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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Enfermería de Albacete 02003831

Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia
y Enfermería en Talavera de la Reina

45006347

Facultad de Enfermería de Ciudad Real 13004432

Facultad de Enfermería de Cuenca 16003131

Escuela Universitaria de Enfermería y
Fisioterapia

45005513

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Collado Yurrita Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 679629791

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Enfermería por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Enfermero

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 80

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 84 10

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02003831 Facultad de Enfermería de Albacete

45006347 Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería en Talavera de la Reina

13004432 Facultad de Enfermería de Ciudad Real

16003131 Facultad de Enfermería de Cuenca

45005513 Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia

1.3.2. Facultad de Enfermería de Albacete
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL
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Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

105 105 105

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

105 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería en Talavera de la Reina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Enfermería de Ciudad Real
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

105 105 105

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

105 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Enfermería de Cuenca
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

105 105 105

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

105 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA
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http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

70 75 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

85 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

B1 - Aprender a aprender.

B2 - Resolver problemas complejos de forma efectiva en el campo de la enfermería.

B3 - Aplicar pensamiento crítico, lógico y creativo, demostrando dotes de innovación.

B4 - Trabajar de forma autónoma con responsabilidad e iniciativa.

B5 - Trabajar en equipo de forma colaborativa y responsabilidad compartida.

B6 - Comunicar información, ideas, problemas y soluciones de manera clara y efectiva en público o ámbito técnico concretos.

B7 - Sensibilización en temas medioambientales.

B8 - Gestionar proyectos técnicos o profesionales complejos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

A1 - Conocer e identificar la estructura y función del cuerpo humano. Comprender las bases moleculares y fisiológicas de las
células y los tejidos, así como la dimensión psicológica del ser humano.

A2 - Conocer el uso y la indicación de productos sanitarios vinculados a los cuidados de enfermería.

A3 - Conocer los diferentes grupos de fármacos, los principios de su autorización, uso e indicación, y los mecanismos de acción de
los mismos.

A4 - Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos derivados de su
administración y consumo.

A5 - Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital,
para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. Identificar los nutrientes y los alimentos en que se encuentran.
Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

A6 - Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

A7 - Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y
enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

A8 - Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad
y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. Establecer una relación empática
y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. Utilizar
estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión
de sus preocupaciones e intereses.
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A9 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

A10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en
la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

A11 - A11. Identificar, integrar y relacionar el concepto de salud y los cuidados, desde una perspectiva histórica, para comprender
la evolución del cuidado de enfermería.

A12 - Comprender desde una perspectiva ontológica y epistemológica, la evolución de los conceptos centrales que configuran la
disciplina de enfermería, así como los modelos teóricos más relevantes, aplicando la metodología científica en el proceso de cuidar
y desarrollando los planes de cuidados correspondientes.

A13 - Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

A14 - Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

A15 - Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad.

A16 - Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un
cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. Comprender la función y actividades y actitud cooperativa
que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. Promover la participación de las personas, familia
y grupos en su proceso de salud¿enfermedad. Identificar los factores relacionados con la salud y los problemas del entorno, para
atender a las personas en situaciones de salud y enfermedad como integrantes de una comunidad. Identificar y analizar la influencia
de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en
su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. Analizar los datos estadísticos referidos a
estudios poblacionales, identificando las posibles causas de problemas de salud. Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de
los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o
muerte.

A17 - Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases.
Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar
los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. Realizar las técnicas y
procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. Seleccionar las
intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. Tener una actitud cooperativa
con los diferentes miembros del equipo.

A18 - Identificar las características de las mujeres en las diferentes etapas del ciclo reproductivo y en el climaterio y en las
alteraciones que se pueden presentar proporcionando los cuidados necesarios en cada etapa. Aplicar cuidados generales durante el
proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones.

A19 - Conocer los aspectos específicos de los cuidados del neonato. Identificar las características de las diferentes etapas de la
infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo. Conocer los problemas de
salud más frecuentes en la infancia e identificar sus manifestaciones. Analizar los datos de valoración del niño, identificando los
problemas de enfermería y las complicaciones que pueden presentarse. Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería,
estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al
enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. Ser capaz de proporcionar educación para la salud a
los padres o cuidadores primarios.

A20 - Comprender los cambios asociados al proceso de envejecer y su repercusión en la salud. Identificar las modificaciones
estructurales, funcionales, psicológicas y de formas de vida asociadas al proceso de envejecer.

A21 - Conocer los problemas de salud más frecuentes en las personas mayores. Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas
a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona
anciana.

A22 - Conocer el Sistema Sanitario Español. Identificar las características de la función directiva de los servicios de enfermería y la
gestión de cuidados. Conocer y ser capaz de aplicar las técnicas de dirección de grupos.

A23 - Conocer la legislación aplicable y el código ético y deontológico de la enfermería española, inspirado en el código
europeo de ética y deontología de enfermería. Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad,
confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las
diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.

A24 - Conocer los problemas de salud mental más relevantes en las diferentes etapas del ciclo vital, proporcionando cuidados
integrales y eficaces, en el ámbito de la enfermería.

A25 - Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y
terminales

A26 - Prácticas preprofesionales, en forma de rotatorio clínico independiente y con una evaluación final de competencias, en
los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales que permitan incorporar los valores profesionales, competencias
de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico, integrando en la práctica profesional los
conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en
los objetivos generales y en las materias que conforman el Título.
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A27 - Trabajo fin de grado: Materia transversal cuyo trabajo se realizará asociado a distintas materias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los que establece la legislación a través del enlace:

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2008-18947

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que el acceso a los estudios universitarios exigirá, además de la posesión
del título de Bachiller, la superación de una prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, la madurez académica,
los conocimientos y la capacidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universitarias. Esta prueba de acceso tendrá en cuenta las
modalidades del bachillerato y las vías que pueden seguir los estudiantes, versará sobre las materias de segundo de bachillerato y tendrá validez para
el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas. En el apartado 3 del artículo citado, la Ley atribuye al Gobierno el establecimiento
de las características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a las comunidades autónomas e informe previo del Consejo de
Coordinación Universitaria, hoy Conferencia General de Política Universitaria y Consejo de Universidades, en virtud de lo dispuesto por la Ley 4/2007, de
12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Las Administraciones educativas y las universidades
organizarán la prueba y deberán garantizar su adecuación al currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros
que imparten bachillerato para la organización de la misma. Esta prueba de acceso ha de sustentarse en unas nuevas bases acordes con la realidad
de nuestros tiempos. La mayor parte de los principios que inspiraron hace más de tres décadas la originaria regulación de las pruebas de acceso a la
universidad han perdido vigencia en un contexto socio-económico como el de hoy, por completo diverso del imperante entonces y con una ordenación
educativa también sustancialmente distinta. Así, las modificaciones de las enseñanzas de bachillerato contenidas en el Real Decreto 1467/ 2007, de 2 de
noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas y la nueva concepción de las enseñanzas universitarias
contenida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, hacen patente
la necesidad de modificar dichas pruebas de acceso. Asimismo y de acuerdo con el mandato contenido en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el presente real decreto establece también la
normativa básica para la admisión de los y las estudiantes en los centros universitarios públicas con respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad.
El presente real decreto regula también lo relativo a las restantes modalidades de acceso a la universidad, tanto de las y los estudiantes procedentes de
otras enseñanzas del sistema educativo español como de otros sistemas educativos, y el acceso de las personas mayores de veinticinco años, unificando
en un sólo cuerpo normativo la dispersa normativa hasta ahora vigente al respecto. En este mismo sentido y en el ánimo proclamado por la Ley Orgánica de
Universidades a la que antes se ha hecho referencia, para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesional así como la plena y efectiva
participación en la vida cultural, económica y social, el presente real decreto regula también un nuevo sistema de acceso a la universidad para quienes
acreditando una determinada experiencia laboral o profesional no dispongan de la titulación académica legalmente establecida al efecto. A este sistema
de acceso que permitirá el ingreso en cualquier universidad, centro y enseñanza podrán acogerse las personas que hayan superado los cuarenta años
de edad. Del mismo modo, la presente norma prevé también, por primera vez, el acceso a la universidad por parte de aquellas personas, que careciendo
de titulación y experiencia laboral o profesional, tengan más de cuarenta y cinco años. Con ello, el presente real decreto configura un nuevo panorama
de acceso a la universidad en cuya concepción ha primado la atención a las personas más desfavorecidas que se han visto privadas de acceder a los
estudios universitarios por las vías tradicionalmente establecidas hasta ahora. Así, en el Capítulo I, se establecen las disposiciones generales relativas
a todos los sistemas de acceso a la universidad española para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado. En el Capítulo II, se define la nueva
prueba de acceso a estas enseñanzas, con la que se pretende mejorar el modelo hasta ahora vigente. Se trata de adecuarla mejor a las preferencias de
elección del estudiante y a las exigencias específicas de formación de las distintas titulaciones de Grado. Para ello se establece una fase general que tiene
por objeto valorar la madurez y destrezas básicas del estudiante, cuya superación tendrá validez indefinida, y una fase específica, de carácter voluntario,
que permite mejorar la calificación obtenida en la fase general y que tiene por objeto la evaluación de los conocimientos en unos ámbitos disciplinares
concretos relacionados con los estudios vinculados a la rama de conocimiento que se quiere cursar. La validez de dichos conocimientos no puede ser
indefinida, por lo que se considera que como máximo dicha validez se pueda mantener para los dos cursos académicos siguientes a la superación de
la prueba. En el Capítulo III, se regulan las particularidades referidas al acceso a la universidad española de estudiantes procedentes de otros sistemas
educativos. Los comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 38.5 de la Ley Orgánica de Educación y que proceden de sistemas educativos de
países miembros de la Unión Europea o de otros países con los que España haya suscrito un Acuerdo al respecto, que cumplan los requisitos exigidos
en sus respectivos países para el acceso a la universidad, así como, el acceso para estudiantes procedentes de otros sistemas educativos a los que no
son de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica de Educación. El Capítulo IV regula el acceso a la universidad de quienes estén en posesión de los
títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos
44, 53 y 65, de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. El Capítulo V regula el ya citado acceso relativo a las personas que hubieran cumplido 25 años de
edad, así como de quienes, habiendo cumplido los 40 años de edad, acrediten una determinada experiencia profesional o laboral y de las personas que
hubieran cumplido 45 años de edad. Finalmente el Capítulo VI se ocupa de los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. El
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo establecida por
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, remite al año académico 2009-2010 la organización de la prueba de acceso que este real decreto
regula. El carácter básico de esta norma reglamentaria se justifica, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, en la propia naturaleza de la materia
regulada, que constituye un complemento indispensable para asegurar la consecución de la finalidad perseguida por el artículo 38 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que supedita el acceso a los estudios universitarios a la superación de una prueba única basada en la valoración
objetiva de la madurez académica y los conocimientos adquiridos en el bachillerato, y de la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. De
este modo, la regulación de la prueba de acceso a estudios universitarios recogida en este real decreto contiene las que el Tribunal Constitucional denomina
en la Sentencia 26/1987 «condiciones o normas básicas de selección» que han de ser establecidas con tal carácter en todo el Estado y respetadas por las
Administraciones educativas competentes, sin que dicho cumplimiento resulte un obstáculo al ejercicio de las competencias de desarrollo normativo que
corresponden a las comunidades autónomas al amparo de sus respectivas competencias en materia educativa. En cualquier caso, debe remarcarse que
esta disposición ha sido elaborada en estrecha colaboración con las comunidades autónomas, que han analizado su contenido en la Comisión General de
Educación de la Conferencia Sectorial de Educación, celebrada el 22 de julio de 2008, en la que manifestaron mayoritariamente su apoyo a la regulación
estatal, y formularon diversas observaciones que fueron objeto de análisis y consideración. En el proceso de elaboración de este real decreto han sido
consultadas las comunidades autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y de la Conferencia General de Política Universitaria y han
emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Consejo de Universidades y el Ministerio de Administraciones Públicas. En su virtud, a propuesta de
la Ministra de Educación, Política Social y Deporte y de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de noviembre de 2008, D I S P
O N G O : CAPÍTULO I Disposiciones generales Artículo 1. Objeto. Este real decreto tiene por objeto: 1. Regular las condiciones para el acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado desde los diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 2. Regular los procedimientos de admisión a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas españolas. Artículo 2. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.
Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el
presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los números 1
a 7 del artículo siguiente. b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. c) Estén en posesión de un título universitario
oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las
enseñanzas universitarias o título equivalente. d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido
su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. Artículo 3. Procedimientos de acceso a la universidad. El presente real decreto regula los
siguientes procedimientos: 1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en
posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 2. El procedimiento de
acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que
España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que
cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. 3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes
procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller. 4. El procedimiento
de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación
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Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44,
53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en
la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 6. El procedimiento de acceso a la universidad
mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas
mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la
redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Artículo 4. Principios rectores del acceso a la universidad española. 1.
El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el presente real decreto se realizará desde el pleno respeto a los
derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad. 3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con
el Espacio Europeo de Educación Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades. CAPÍTULO II
Prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente Artículo
5. Finalidad de la prueba. 1. La prueba de acceso tiene por finalidad valorar, con carácter objetivo, la madurez académica del estudiante, así como los
conocimientos y capacidades adquiridos en el Bachillerato y su capacidad para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 2. La
valoración a la que se refiere el apartado anterior se expresará con una calificación numérica, que permita la ordenación de las solicitudes de admisión para
la adjudicación de las plazas ofertadas en los centros universitarios públicos. Artículo 6. Participación en la prueba. 1. Podrán presentarse a la prueba de
acceso a la universidad, quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación,
o título equivalente a estos efectos. 2. La prueba de acceso deberá efectuarse en la universidad pública que corresponda de acuerdo con lo establecido
en los siguientes puntos de este artículo. En el supuesto de realizar la citada prueba en más de una universidad en el mismo curso académico, quedarán
anuladas todas ellas. 3. Los estudiantes que hayan cursado los estudios de bachillerato previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
realizarán la prueba de acceso en la universidad a la que esté adscrito, a los efectos indicados, el centro de educación secundaria en el que hubieran
obtenido el título de Bachiller. 4. Los estudiantes procedentes de los centros públicos españoles situados en el extranjero realizarán las pruebas de acceso
en la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), salvo que el centro de que se trate esté adscrito a una universidad distinta de la mencionada,
en cuyo caso será en ésta donde deberán realizar las pruebas de acceso. Artículo 7. Condiciones generales de la prueba. 1. La prueba se adecuará al
currículo del bachillerato y versará sobre las materias, a las que se refieren los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que
se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, establecidas para el segundo curso. 2. Las Administraciones educativas y
las universidades públicas organizarán la prueba de acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato así como
la coordinación entre la universidad y los centros que imparten bachillerato para su organización y realización. 3. La Conferencia Sectorial de Educación y
la Conferencia General de Política Universitaria establecerán procedimientos de coordinación entre las distintas Administraciones educativas destinados a
mejorar la claridad y objetividad de los ejercicios y los criterios de evaluación, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado
de Universidades. Artículo 8. Estructura de la prueba. 1. La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se estructura en dos fases
denominadas respectivamente fase general y fase específica. 2. La fase general de la prueba tiene por objeto valorar la madurez y destrezas básicas que
debe alcanzar el estudiante al finalizar el bachillerato para seguir las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, especialmente en lo que se refiere a
la comprensión de mensajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y expresar ideas, la comprensión básica de una lengua extranjera y
los conocimientos o técnicas fundamentales de una materia de modalidad. 3. La fase específica de la prueba, de carácter voluntario, tiene por objeto la
evaluación de los conocimientos y la capacidad de razonamiento en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con los estudios que se pretenden
cursar y permite mejorar la calificación obtenida en la fase general. Artículo 9. Descripción de la fase general. La fase general constará de los ejercicios
siguientes: 1. El primer ejercicio consistirá en el comentario, por escrito, de un texto no especializado y de carácter informativo o divulgativo, relacionado
con las capacidades y contenidos de la materia de Lengua castellana y literatura. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante
deberá elegir una. 2. El segundo ejercicio versará sobre las capacidades y contenidos de una de las siguientes materias comunes de 2.º de bachillerato:
Historia de la filosofía, Historia de España y, en su caso, Ciencias para el mundo contemporáneo y Filosofía y Ciudadanía. Consistirá en la respuesta
por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá
garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el
estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, la materia
común de la que se examinará. 3. El tercer ejercicio será de lengua extranjera y tendrá como objetivo valorar la comprensión oral y lectora y la expresión
oral y escrita. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el
estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, la lengua extranjera de la que se examinará, pudiendo elegir entre alemán, francés,
inglés, italiano y portugués. 4. El cuarto ejercicio versará sobre los contenidos de una materia de modalidad de segundo de bachillerato. Consistirá en la
respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta
deberá garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las
que el estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, la
materia de modalidad de la que se examinará. Esta materia será una de las materias de modalidad a las que hace referencia el artículo 7 del Real Decreto
1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, y que la Administración educativa
de la que depende la universidad en la que se realiza la prueba haya establecido para el segundo curso de bachillerato. 5. En las comunidades autónomas
con otra lengua cooficial, la administración educativa podrá establecer la obligatoriedad de un quinto ejercicio referido a la lengua cooficial. El ejercicio
presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. 6. Cada uno de los ejercicios de esta fase tendrá una duración máxima
de hora y media. Deberá establecerse un intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. 7. Para la realización de los
ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se
examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial propia de la comunidad autónoma y lengua extranjera deberán
desarrollarse en las respectivas lenguas. Artículo 10. Calificación de la fase general. 1. Cada uno de los ejercicios mencionados en el artículo 9 se calificará
de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. 2. La calificación de la fase general, será la media aritmética de las calificaciones de todos los ejercicios
expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Artículo 11. Descripción
de la fase específica. 1. Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad de segundo de bachillerato a que hace referencia el
artículo 7.6 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, distinta
a la materia elegida para realizar el ejercicio al que se refiere el artículo 9.4 de este real decreto. 2. Los ejercicios de cada una de las materias elegidas por
el estudiante consistirán en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y
cuyo formato de respuesta deberá garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. 3. La duración de cada uno de los
ejercicios será de una hora y media. Deberá establecerse un intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. 4. A efectos
de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, las materias de las que se examinará. Artículo 12.
Calificación de las materias de la fase específica. Cada una de las materias de las que se examine el estudiante en esta fase se calificará de 0 a 10 puntos,
con dos cifras decimales. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos. Artículo 13. Superación
de la prueba de acceso a la universidad. 1. El acceso a la universidad española, tanto pública como privada, para cursar las enseñanzas conducentes a
la obtención de los distintos títulos de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado con validez en todo el territorio nacional, requerirá, con carácter
general, la superación de la prueba a la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se regula en el presente
real decreto, sin perjuicio de los otros supuestos previstos en el artículo 3 del presente real decreto. 2. Se considerará que un estudiante ha superado la
prueba a la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando haya obtenido una nota igual o mayor a 5 puntos
como resultado de la media ponderada del 60 por ciento de la nota media de bachillerato y el 40 por ciento de la calificación de la fase general, a la que se
refiere el apartado 2 del artículo 10 del presente real decreto, siempre que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación de la fase general. La
nota media del bachillerato se expresará con dos decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Artículo 14.
Nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 1. Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se
produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades
públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con
dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Nota de admisión = 0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1
+ b*M2 NMB = Nota media del Bachillerato. CFG = Calificación de la fase general. M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las materias superadas
de la fase específica. a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica. 2. La nota de admisión incorporará las calificaciones de las
materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de
acuerdo con el anexo I. 3. El parámetro de ponderación (a ó b) de las materias de la fase específica será igual a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho
parámetro hasta 0,2 en aquellas materias que consideren más idóneas para, de acuerdo con la finalidad de la prueba a la que se refiere el artículo 5, seguir
con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para las materias
seleccionadas al inicio del curso correspondiente a la prueba. Artículo 15. Convocatorias. 1. Anualmente se celebrarán, dos convocatorias de la prueba
de acceso a la universidad. La Conferencia Sectorial de Educación y la Conferencia General de Política Universitaria podrán establecer un procedimiento
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por el que se realicen más de dos convocatorias anuales de la totalidad de la prueba o de alguna de sus fases. 2. Los estudiantes podrán presentarse en
sucesivas convocatorias para mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las materias de la fase específica. Se tomará en consideración la
calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. En las sucesivas convocatorias la prueba de acceso se realizará
en la universidad pública a la que esté adscrito, a los indicados efectos, el centro de educación secundaria en el que hubieran superado el segundo curso
de bachillerato o en la universidad a la que esté adscrito el instituto de educación secundaria más próximo a su lugar de residencia. 3. La superación de la
fase general tendrá validez indefinida. 4. La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para el acceso a la universidad durante los dos
cursos académicos siguientes a la superación de las mismas. Artículo 16. Comisiones organizadoras. 1. Las Administraciones educativas constituirán en sus
respectivos ámbitos de gestión una comisión organizadora de la prueba de acceso. 2. La comisión organizadora de la prueba de acceso estará integrada
por representantes de las universidades públicas, de la Administración educativa, del profesorado de bachillerato de centros públicos y otros expertos de
acuerdo con las normas que establezcan las Administraciones educativas. 3. La comisión organizadora tendrá atribuida, entre otras, las siguientes tareas:
a) Coordinación entre las universidades y los centros en los que se imparta bachillerato, a los solos efectos de organización y realización de la prueba. b)
Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los ejercicios, así como el anonimato de los estudiantes.
c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 9.7. d) Definición de los criterios para la elaboración de las propuestas
de examen. e) Designación y constitución de los tribunales. f) Convocatoria de la prueba. g) Establecimiento de los criterios generales de evaluación de los
ejercicios. h) Resolución de reclamaciones. i) Establecer los mecanismos de información adecuados. 4. Al inicio del curso académico de realización de la
prueba de acceso a la universidad, la comisión organizadora hará públicos los criterios de organización, la estructura básica de los ejercicios y los criterios
generales de calificación. 5. Los protocolos de los ejercicios incluirán necesariamente la ponderación de cada una de las cuestiones en la calificación
del ejercicio. Para garantizar la máxima objetividad y equidad de las calificaciones, tales protocolos irán acompañados de los criterios específicos de
corrección y calificación, que se harán públicos una vez realizada la prueba. 6. La Conferencia Sectorial de Educación, de acuerdo con la Conferencia
General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades, establecerá un modelo de informe sobre el desarrollo y resultados de las pruebas que
deberá ser elaborado anualmente por las Administraciones educativas responsables y del que se trasladará una copia al Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte, con el fin de que el Consejo Escolar del Estado pueda hacer público un informe anual de la prueba de acceso a la universidad y elaborar
recomendaciones para la mejora de la misma. El informe anual deberá ser presentado y aprobado en dichos órganos. Artículo 17. Tribunales calificadores.
1. Los tribunales calificadores de las pruebas de acceso a la universidad, estarán integrados por personal docente universitario y por catedráticos y
profesores de enseñanza secundaria que impartan bachillerato. 2. La comisión organizadora de la prueba designará y constituirá los tribunales calificadores,
garantizando que todos los ejercicios puedan ser calificados por vocales especialistas de las distintas materias incluidas en las pruebas. En la designación
de los miembros de los tribunales se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas
y objetivas, debidamente motivadas. Asimismo, se deberá garantizar para cada materia, la participación de al menos el 40 por ciento de docentes de
universidad y el 40 por ciento de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan bachillerato. 3. El presidente del tribunal calificador
pondrá en conocimiento de los vocales, en el momento de su constitución, los criterios generales de evaluación adoptados por la comisión organizadora.
4. Cuando hubiera más de un tribunal, los presidentes y secretarios de los mismos coordinarán sus actuaciones durante el proceso. Todos los tribunales
dependientes de la misma comisión organizadora convocarán a los estudiantes en llamamiento único. 5. El tribunal calificará los distintos ejercicios
atendiendo a los criterios generales establecidos por la comisión organizadora y a los específicos de corrección y calificación establecidos en las propuestas
de examen. 6. El presidente del tribunal garantizará el anonimato de los estudiantes y centros durante el proceso de corrección de los ejercicios. 7.
Finalizadas las actuaciones, el presidente de cada tribunal elevará un informe a la comisión organizadora. Este informe deberá incluir los resultados de los
estudiantes y cualquier incidencia que se hubiera producido a lo largo del proceso, relativa a los estudiantes, a los centros o al propio tribunal. Artículo 18.
Reclamaciones. 1. Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada tras la primera corrección, presentar ante la presidencia del tribunal la solicitud de
una segunda corrección de los ejercicios en los que considere incorrecta la aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección
y calificación a los que hace referencia este real decreto o la solicitud de reclamación ante la comisión organizadora en cuyo caso quedará excluida la
posibilidad de solicitar la segunda corrección. El plazo de presentación de estas solicitudes será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la
publicación de las calificaciones. 2. Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de reclamación serán revisados con el objeto de verificar
que todas las cuestiones han sido evaluadas y lo han sido con una correcta aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección,
así como la comprobación de que no existen errores materiales en el proceso del cálculo de la calificación final. 3. Los ejercicios sobre los que se haya
presentado la solicitud de segunda corrección serán corregidos por un profesor especialista distinto al que realizó la primera corrección. La calificación será
la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el supuesto de que existiera una diferencia de dos o más puntos entre las
dos calificaciones, un tribunal distinto efectuará, de oficio, una tercera corrección, La calificación final será la media aritmética de las tres calificaciones.
Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo establecido en el
punto anterior. Sobre la calificación otorgada tras el proceso de doble corrección establecido en el párrafo anterior, se podrá presentar reclamación ante la
comisión organizadora, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haga pública la calificación sobre la que se vaya a formular
la reclamación. El estudiante tendrá derecho a ver el examen corregido tras la segunda corrección, en el plazo de 5 días. 4. La comisión organizadora
adoptará las resoluciones que establezcan formalmente las calificaciones definitivas de los ejercicios cuya corrección hubiera sido recurrida, de acuerdo
con lo previsto en los puntos anteriores, y las notificará a los reclamantes. Las resoluciones respectivas pondrán fin, en cada caso, a la vía administrativa.
Artículo 19. Estudiantes que presentan algún tipo de discapacidad. 1. Las comisiones organizadoras, de acuerdo con la regulación específica de la prueba
de acceso que establezcan las Administraciones educativas en cada comunidad autónoma, determinarán las medidas oportunas que garanticen que los
estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase general como la específica en las debidas condiciones de igualdad. En
la convocatoria de la prueba se indicará expresamente esta posibilidad. 2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de los tiempos, la elaboración
de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las
ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de
los procesos y la del recinto o espacio físico donde ésta se desarrolle. 3. En todo caso, la determinación de dichas medidas se hará basándose en las
adaptaciones curriculares cursadas en bachillerato, las cuales estarán debidamente informadas por los correspondientes servicios de orientación. 4. Los
tribunales calificadores podrán requerir informes y colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así como de los
centros donde hayan cursado bachillerato los estudiantes con discapacidad. CAPÍTULO III Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos Artículo
20. Estudiantes de sistemas educativos a los que se refiere el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 1. Según lo dispuesto
en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad,
que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades, podrán acceder a la universidad española
en las mismas condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso según lo establecido en el artículo 13.2 de este real decreto. 2.
El Ministro de Educación, Política Social y Deporte y El Ministro de Ciencia e Innovación publicarán la relación de sistemas educativos a los que es de
aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, así como la denominación de los títulos y certificados respectivos y las escalas de puntuación de los mismos,
a los efectos previstos en este artículo. 3. Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo, deberán acreditar
el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los
Ministerios de Educación, Política Social y Deporte y de Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial.
Dicho procedimiento deberá contemplar la posibilidad de presentación de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso
a esta fase a los estudiantes que por razón de su calendario académico, aún no están en condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de
acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. 4. Cuando los estudiantes a los que se refiere este artículo se presenten a la fase específica
de la prueba, la nota de admisión a la que se refiere el artículo 14 se calculará en la forma allí establecida a partir de la calificación de su credencial.
Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2 En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se calculará con
calificación de credencial de 5 puntos. 5. El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la
homologación de sus títulos para acceder a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será
necesaria para otras finalidades diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha
homologación. Artículo 21. Prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros. 1. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la
universidad regulada en el capítulo II, con las peculiaridades señaladas en los artículos siguientes de este capítulo, quienes se encuentren en alguna de las
siguientes situaciones: a) Los estudiantes que deseen acceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas
educativos extranjeros no incluidos en los supuestos de exención a los que se refiere el artículo anterior. b) Los estudiantes que siendo procedentes de
los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en el sistema educativo respectivo para
acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español. c) Los estudiantes que siendo procedentes de los
sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sistema educativo respectivo para acceder
a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso. 2. En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior,
los estudiantes deberán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller español. Artículo 22. Organización de la prueba de acceso para los
estudiantes de sistemas educativos extranjeros. 1. La prueba de acceso a la universidad que deberán realizar los estudiantes a los que se refiere este
capítulo, será organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 2. Las pruebas de acceso a las que se refiere este capítulo se
celebrarán en las sedes de la UNED, de acuerdo con los criterios que ésta determine. Asimismo, siempre que el número de estudiantes así lo justifique,
la UNED podrá organizar pruebas en aquellos países en los que exista Consejería de Educación en la Embajada de España en dicho país. Artículo 23.
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Estructura de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba. 1. La estructura y calificación de los
ejercicios se ajustará a lo establecido en los artículos 8 a 14, ambos inclusive. 2. Los ejercicios de los exámenes correspondientes a las materias comunes
del bachillerato se adecuarán a los currículos adaptados que a tales efectos habrán sido previamente aprobados por orden conjunta del Ministro de
Educación, Política Social y Deporte y del Ministro de Ciencia e Innovación. Artículo 24. Convocatorias de la prueba de acceso para los estudiantes de
sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba. El régimen de convocatorias y la validez de la prueba será el establecido en el artículo 15. Artículo
25. Nota media del expediente de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba. A los efectos de la
obtención de la nota de admisión a la que se refiere el artículo 14, los estudiantes deberán aportar las oportunas certificaciones académicas, debidamente
traducidas y legalizadas, correspondientes a los dos últimos cursos de las enseñanzas cursadas en el sistema educativo de origen, conducentes al título
homologado al título español de bachillerato. En el caso de no aportarse la certificación citada, la nota media del expediente será de 5 puntos. CAPÍTULO
IV Acceso a la universidad desde otras titulaciones Artículo 26. Títulos de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior. 1. Quienes estén en posesión de
los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos
44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes, podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado. 2. A efectos de ordenar, cuando ello sea necesario, las correspondientes solicitudes, se establecerá un acceso preferente
mediante la adscripción de cada uno de los títulos del número 1 anterior a las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II de este real decreto. 3. Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado
en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las
universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula y se
expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Nota de admisión = NMC + a*M1
+ b*M2 NMC = Nota media del ciclo formativo. M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado
superior, quedando exceptuados los módulos de Formación y Orientación Laboral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora
a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. 4. La nota de admisión incorporará las calificaciones de los módulos profesionales
del ciclo formativo de grado superior, en el caso de que se establezca que este sea de acceso preferente a la rama de conocimiento de las enseñanzas del
título al que se quiera ser admitido. 5. El parámetro de ponderación (a o b) de los módulos será igual a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho parámetro
hasta 0,2 en aquellos módulos que consideren más idóneos para seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Las universidades
deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para los módulos seleccionados al inicio del curso correspondiente a la prueba. CAPÍTULO V
Otras vías de acceso a la universidad Artículo 27. Accesos a la universidad por criterios de edad y experiencia laboral o profesional. Además de lo dispuesto
en los capítulos II y III, podrán acceder a la universidad española en las condiciones determinadas en los artículos siguientes las personas que hubieran
cumplido 25 años de edad, las que hubieran cumplido 40 años y acrediten una determinada experiencia profesional o laboral, así como las personas que
hubieran cumplido 45 años. Artículo 28. Acceso a la universidad para mayores de 25 años. Las personas mayores de 25 años de edad, podrán acceder
a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso,
quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba. Artículo 29. Prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 1. La prueba de acceso a la universidad a la que se refiere el artículo 28 se estructurará en dos
fases, una general y otra específica. 2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir
con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los siguientes
ámbitos: a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua castellana. c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés,
inglés, italiano y portugués. En el caso de que la prueba se celebre en universidades dependientes de comunidades autónomas con otra lengua cooficial,
podrá establecerse por la comunidad autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial. 3. La fase específica de la
prueba tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes enseñanzas universitarias
vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios oficiales de Grado. Para ello la fase
específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con las cinco ramas de conocimiento: opción A (artes y humanidades); opción B
(ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción E (ingeniería y arquitectura). 4. La organización de las pruebas
de acceso corresponderá a las universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones
educativas. 5. Los candidatos deberán realizar la fase específica en la opción de su elección, correspondiéndoles preferentemente, a efectos de ingreso,
aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la universidad que estén vinculados a cada una de las opciones citadas en el apartado 3 de este artículo.
6. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como
la fase específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo
informe de las universidades de su ámbito de gestión. 7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de
las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua
castellana, lengua cooficial propia de la comunidad autónoma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. 8. En el momento de
efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candidatos deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el correspondiente
ejercicio de la fase general, así como la opción elegida en la fase específica de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 de este artículo. Artículo 30.
Convocatorias de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. Las universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso
para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que oferten enseñanzas. 2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán
presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la
nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. Artículo 31. Realización de la prueba de acceso para mayores de 25 años. Los candidatos
podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 25 años en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar,
correspondiéndoles, a efectos de ingreso, la universidad en la que hayan superado aquélla. Artículo 32. Aspirantes a la prueba de acceso para mayores de
25 años con algún tipo de discapacidad. Para aquellos candidatos que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que
les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19. Artículo 33. Calificación de la prueba de
acceso para mayores de 25 años. 1. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la universidad, de conformidad
con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las
calificaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más
próxima y en caso de equidistancia a la superior. 2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco
puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos tanto en la fase
general como en la fase específica. Artículo 34. Reclamaciones de la prueba de acceso para mayores de 25 años. Tras la publicación de las calificaciones,
y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada comunidad autónoma, los candidatos podrán presentar reclamación mediante escrito
razonado dirigido al rector de la universidad correspondiente. Artículo 35. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1.
Las comunidades autónomas junto con las universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas: a) Coordinación de la prueba de acceso. b)
Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios
realizados por los aspirantes. c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 29.7. d) Designación y constitución
de tribunales. e) Resolución de reclamaciones. 2. En el supuesto de que una comunidad autónoma decida no hacer uso de la posibilidad prevista en el
apartado anterior, la citada prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en una universidad pública. Artículo 36. Acceso mediante acreditación de
experiencia laboral o profesional. 1. Podrán acceder a la universidad por esta vía quienes cumplan los requisitos establecidos en la presente norma. 2.
Sólo podrán acceder por esta vía los candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación
académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de
comienzo del curso académico. 3. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado
dirigirá la correspondiente solicitud al Rector de la universidad. 4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las universidades incluirán en la memoria del
plan de estudios verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las enseñanzas,
de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se incluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato.
Artículo 37. Acceso a la universidad para mayores de 45 años. Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica
habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional, podrán acceder a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad antes del día 1 de octubre del
año natural en que se celebre dicha prueba. Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años. 1. La prueba tendrá como objetivo
apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión
escrita. Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos: a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua
castellana. En el caso de que la prueba se celebre en universidades dependientes de comunidades autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse
por la comunidad autónoma competente la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial. 2. La organización de las pruebas de acceso
corresponderá a las universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas.
3. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición necesaria
para la posterior resolución favorable de admisión del interesado. 4. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos
de los ejercicios que integran la prueba, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada comunidad
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autónoma, previo informe de las universidades con sede en dicha comunidad autónoma. 5. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán
utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los
ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial propia de la comunidad autónoma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas.
Artículo 39. Convocatorias de la prueba de acceso para mayores de 45 años. 1. Las universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba
de acceso a la universidad para personas mayores a las que se refieren los artículos 37 y 38. 2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos
podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias en la misma universidad, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración
la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. En el supuesto de que, en la nueva convocatoria, el candidato
decida realizar la prueba de acceso en otra universidad, sólo se tomará en consideración, a efectos de ingreso, la calificación obtenida en esta última. 3.
No se podrá realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una universidad. En caso contrario, quedarán automáticamente
anuladas todas las pruebas realizadas Artículo 40. Realización de la prueba de acceso para mayores de 45 años. Los aspirantes podrán realizar la prueba
de acceso para mayores de 45 años en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndoles, a
efectos de ingreso, la universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente. Artículo 41. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 45
años. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de
valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en
los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.
Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en
ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada ejercicio. Artículo 42. Reclamaciones. Tras la publicación de
las calificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada comunidad autónoma, los aspirantes podrán presentar reclamación
mediante escrito razonado dirigido al rector de la universidad correspondiente. Artículo 43. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de
45 años. A efectos de coordinación de esta prueba, así como de la comisión organizadora, será de aplicación lo establecido en el artículo 35. Artículo 44.
Aspirantes a la prueba de acceso para mayores de 45 años con algún tipo de discapacidad. Para aquellos candidatos que, en el momento de su inscripción,
justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios, será de aplicación lo dispuesto en el
artículo 19. CAPÍTULO VI Admisión a las universidades públicas españolas Artículo 45. Reglas generales de admisión a la universidad. 1. Podrán solicitar
plaza en las universidades públicas españolas, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado que conduzcan a la obtención de títulos oficiales y
con validez en todo el territorio nacional, los estudiantes que se encuentren en cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 3 de este real decreto,
de acuerdo con los criterios establecidos en el presente capítulo. 2. Los estudiantes podrán presentar sus solicitudes de admisión para cualquiera de las
titulaciones y centros de las universidades de su elección, con independencia de donde obtuvieron sus requisitos de acceso. A tal efecto harán constar en
su solicitud una relación ordenada de los estudios y centros en los que deseen ser admitidos, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas.
3. Los estudiantes que habiendo comenzado sus estudios universitarios en un determinado centro, tengan superado, al menos, seis créditos y los hayan
abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo centro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno. Todo lo anterior,
sin perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener establecidas. 4. Ninguna universidad pública podrá dejar vacantes plazas
previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas, formalizadas dentro los plazos a que se refiere el artículo siguiente. Artículo 46. Plazas de
nuevo ingreso. 1. Antes del 31 de mayo de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público el número máximo de plazas que para
cada titulación y centro ofrecen cada unas de las universidades públicas. Dichas plazas, serán propuestas por las universidades y deberán contar con la
aprobación previa de la comunidad autónoma que corresponda. 2. Las universidades harán públicos los plazos y procedimientos para solicitar plaza en
sus enseñanzas y centros, en las fechas que determinen los órganos competentes de las comunidades autónomas y en el marco de la regulación general
que se establece por este real decreto. No obstante, la Conferencia General de Política Universitaria establecerá unos plazos mínimos que permitan a
los interesados concurrir a la oferta de todas las universidades. Artículo 47. Límites máximos de plazas. 1. El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la modificación efectuada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, previo acuerdo de la
Conferencia General de Política Universitaria podrá, para poder cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales,
o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la Conferencia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión
de estudiantes en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas. Artículo
48. Reserva de plazas. 1. El total de plazas que para cada título y centro oferten las universidades serán repartidas entre un cupo general y los cupos de
reserva a que se refieren los artículos 49 a 54, ambos inclusive. 2. Las plazas objeto de reserva, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes,
que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convocatorias de admisión, excepto
lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. 3. El total de
plazas que, en su caso, se oferten en cada titulación y centro en la convocatoria extraordinaria, serán repartidas atendiendo a los porcentajes regulados
en los artículos 49 a 53, ambos inclusive. No obstante deberá tenerse en cuenta que, si el nuevo número que resulte en cada cupo de reserva es mayor
que las plazas que sobraron en dicho cupo en la convocatoria ordinaria, se tomará como oferta de plazas las que sobraron en la fase ordinaria. 4. Los
estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad. 5. La ordenación y adjudicación
de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de valoración establecidos a tal efecto. Artículo 49. Plazas reservadas para
mayores de 25 años. Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años de edad, se reservarán un
número de plazas no inferior al 2 por 100. Artículo 50. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de 40 años que acrediten experiencia
laboral y profesional. Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de acceso a la
universidad para mayores de 45 años o acreditando una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 36, las universidades reservarán
en su conjunto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100. Artículo 51. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. Se
reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como
para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su
escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa. El certificado, dictamen o procedimiento de valoración
de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada comunidad autónoma de procedencia del interesado. No obstante, y en atención a
las personas con discapacidad, cuando no se oferte una titulación y centro en la fase extraordinaria, por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la
fase ordinaria, pero alguna o algunas plazas de este cupo de reserva fueron acumuladas al cupo general en la fase ordinaria por no haber solicitantes
suficientes, las universidades podrán aumentar las plazas, hasta completar el 5 por 100, para que accedan los estudiantes con discapacidad que participen
en la fase extraordinaria. Artículo 52. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. La reserva de plazas para deportistas de alto
nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto
rendimiento. Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su condición
de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los Consejos de Gobierno de las universidades
podrán ampliar el porcentaje de plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas
a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto
rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse
dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes convocatorias que se realicen a lo largo del año. Artículo 53. Plazas
reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente. Para los estudiantes que ya estén en posesión de una titulación universitaria oficial o
equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100 Artículo 54. Orden de prelación en la adjudicación de las
plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 1. Las universidades adjudicarán las plazas atendiendo a los siguientes criterios: a) En primer
lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o
en convocatorias ordinarias o extraordinarias de años anteriores, así como las de aquellos estudiantes que acrediten alguno de los criterios de valoración
a que se refieren los párrafos b), c) y d) del artículo 55 y aquellos a que se refiere el artículo 26 de este real decreto. b) En segundo lugar, se adjudicarán
plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso. 2. La adjudicación de
plazas se realizará en función de la nota de admisión a las enseñanzas universitarias obtenida por el estudiante conforme a lo dispuesto en el artículo 14.
En todo caso, para la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudiantes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia
vinculada a la rama de conocimiento de la enseñanza a la que se solicita acceder. Artículo 55. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas. Las
solicitudes que atendiendo a los criterios recogidos en el artículo anterior, se encuentren en igualdad de condiciones, se ordenarán aplicando el criterio
que, entre los siguientes, corresponda: a) La nota de admisión obtenida en la prueba de acceso a la universidad. b) La nota media resultante de promediar
la puntuación obtenida, en su día, en las pruebas de madurez y la media del expediente académico del bachillerato superior y del curso preuniversitario,
calculada de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría General de Educación, por la que se establecen las
normas para la conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos
de acceso a la universidad de planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación General del Sistema Educativo, o en las normas
que las sustituyan. c) La nota media del expediente académico del bachillerato unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato superior y del curso de
orientación universitaria, para los que hayan superado este último con anterioridad al curso 1974-1975, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto
en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado anterior. d) La nota media del expediente académico de bachillerato para quienes hayan
cursado planes de estudios anteriores al del año 1953, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada
en el apartado b). e) La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de un título universitario de Graduado o Graduada,
se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
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enseñanzas universitarias oficiales. f) La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de titulación oficial de Diplomado
universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente, calculada conforme a los criterios generales en materia
de adaptación establecidos en Acuerdo de 25 de octubre de 2004 del Consejo de Coordinación Universitaria. En los planes de estudios no estructurados
en créditos, el cálculo de la nota media se efectuará siguiendo el criterio siguiente: suma de las asignaturas superadas multiplicando cada una de ellas
por el valor de la calificación que corresponda, a partir de lo establecido en el Acuerdo de 25 de octubre de 2004. El resultado se dividirá por el número
total de asignaturas de la enseñanza correspondiente. En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad del valor de
la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en el divisor. A estos efectos, no se tendrán en cuenta las asignaturas que aparezcan superadas
sin nota, ni las asignaturas voluntarias. g) La nota de admisión para el acceso desde los títulos de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior a que
se refiere el artículo 26 de este real decreto. La nota media del expediente académico de los estudios conducentes a los títulos de técnico superior de
formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo de Educación, será calculada según las normas establecidas para cada uno de los títulos citados. Para los títulos de la formación
profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo con la Resolución de 4 de
junio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de
los alumnos que acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la Resolución
de 7 de mayo de 1996, para el caso de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan. h) La
calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 25 años. i) El resultado obtenido en el acceso mediante acreditación de experiencia laboral
o profesional para mayores de 40 años. j) La calificación obtenida en la prueba de acceso para mayores de 45 años. Artículo 56. Cambio de universidad
y/o estudios universitarios oficiales españoles. 1. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que
deseen ser admitidos en otra universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un mínimo de 30 créditos de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, serán
resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad. 2. Las
solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra universidad y/o estudios
universitarios oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007,
deberán incorporarse al proceso general de admisión. 3. La adjudicación de plaza en otra universidad dará lugar al traslado del expediente académico
correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la universidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad.
4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas
necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de residencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del Artículo 9 del
Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Artículo 57. Admisión de estudiantes con estudios universitarios
extranjeros. 1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales que no hayan obtenido la homologación de
su título en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas: Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios
universitarios extranjeros a los que se convalide un mínimo de 30 créditos serán resueltas por el Rector de la Universidad, que actuará de acuerdo con los
criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universitario. Las asignaturas convalidadas tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación
obtenida en el centro de procedencia y el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación. 2.
Los estudiantes que no obtengan convalidación parcial, podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el capitulo III. 3. Las solicitudes
de plazas de estudiantes con estudios universitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación de su título en España se resolverán en las
mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen el requisito contemplado en el artículo 3.b). La nota media del expediente académico de
los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan por el Ministro de Ciencia e Innovación entre las calificaciones de dichos
sistemas extranjeros y las propias del sistema educativo español.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de

los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de futuros

alumnos:

# Guía Académica publicada por cada Centro en la que se recogen los principales

aspectos del Plan de Estudios así como las particularidades en el desarrollo de las

diferentes materias en cada uno de ellos.

# Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el

perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. En el podrán

encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico,

etc.

# En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta

de servicios de todos los centros de la Universidad.

# Acceso al buzón del alumno ( http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos) como

cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia

en la universidad.

# Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar

información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de

matrícula, becas, etc.).

# Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación

informática específica.

Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina 46/245

Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería

# Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a

través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los

campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se

les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el manual

de automatrícula.

# Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos

una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus

operaciones.
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# Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y

apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los

responsables de los distintos servicios harán una presentación en cada centro informando de

su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de

Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información

y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra

Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento encargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren

algún tipo de discapacidad en su incorporación al mundo universitario, puso en marcha el

Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar

dichas dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución

individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguiente

dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/intro.html

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de

intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, realizar estancias en otras

universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de

Relaciones Internacionales (ORI), la cual bien a través de su página web

http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo

tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de

Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) en los campus de nuestra

Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los

distintos talleres que desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a

través de su página web

www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/atencionPsicologica.asp

Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina 47/245

Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería

La Universidad de Castilla#La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y

graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE) a través del cual podrán

acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de

autoempleo, información académico#laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente

se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un

punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios

están disponibles en la página web www.uclm.es/cipe.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Tras la publicación del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, la UCLM tiene previsto realizar una normativa, que será aprobada antes del inicio de la enseñanzas de Grado, para
establecer el procedimiento y criterios aplicables que permita incluir todos los créditos obtenidos por el estudiante en estudios
oficiales cursados en cualquier universidad, tanto los transferidos como los cursados para la obtención del correspondiente título,
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con el objetivo de que puedan ser incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título. Con
la finalidad de avanzar y sentar las bases para el desarrollo de esta nueva normativa, la UCLM ha participado junto con otras 8
universidades que conforman el Grupo 9 (UZ, UIB, ULR, UPNa, UPV, UC, UO y UEX) en un proyecto para analizar la casuística
que podría darse en la aplicación del reconocimiento y transferencia de créditos, dando lugar, tras varias reuniones, a un documento
de trabajo que puede consultarse en www.uclm.es, Esta nueva normativa universitaria tendrá en consideración lo dispuesto
en los artículos 6 y 13 del mencionado RD, respetando los siguientes principios básicos: # 1.# Siempre que el título al que se
pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama. # 2.# Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas
otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. # 3.# El resto de
créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter
transversal. Asimismo, en el Reglamento para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los planes de estudio de Grado en la UCLM,
aprobado en Consejo de Gobierno de 17 de abril, recoge la posibilidad dispuesta en el art.# 12.8 del RD 1393/2007, estableciendo
la posibilidad de reconocer hasta un máximo de 6 créditos del plan de estudios por la participación en actividades de extensión
universitaria, culturales o deportivas, de representación estudiantil, participación en jornadas y seminarios organizados por la
Universidad y actividades solidarias y de cooperación. El reconocimiento de dichos créditos se hará en base a la certificación
de las actividades realizadas. En cuanto al criterio de convalidación, se informarán favorablemente aquellas actividades cuyas
competencias adquiridas sean coincidentes con las competencias específicas del Grado en Enfermería y se adecuen al tiempo de
dedicación establecido al efecto. La UCLM dispone en la actualidad de un procedimiento de convalidaciones y reconocimiento
de créditos, tanto para estudiantes con títulos nacionales como extranjeros, que puede consultarse en la siguiente dirección: http://
www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=a Conforme a ese procedimiento, en cada uno de los Centros de la UCLM se constituye
al inicio de cada curso académico una Comisión de Convalidaciones encargada de resolver todas las peticiones aplicando la
legislación estatal y los acuerdos de Centros y Departamentos que, en su caso, se hayan establecido. Contra la resolución de dicha
Comisión, los estudiantes pueden interponer recurso de alzada ante el Rector. En la nueva normativa está previsto continuar
manteniendo Comisiones por cada uno de los Centros, que tendrían la competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento
de créditos. Asimismo, se adecuará el actual sistema informático de gestión académica para poder incorporar en el expediente de los
estudiantes la información necesaria sobre los créditos/asignaturas reconocidos y/o transferidos, siempre que no estén finalizados.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS 30

CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO EN ENFERMERÍA

 

El curso de adaptación del grado en Enfermería se ha diseñado con  30 ECTS, y  con un reconocimiento de la diplomatura
de 210 ECTS, siguiendo las directrices de la Conferencia Nacional de Decanos/as de Enfermería (CNDCUE) Declaración
de Madrid  de 16 de noviembre de 2011 .

 

Modalidad (es) de enseñanza /s en la que se imparte el curso

La docencia para el alumnado de este colectivo se organizará de manera presencial. 

 

Número de plazas ofertadas

El número de plazas ofertadas será de 50 por centro. No se activará el curso de adaptación si el número de personas
matriculadas es inferior a 30 plazas por cada centro. El alumnado dispone del nº de convocatorias oficiales que contempla
la legislación vigente (Resolución 12 /03/2010 de la UCLM, publicada en el Diario Oficial de Castilla La Mancha de 21 julio
2010).

 

Normativa de permanencia

Los estudiantes se acogerán a la normativa de permanencia aprobada por la UCLM recogida en:   http://www.uclm.es/
estudiantes/

 

Créditos totales del curso

 Asignaturas  que ha de cursar el alumnado del curso de Adaptación al Grado

Asignaturas que ha de cursar el alumnado del curso de Adaptación al Grado TÍTULO DE ADATACION AL GRADO EN ENFERMERÍA

Materias: Créditos Módulo al que pertenecen:

Practicum 1 y 2 14 Bloque Clínico, Practicum y trabajo fin de

carrera

Trabajo Fin de Grado 10 Bloque Clínico, Practicum y trabajo fin de

carrera
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Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales

en Salud

6 Aspectos psico-socio-culturales en

Total 30  

               

 Nivel de idiomas

Para la obtención del grado, será necesaria la acreditación del nivel B1 de una lengua del Marco Europeo de las Lenguas,
por alguno de los medios previstos en la normativa vigente de la Universidad de Castilla-La Mancha ( http://www.uclm.es/
aprendelenguas/acreditacionb1/)

 

Centros en los que se impartirá el curso

 Facultad de Enfermería de Albacete,

Facultad de Enfermería de  Cuenca,

Facultad de Enfermería de Ciudad Real,

Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería  de Talavera de la Reina

Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia  de Toledo

 

 

ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

 

Perfil de ingreso

 

Estar en posesión del título de Diplomado/a en Enfermería u otro  expedido por una institución de educación superior,
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo Superior que faculte en el mismo para el ejercicio profesional
de la Enfermería Española.

 

Criterios de admisión de estudiantes generales

1.            Ser Diplomado/a Universitario en Enfermería.

 

Selección de admitidos:

                Para la ordenación de la adjudicación de estas plazas, si las solicitudes son superiores a la oferta, se tendrán en
cuenta:

-              Nota media del expediente académico de la persona solicitante a partir de 5 puntos hasta 10  puntos (el 40%)

-              Experiencia profesional y laboral acreditada a partir de seis meses (el 60%)

 

Reconocimiento de créditos

 

DIPLOMATURA DE ENFERMERÍA TÍTULO DE GRADO EN ENFERMERÍA

Si el estudiante ha superado la/s asignatura/

s:

Puede adaptar la/s asignatura/s: Materia a la que pertenecen:

Anatomía HumanaAnatomía y Fisiología Humana

Fisiología Humana

Estructura y Función del Ser Humano

Bioquímica Bioquímica Estructura y Función del Ser Humano

Psicología Aplicada a los Cuidados Psicología Estructura y Función del Ser Humano

Ciencias Psicosociales Aplicadas Psicología de la Salud Aspectos Psico-socioculturales en Salud

Enfermería Médico#Quirúrgica I Enfermería Médico#Quirúrgica 1

Enfermería Médico#Quirúrgica II Enfermería Médico#Quirúrgica 2

Enfermería Médico#Quirúrgica III Enfermería Médico#Quirúrgica 3 y 4

Cuidados de Enfermería en el Adulto y Adulto

Mayor
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Enfermería psiquiátrica y de Salud Mental Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental Cuidados de Enfermería en el Adulto y Adulto

Mayor

Enfermería Geriátrica Enfermería Geriátrica Cuidados de Enfermería en el Adulto y Adulto

Mayor

Introducción a la Salud Pública Introducción a la Salud Pública

Enfermería Comunitaria I Enfermería Comunitaria 1

Enfermería Comunitaria II Enfermería Comunitaria 2

Enfermería Familiar y Comunitaria

Estadística para Ciencias de la Salud Estadística para Ciencias de la Salud Estadística para Ciencias de la Salud

Farmacología Nutrición y Dietética Farmacología Nutrición y Dietética Farmacología y Nutrición Humana

Legislación y Ética Profesional Legislación y Ética Aspectos Éticos y Legales de la Enfermería

Fundamentos de Enfermería 1Fundamentos de Enfermería

Fundamentos de Enfermería 2

Antecedentes y Fundamentos Teórico#

Metodológicos de la Enfermería

Enfermería Materno#Infantil I Enfermería Maternal

Enfermería Materno#Infantil II Enfermería Infantil

Cuidados de Enfermería Maternal, Niño y

Adolescente

Administración Servicios de Enfermería Gestión de Servicios de Salud Gestión de Servicios de Salud

Antropología de la Salud Diversidad Cultural y desigualdades Sociales

en Salud

Aspectos Psico#Socio#Culturales en Salud

Practicum Introductorio Estancias Clínicas 1

Practicum Hospitalario Estancias Clínicas 2

Bloque Clínico, Practicum y Trabajo Fin de

Grado

Estancias Clínicas 3Practicum Comunitario

Estancias Clínicas 4

Practicum de Cuidados Especiales Estancias Clínicas 5

Bloque Clínico, Practicum y Trabajo Fin de

Grado

 

 

 

 

 

MATERIAS OPTATIVAS

Biofísica Materia Optativa (6 ECTS)

Historia de la Enfermería Materia Optativa (6 ECTS)

Psicología del Desarrollo Materia Optativa (6 ECTS)

Psicología de la Salud Materia Optativa (6 ECTS)

Salud Laboral Materia Optativa (6 ECTS)

Cuidados Quirúrgicos Avanzados Materia Optativa (6 ECTS)

Desarrollo Profesional en Enfermería Materia Optativa (6 ECTS)

Gerontología Materia Optativa (6 ECTS)

Psicopatología Materia Optativa (6 ECTS)

Atención de Enfermería en situaciones críticas materno-infantiles Materia Optativa (6 ECTS)

Documentación Sanitaria Materia Optativa (6 ECTS)

Sexualidad: Fisiología y Sociedad Materia Optativa (6 ECTS)

Enseñanza de Técnicas de Emergencia Materia Optativa (6 ECTS)

Toxicología Alimentaria Materia Optativa (6 ECTS)

Deporte y Salud Materia Optativa (6 ECTS)

Bioquímica Clínica Materia Optativa (6 ECTS)

Patología molecular Materia Optativa (6 ECTS)

Medio Ambiente y Salud Materia Optativa (6 ECTS)

Infectología Materia Optativa (6 ECTS)

Psicología del desarrollo Materia Optativa (6 ECTS)
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Antropología y salud Materia Optativa (6 ECTS)

Drogodependencias Materia Optativa (6 ECTS)

Salud, Desarrollo y Solidaridad Materia Optativa (6 ECTS)

Desarrollo Profesional en Enfermería Materia Optativa (6 ECTS)

Conducta y Salud Materia Optativa (6 ECTS)

Urgencias, Emergencias y Catástrofes Materia Optativa (6 ECTS)

Mujer y Salud Materia Optativa (6 ECTS)

Enfermería en cuidados paliativos Materia Optativa (6 ECTS)

Instrumentos y sistemas de valoración geriátrica Materia Optativa (6 ECTS)

 

 

Los y las estudiantes que hayan cursado las Licenciaturas Antropología Social y Cultural, o Sociología,  podrán solicitar el
reconocimiento por la asignatura de Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en Salud.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transferencia y reconocimiento de créditos

                Según el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 6.2 se entiende
por reconocimiento de créditos a la "aceptación por una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas
enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de
un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá
ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que
dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y master".

Asimismo en su punto 3, el Real Decreto indica que el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o
laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

Estimamos que el mérito especifico de acreditar experiencia profesional pudiera tener encaje legal conforme a lo
preceptuado en el Artículo 4 del Real Decreto 1892/2008:“Principios rectores del acceso a la universidad española”, que
en su punto 1 indica: El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el presente
real decreto se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y
capacidad.”

 

                En virtud de lo expuesto en el citado Real Decreto 1892/2008, se entiende que el presente Curso de Adaptación
al Grado en la UCLM respeta los derechos fundamentales y principios de igualdad, mérito y capacidad. 

 

 La fundamentación de esta aseveración viene dada por:

 

Primero:        Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece en
su artículo 3 el principio general que: “La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones
que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se
realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea”. Al disponer de un presupuesto
limitado para la realización de este curso, se estimó que deberían establecerse criterios específicos de acceso (seis meses
de ejercicio profesional acreditado).
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Segundo:      A la vista de la consignación presupuestaria aprobada en la UCLM, se valoró por el equipo directivo que solo
se podría desarrollar una formación de calidad con el máximo establecido de 50 estudiantes, que se han solicitado en esta
Memoria.

Tercero:        El meritado periodo de práctica profesional, es el equivalente a la dedicación que los estudiantes del Grado
en Enfermería desarrollan durante su cuarto año académico, en la asignatura del Practicum dentro del Plan de Estudios
Vigente.

Cuarto:          Con la realización del presente Curso de Adaptación al Grado, los profesionales pretenden homologar desde
el título de Diplomatura el Grado en Enfermería, por ello se debe procurar una similitud de las exigencias estipuladas en
este.

Quinto:          Los Diplomados que optarían a la obtención del título de Grado, si no se les valorara la experiencia,  podrían
sufrir un menoscabo en la consideración de su experiencia y formación. Lo contrario produciría, sin duda, una desigualdad
frente a aquellos que después de obtener la Diplomatura no han ejercido profesionalmente.

Sexto:            El curso de adaptación está dirigido especialmente a profesionales  y, el reconocimiento de su vida
laboral, es un determinante para la obtención del título por esta vía. (ANECA. GUÍA DE APOYO para la elaboración de
la MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS (Grado y Máster) Última actualización
16-01-2012 Anexo 1. Cursos puente o de adaptación para titulados conforme a la anteriores ordenaciones académicas…
Experiencia profesional o laboral acreditada siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho Título.

Séptimo:       La acreditación de experiencia profesional y capacitación reconocida por el centro asistencial de trabajo,
(certificado de vida laboral) permitiría a la UCLM reconocer estos créditos del Practicum en el Curso de Adaptación al
Grado. (ANECA. GUÍA DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
UNIVERSITARIOS (Grado y Máster) Última actualización 16-01-2012  pág. 66: “La Universidad podrá establecer unos
criterios de admisión entre los que se pueda dar prioridad a aquellos estudiantes con una formación previa más acorde
con el diseño del curso de adaptación propuesto”).

 

 

Competencias y planificación de las enseñanzas

 

                                         Tras la revisión del Plan de Estudios del Grado en Enfermería por la UCLM, se ha creído
necesario mantener los 30 créditos propuestos en base a:

Primero:        Considerar que el curso de Adaptación al Grado debe exigir las mismas materias y asignaturas  aprobadas
en el título de Grado.

Segundo:      Introducir disciplinas que no se imparten actualmente en dicho Plan de Estudios, podría producir una
disfunción con  los principios recogidos en el Real Decreto 1892/2008 en relación al Grado de Enfermería expedido por la
UCLM.

Tercero:        En relación a la recomendación para la  “formación (actualización) en habilidades y competencias que
permitan o faciliten la elaboración del Trabajo de Fin de Grado”, estimamos  que se encuentran integradas en forma de
seminarios, tutorización y actividades previstos a desarrollar en el Trabajo Fin Grado.

 

 

 

 

MATERIA: DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOCIALES

EN SALUD

Créditos ECTS:  6  (150 horas) Carácter: BÁSICA

Requisitos previos: No se establecen requisitos previos.

Competencias que el estudiante adquiere con la materia A. Competencias específicas: A8, A10 B. Competencias transversales: B1, B3, B4, B5, B6 C.

Competencias nucleares: C4

Resultados de aprendizaje  que el estudiante adquiere con la materia:

Comprender el comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y

multicultural.

Identificación de estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con familias y grupos sociales, así como la expresión de

sus preocupaciones e intereses

Comprensión del comportamiento interactivo de la persona en función del género, grupo o comunidad, dentro de su contexto social y

multicultural.

Comprensión sin prejuicios a las personas, considerando sus aspectos sociales y culturales y respetando sus opiniones, creencias y valores

como individuos autónomos.

Identificación de los problemas de salud/enfermedad/atención sociosanitaria derivados de las diferencias culturales (género, edad, etnia) y
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las desigualdades sociales (clase social).

· Analizar las estrategias sanitarias para la prevención y atención de las víctimas de violencia social y de género.

· Comprensión de las desigualdades en salud como expresión observable típica y grupal de la inequidad sociocultural

· Comprensión de proyectos alternativos para la salud colectiva en nuestro contexto sociocultural.

 

Actividades formativas con su contenido en ECTS, metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias (materia) que debe

adquirir el estudiante. Para la docencia de las asignaturas, se utilizan como metodología de enseñanza-aprendizaje: Actividades introductorias, sesión

magistral, seminarios, presentaciones/exposiciones, resolución de problemas, , utilización de las TICS, tutoría personalizada El 40% de los ECTS

corresponden a actividades en el aula que se corresponden a actividades introductorias, sesión magistral, seminarios, presentaciones/exposiciones,

resolución de problemas, utilización de las TICS, tutoría personalizada y evaluación El 60% de los ECTS corresponden al trabajo autónomo del

estudiante fuera del aula para poder seguir las actividades en el aula y poder conseguir las competencias de la materia Competencias que se adquieren:

A8, A10, B1, B3. B4, B5, B6, C4

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias y sistema de calificaciones.

Evaluación Continuada mediante pruebas escritas, resolución de casos, asistencia y participación activa, evaluación de los trabajos de grupo,

autoevaluación. Sistema de calificaciones (RD. 1125/2003 de 5 de septiembre) 0-4,9 Suspenso (SS) 5,0-6,9 Aprobado (AP) 7,0-8,9 Notable (NT) 9,0

a 10 Sobresaliente (SB) La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a alumnos/as que hayan obtenido una calificación igual o superior a

9,0.Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos/as matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de

alumnos/as matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

Breve descripción de contenidos

· Factores sociales y culturales que configuran los procesos de identidad y las expectativas de calidad de vida.

· Desigualdades sociales y su impacto en el proceso de salud/enfermedad. Desventaja social, vulnerabilidad y exclusión. Efectos sobre la

morbilidad, la mortalidad y la asistencia sanitaria.

· Género y salud, de la diferencia a la desigualdad. Salud y clase social. Bienestar material, estilos de vida y apoyo social.

· Políticas sanitarias, estrategias institucionales y profesionales en la atención a la diversidad cultural y desigualdades sociales.

Asignaturas de la Materia

Diversidad Cultural y
desigualdades Sociales en
Salud

Carácter

BÁSICA

 

Créditos

6 ECTS

 

Denominación en inglés

Cultural diversity and social
inequalities in health

 

 

 

 

MATERIA:  PRACTICUM Créditos ECTS:  14 (350 horas) Carácter:

OBLIGATORIA

Requisitos previos :  Acreditar  experiencia profesional y laboral como Diplomado/a de Enfermería

Competencias que el estudiante adquiere con la materia A. Competencias específicas: A26 B. Competencias transversales: B1, B2, B3, B4, B5, B6, B7,

B8 C. Competencias nucleares: C1, C2, C3, C4

Resultados de aprendizaje  que el profesional ha adquirido

·   Realizar las Prácticas preprofesionales, demostrando capacidad para superar las competencias específicas de cada rotatorio clínico

  independiente en los Centros de Salud, Hospitales y otros centros asistenciales. (A26)

·  Incorporar los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio crítico a la

 práctica profesional. (A26)

·  Integrar en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la Enfermería, basados en principios y valores, asociados

a las competencias descritas en los objetivos generales y en las materias que conforman el Título. (A26)

· Ser consciente de los diversos roles, responsabilidades y funciones de una enfermera. (B4, C4) Y B7 y B8

· Demostrar conocimiento relevante y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.(B2, B3)

· Trabajar y comunicarse de forma efectiva con todos los miembros del equipo, asumiendo la responsabilidad compartida.(B4,B5,C2,C3)

·  Aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional (B1)

· Demostrar habilidades en el uso de las tecnologías de información y la comunicación. (C2)

·  Utilizar un lenguaje adecuado de forma oral y escrita que favorezca la comunicación con el usuario y con el resto del equipo.(B6, C3)

·  Demostrar habilidades a nivel oral y/o escrito de una segunda lengua extranjera preferentemente el inglés.(C1)

Actividades formativas con su contenido en ECTS, metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias ( materia) que debe

adquirir el/la estudiante: Práctica clínica. Créditos: 10,5 ECTS (75%) Metodología de enseñanza: Acción directa y tutorizada en el medio asistencial por

enfermeros colaboradores en la docencia. Competencias adquiridas: todas las competencias aptitudinales y actitudinales (A26 , A26 y B4, B5, B6, B7

y B8, C2, C3 y C4) Seminarios: Créditos: 1,5 ECTS (10,5%) Metodología de enseñanza: Resolución de casos clínicos o sesiones clínicas y realización

de planes de cuidados, tutelados por los profesores de la Competencias adquiridas: todas las competencias cognitivas y actitudinales (A26, B2, B3, C1
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y C2) Tutorías: Créditos: 1,5 ECTS (10%) Metodología de enseñanza: Seguimiento y orientación del aprendizaje de los estudiantes a nivel individual y

grupal. Competencias adquiridas: B1 Evaluación: Créditos: 0.5 ECTS (5%)  

Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias - 70% Evaluación continua, en cuanto a la adquisición de competencias a través de la

práctica diaria, la realización de trabajos, la participación en los Seminarios y la realización y seguimiento de Planes de Cuidados. - 20% Prueba final, a

través de un examen “in situ”, prueba simulada o prueba objetiva. - 10% Autoevaluación, por medio del cuaderno de campo o portafolio cumplimentado

por el estudiante, donde reflejará la progresión yresultado de su aprendizaje. - Los resultados obtenidos por el estudiante se calificaran en función de

la siguiente escala numérica de acuerdo con lo establecido en el Art.170 5 del R.D. 1125/2003 del 5 de septiembre (B.O.E. del 5 de septiembre), por el

que se establece el sistema de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio

nacional. 0-4,9 Suspenso (SS) 5,0-6,9 Aprobado (AP) 7,0-8,9 Notable (NT) 9,0-10 Sobresaliente (SB) La mención de "matrícula de honor" podrá ser

otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una

materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una

sola matrícula de honor .  

Breve descripción de contenidos: Actividad curricular formativa que conlleva un contacto con la realidad profesional, haciendo posible la observación

y comprensión de la relación teoría-práctica, facilitando su progresiva participación en dicha realidad y favoreciendo el desarrollo del pensamiento

crítico. Esta actividad se realiza en centros hospitalarios, de atención primaria y socio sanitarios. El aprendizaje va más allá de la aplicación práctica

del conocimiento teórico adquirido en el aula y del desarrollo de habilidades técnicas, supone pensar como un profesional. Esta inmersión profesional

requiere la coordinación entre el profesorado del Centro que guían el aprendizaje, los profesores asociados de Ciencias de la Salud que supervisan y

dirigen el mismo, los enfermeros y enfermeras colaboradoras que lo desarrollan y los/las estudiantes como protagonistas de su aprendizaje.

Asignaturas de la

Materia

· Practicum

Carácter

Obligatoria

Créditos 

14 ECTS

Denominación en inglés

Practicum

 

 

MATERIA:  TRABAJO FIN DE GRADO Créditos ECTS:  10 (250 horas) Carácter:

OBLIGATORIA

Requisitos previos: El Trabajo Fin de Grado solo podrá ser presentado y evaluado una vez se hayan superado el resto de los créditos de  las materias 

del curso de adaptación  

Competencias que el estudiante adquiere con la materia A. Competencias específicas: A14, A27. B. Competencias transversales: B1, B2, B3, B6. C.

Competencias nucleares: C1, C2, C3

  Resultados de aprendizaje  que el estudiante adquiere con la materia Demuestra conocimiento relevante y capacidad para aplicar resolución de

problemas y tomas de decisiones (B2, B3) Acepta la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional (B1) Demuestra habilidades en el

uso de tecnologías de la información y la comunicación (C2) Utiliza un lenguaje adecuado de forma oral y escrita que favorezca la comunicación con el

usuario y con el resto del equipo (B6, C3) Demuestra habilidades a nivel oral y/o escrito de una segunda lengua extranjera preferentemente el inglés (C1)

 

Actividades formativas con su contenido en ECTS, metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las competencias (materia) que debe

adquirir el/la estudiante

· La mayor parte de los créditos asignados quedan reservados para el trabajo autónomo del/de la estudiante (7 - 8 ECTS), que principalmente

consistirá en:

· Selección del tema y recopilación preliminar de información para la determinación del problema u objeto de estudio.

· Realización de una búsqueda bibliográfica sistematizada u organizada, diseño del trabajo, elaboración del estudio y determinación de los

resultados y las principales conclusiones.

· Finalmente, una vez terminado el trabajo se procederá a su redacción definitiva en el formato adecuado al tipo de trabajo realizado (artículo,

proyecto etc….).

Competencias que se adquieren: A14, A27, B1, B2, B3, B6, C1, C2,

Tutorías para el seguimiento del TFG que se realizarán durante todo el periodo lectivo del curso de adaptación (2 - 3 ECTS).

Competencias que se adquieren: A14, A27, B1, B2, B3, B6 C1, C2, C3.

  Sistema de evaluación de la adquisición de las competencias  

Se constituirá una comisión para la valoración de los trabajos fin de Grado, que deberá estar compuesta por profesorado de la Titulación, del tal forma que
se garantice mediante el sistema de evaluación, que las competencias asignadas a este módulo han sido superadas.

 

El trabajo deberá ser tutelado y solo podrá ser evaluado una vez finalizado.

 

· Entre los criterios más importantes del proceso de evaluación se incluyen:

· La pertinencia y adecuación del trabajo realizado por el/la estudiante a los contenidos de las materias o materias cursados durante el plan de

formación del Título de Grado en Enfermería.

· El rigor científico y metodológico del trabajo realizado

· La presentación y defensa pública del trabajo fin de grado realizado ante un tribunal formado por profesorado de la Titulación.

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente: 0-4,9 Suspenso (SS) 5,0-6,9 Aprobado (AP) 7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB) La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos/as que hayan obtenido una calificación igual o superior
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a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% del alumnado matriculado en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de

alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.  

Breve descripción de los contenidos   Desarrollo, exposición pública y defensa de un trabajo fin de grado relativo a los ámbitos de la intervención

enfermera.

Asignaturas de la

Materia Trabajo fin de

grado  

Carácter

 OBLIGATORIA  

Créditos 10 ECTS Denominación en inglés

Proyect

 

 

 

Personal académico

                Todo el profesorado tiene una amplia experiencia docente  y realiza formación continuada a través de la
formación programada por el Vicerrectorado de Docencia de la Universidad de Castilla La Mancha (desarrollo de
procesos de aprendizaje mediante distintas metodologías, planificación de la  práctica docente, reflexión de la práctica
docente para diseñar procesos de mejora, y elaboración de propuestas y materiales de trabajo para los estudiantes).

Equipos Docentes de los centros de Enfermería de la UCLM

PROFESOR Nº CAMPUS CATEGORIA

Profesores del centro Profesores de apoyo 9 2 Toledo 6 TEU/2 AD/1 As 6 h 2 As/6 h

Profesores del centro Profesores de apoyo 13 2 Albacete 3TU/8TEU/ 2CD 2 As/6 h

Profesores del centro Profesores de apoyo 14 2 Cuenca 1CEU/3TU/8TEU/2AND 2 As/6 h

Profesores del centro Profesores de apoyo 16 2 Ciudad Real 10 TEU/6 As 3h 2 As/6 h

Profesores del centro Profesores de apoyo 9 2 Talavera de la Reina 3AD/5AND/1As 6h 2 As/6 h

 

 

Recursos materiales:

            Cada uno de los centros dispone de recursos materiales y servicios suficientes para llevar a cabo este curso
conforme al nº de plazas ofertadas. Entre otros:

-           Plataforma Moodle: permite tanto el acceso a la programación, contenidos, recursos, usuarios/as, etc. de las
asignaturas como la interacción de los usuarios/as, bien sea de forma individual o grupal, acrónica o sincrónica, etc.,
así como la entrega y evaluación de actividades incluyendo exámenes a tiempo real. Además la aplicación ofrece la
posibilidad de realizar estadísticas en cuanto a la utilización de los diferentes espacios virtuales por parte del alumnado.

-           Aula Videoconferencia para docencia

-           Aula informática de utilización libre por usuarios/as.

-           Biblioteca

-           Cañón para videoconferencia en el aula

-           Etc.

 

Calendario de implantación

Las Facultades de Enfermería y Centros de Enfermería y Fisioterapia, se encuentran en disposición de ofertar estos
estudios desde el curso académico 2013/2014, pudiéndose mantener, durante los siguientes cursos académicos en
función de la demanda de adaptación al Sistema Europeo de Educación Superior. La implantación será en el curso
académico 2013-14 siendo su planificación semestral. Se impartirá de manera presencial en sesiones semanales en
horario de tarde.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades introductorias

Sesión Magistral

Seminarios

Presentaciones/exposiciones

Resolución de problemas

Prácticas en laboratorio

Utilización de las TICS

Tutoría personalizada

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación Continuada mediante pruebas escritas, laminas mudas de anatomía, resolución de casos, asistencia y participación
activa, evaluación de los trabajos de grupo, autoevaluación y prueba práctica en laboratorio. Entre el 40 ¿ 80% de la calificación
de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u objetivas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas
desarrollados mediante lección magistral y la resolución de casos prácticos. El resto de la calificación se obtendrá mediante la
valoración del resto de las actividades de la materia.

Evaluación Continuada mediante pruebas escritas, laminas mudas de anatomía, resolución de casos, asistencia y participación
activa, evaluación de los trabajos de grupo y autoevaluación. Entre el 40 ¿ 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá
mediante pruebas escritas u objetivas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral
y la resolución de casos prácticos.

Sistema de calificaciones (RD. 1125/2003 de 5 de septiembre) 0¿4,9 Suspenso (SS) 5,0¿6,9 Aprobado (AP) 7,0¿8,9 Notable (NT)
9,0 a 10 Sobresaliente (SB) La mención de matricula de honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación
igual o superior a 9,0.Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso
académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matricula de
honor.

Evaluación Continuada mediante pruebas escritas, resolución de casos, asistencia y participación activa, evaluación de los trabajos
de grupo, autoevaluación. Entre el 40 ¿ 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u
objetivas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y la resolución de casos
prácticos.

Para esta materia, entre el 40 ¿ 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u objetivas, en las
que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y la resolución de casos prácticos.

Evaluación continuada en la que entre el 55 ¿ 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u
objetivas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral.

Para esta materia, entre el 40 ¿ 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u objetivas, en las
que se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y actividades de trabajo autónomo.

Examen mediante pruebas objetivas de la temática desarrollada que supondrán un 80% de la calificación final. Evaluación
continuada de la participación, actitud y trabajo del alumno en los seminarios y actividades prácticas desarrolladas a lo largo del
curso y supondrá un 20% de la calificación final.

La evaluación del estudiante se realizará mediante la evaluación continua de la consecución de las competencias descritas para la
materia, desarrolladas en las actividades propuestas. Para ello se realizarán diferentes tipos de pruebas: Pruebas objetivas tipo test,
resolución de casos propuestos, pruebas de desarrollo de contenidos, análisis de textos y documentos, autoevaluación, asistencia y
participación activa, realización de trabajos individuales o grupales, exposiciones orales.

Para esta materia, hasta el 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u objetivas, en las que
se evaluarán los contenidos teórico¿prácticos de los temas desarrollados.

Evaluación Continuada de los contenidos teóricos¿prácticos de los temas desarrollados, mediante pruebas escritas, resolución de
casos, asistencia y participación activa, evaluación de los trabajos de grupo, autoevaluación. Entre el 40 ¿ 80% de la calificación
de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u objetivas, en las que se evaluarán los contenidos de los temas
desarrollados mediante lección magistral y la resolución de casos prácticos.
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Para esta materia, hasta el 80% de la calificación de los estudiantes se establecerá mediante pruebas escritas u objetivas, en las que
se evaluarán los contenidos de los temas desarrollados mediante lección magistral y la resolución de casos prácticos. El resto de la
calificación se obtendrá mediante la valoración del resto de las actividades de la materia.

¿ 40% ABP. Se evaluarán los casos que se hayan trabajado mediante el aprendizaje basado en problemas. ¿ 30% Realización de
Talleres, Seminarios, Role playing, Simulaciones, Evaluación clínica objetiva y estructurada. Se valorará la actitud, la capacidad
de trabajo en grupo y aprovechamiento mediante una evaluación continuada. ¿ 10% Asistencia y participación activa en Clases
Magistrales:. Se cumplimentarán diferentes registros de participación en clase. ¿ 20% Prueba final escrita. El examen escrito
consistirá en una serie de preguntas y/o prueba objetiva de opción múltiple con una sola opción válida.

¿ Hasta el 80% de la calificación se establecerá mediante la valoración del trabajo y la actividad desarrollada en las prácticas
clínicas externas. Se evaluarán las competencias adquiridas durante la realización de las prácticas por la figura de los tutores
responsables del alumno en cada centro. ¿ El resto se valorará según las actividades académicas dirigidas en las que se desarrollarán
sesiones de discusión sobre casos clínicos, elaboración de protocolos y guías de práctica clínica, así como con la realización de
pruebas orales o escritas en las se evaluarán aspectos relacionados con los requisitos y competencias necesarias para el desarrollo
óptimo de las prácticas en centros específicos.

¿ 40% Evaluación continua, en cuanto a la adquisición de competencias a través de la participación y observación del estudiante
en su relación con la experiencia asignada. ¿ 40% Realización, exposición de trabajos y participación en los seminarios. ¿ 20%
Examen final.

- 70% Evaluación continua, en cuanto a la adquisición de competencias a través de la práctica diaria, la realización de trabajos,
la participación en los Seminarios y la realización y seguimiento de Planes de Cuidados. - 10% Autoevaluación, por medio del
cuaderno de campo o portafolio cumplimentado por el estudiante, donde reflejará la progresión y resultado de su aprendizaje.

¿ Se constituirá una comisión para la valoración de los trabajos fin de Grado, que deberá estar compuesta por profesores de la
Titulación, del tal forma que se garantice mediante el sistema de evaluación, que las competencias asignadas a este módulo han
sido superadas. ¿ El trabajo deberá ser tutelado y solo podrá ser evaluado una vez finalizado. ¿ Entre los criterios más importantes
del proceso de evaluación se incluyen: ¿ La pertinencia y adecuación del trabajo realizado por el estudiante a los contenidos de las
materias o materias cursados durante el plan de formación del Título de Grado en Enfermería. ¿ El rigor científico y metodológico
del trabajo realizado ¿ La presentación y defensa pública del trabajo fin de grado realizado ante un tribunal formado por profesores
de la Titulación.

5.5 NIVEL 1: CIENCIAS BÁSICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía Humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Morfología y fisiología celular. Tejidos. Sistema esquelético y articulaciones. Anatomía y fisiología muscular. Sistema nervioso central y periférico. Órganos
de los sentidos. Sistema endocrino. Sangre. Anatomía y fisiología cardiovascular. Sistema linfático. Sistema inmunitario. Anatomía y fisiología del sistema
respiratorio. Anatomía y fisiología del sistema digestivo. Sistema urinario. Sistema reproductor masculino y femenino

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Fisiología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología celular. Fisiología muscular. Fisiología del sistema nervioso central, periférico y de los órganos de los sentidos. Fisiología del sistema endocrino.
Fisiología cardiovascular y sanguínea. Fisiología del sistema linfático e inmunitario. Fisiología del sistema respiratorio. Fisiología del sistema digestivo.
Fisiología del sistema urinario y reproductor masculino y femenino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Procesos cognitivos y conductuales básicos

# Representación mental de la salud/enfermedad en los pacientes

# Principios básicos del desarrollo humano. Hitos evolutivos.

# Conductas de salud, conductas de enfermedad y sus determinantes

# Diseño de estrategias sencillas para mejorar la adherencia terapéutica, modificar conductas de riesgo y promover conductas saludables

# Aspectos psicosociales de la enfermedad

# Experiencia de enfermedad: Estrés y salud.Aspectos psicosociales del dolor

# Consideraciones psicosociales sobre la hospitalización, la experiencia quirúrgica y la muerte

# Comunicación en el ámbito de la salud: paciente ,familia y equipo sanitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En Albacete la asignatura se dará en el 3º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística para Ciencias de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la estadística para ciencias de la salud. Estadística descriptiva: medidas de resumen. Distribuciones de probabilidad.

Estimación. Pruebas de contraste de hipótesis. Asociación e independencia de variables cualitativas. Regresión y correlación. Introducción a la investigación
en Salud.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En Toledo se dará en el 1º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción. Bases fisicoquímicas de la bioquímica: enlaces, formulación e isomería. El agua, disoluciones, concepto de pH, concepto

de disolución ácida y básica. Equilibrios ácido#básico y electrolítico..

# Bioquímica Estructural. Glúcidos: monosacáridos, derivados de los monosacáridos. Disacáridos, polisacáridos y mucopolisacáridos.

Lípidos: ácidos grasos, lípidos saponificables y no saponificables. Membranas plasmáticas: estructura, propiedades y funciones.

Transporte a través de membrana. Proteínas: aminoácidos, péptidos y proteínas. Niveles estructurales. Proteínas de interés

fisiológico. Enzimas: propiedades, clasificación y cinética enzimática. Regulación de la actividad enzimática. Vitaminas y coenzimas.

Importancia clínica de las enzimas. Ácidos nucleicos, estructura y función.

# Metabolismo intermediario: Digestión y absorción de los alimentos. Metabolismo de glúcidos. Metabolismo de lípidos. Metabolismo

de proteínas. Regulación de las reacciones metabólicas.

# Transmisión de la información genética. Mutaciones y agentes mutagénicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Farmacología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos esenciales necesarios para la administración segura y racional de medicamentos que le capaciten para desarrollar su trabajo con
competencia y responsabilidad en el campo de la enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Otras Otras

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nutrición y Dietética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos esenciales de la alimentación, tanto en personas sanas como enfermas, que le capaciten para desarrollar su trabajo con competencia y
responsabilidad en el campo de la enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En Toledo y Talavera de la Reina se derá en el 4º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Aspectos Éticos y Legales de la Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Otras Otras

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación y Ética Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Introducción a la ética y moral.

# Origen y formación de los valores y creencias.
# La ética de las profesiones.

# Principios éticos y bioéticos.

# Ética y deontología en enfermería.

# Procedimientos en la toma de decisiones.

# Comités éticos.

# Introducción al derecho.

# Marco jurídico sanitario.

# Responsabilidad legal del profesional sanitario.

# Derechos y deberes del usuario.

# Objeción de conciencia.

# Aspectos éticos y legales relacionados con la salud.

# Dimensión ética de la ecología.

# Aspectos éticos#legales relacionados con ensayos clínicos

# Características y atención a los grupos más vulnerables o de riesgo respecto a sus derechos.

# Aspectos jurídico#laborales del profesional de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 2º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).
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C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Otras Otras

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

# Factores sociales y culturales que configuran los procesos de identidad y las expectativas de calidad de vida.

# Desigualdades sociales y su impacto en el proceso de salud/enfermedad. Desventaja social, vulnerabilidad y exclusión. Efectos sobre la morbilidad, la
mortalidad y la asistencia sanitaria.

# Género y salud, de la diferencia a la desigualdad. Salud y clase social. Bienestar material, estilos de vida y apoyo social.

# Políticas sanitarias, estrategias institucionales y profesionales en la atención a la diversidad cultural y desigualdades sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 2º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antecedentes y Fundamentos Teórico-Metodológicos en Enfermería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

cs
v:

 1
12

68
23

03
17

44
12

21
17

78
07

8



Identificador : 2500681

39 / 80

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Enfermería 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Enfermería 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia comprende las bases teórico#metodológicas de la enfermería. Introduce a los estudiantes en el pensamiento científico y en la aportación
específica de las enfermeras a la ciencia, aspecto que ha llevado a la creación de la disciplina; en su desarrollo se integran los conocimientos, las
habilidades técnicas básicas y los cuidados humanitarios necesarios para una práctica terapéutica, iniciando así al alumno en la capacitación profesional.

CONTENIDOS

#Construcción de la práctica profesional. Elementos de competencia.

#Conceptos nucleares de la disciplina: persona, salud, entorno, cuidado.

#Etapas de la enfermería a través de la historia: de los cuidados de supervivencia al cuidado profesional.

#Enfermería profesional. Corrientes del pensamiento. Orientaciones de la disciplina enfermera dentro de cada paradigma.

#Modelo conceptual: concepto, utilidad y elementos. Bases teóricas. Clasificación según escuelas.

#Definición de Proceso de Enfermería (P.E.) y evolución histórica del P.E. Pensamiento crítico y P.E.

#Etapa de Valoración: Los Patrones Funcionales de Salud como estructura de valoración.

#Etapa diagnóstica: Proceso y juicio clínico. Diferencias entre Diagnóstico de Enfermería (DdE) y Problema Interdependiente (PI).

#Lenguajes enfermeros: NANDA, NOC, NIC (NNN).

#Etapa de Planificación: Definición. Tipos de Planes de Cuidados.

#Etapa de Ejecución: Intervención y documentación. Procedimientos básicos.

Etapa de Evaluación: Concepto de evaluación en el P.E. Evaluación del resultado de los cuidados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería Familiar y Comunitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Comunitaria 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Comunitaria 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecología humana, concepto de Salud y factores que la condicionan. Atención Primaria de Salud. Demografía sanitaria. Inmunidad, tipos. Las vacunas.
Epidemiología. Epidemiología y prevención de las enfermedades transmisibles. Epidemiología y prevención de las enfermedades crónicas. Planificación y
Programación de Salud. Educación para la Salud.

TOLEDO Y TALAVERA

Proceso Salud#Enfermedad#atención y sus factores condicionantes o determinantes en las unidades de atención del individuo, la familia y la comunidad;
la atención sociosanitaria en el ámbito familiar y comunitario en salud y la estrategia de Atención Primaria de Salud; marco referencial de la Enfermera
Comunitaria.

Bases científicas y metodológicas de la enfermería comunitaria; identificación y valoración de la situación de salud de la comunidad; investigación en el
campo de la salud comunitaria, demografía, epidemiología general y aplicada y antropología aplicada a la salud comunitaria.

Planificación y Programación en salud Comunitaria, la Promoción y la Educación para la Salud como estrategias de intervención de la Enfermera en la
Comunidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Introducción a la Salud Pública en Albacete se dará en el 3º semestre.

· Enfermería Comunitaria 1 en Albacete se dará en el 3 semestre.

· Enfermería Comunitaria 2 en Albacete se dará en el 4º semestre.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

cs
v:

 1
12

68
23

03
17

44
12

21
17

78
07

8



Identificador : 2500681

43 / 80

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Enfermería Materno-Infantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Maternal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Enfermería Infantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reproducción humana. Mantenimiento de la salud reproductiva humana. Problemas de salud en la reproducción humana. Desarrollo normal de la gestación, parto y
puerperio. Alteraciones de la gestación, parto y puerperio. Características generales y desarrollo del recién nacido sano. Crecimiento y desarrollo del niño y alteraciones
más frecuentes. Problemas especiales. Intervenciones de enfermería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Enfermería Maternal en Albacete se dará en el 4º semestre y en Talavera de la Reina en el 5º semestre.

· Enfermería Infantil en Ciudad Real y en Cuenca se dará en el 4º semestre.

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Cuidados de Enfermería en el Adulto y Adulto Mayor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 18 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Geriátrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-Quirúrgica 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-Quirúrgica 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-Quirúrgica 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enfermería Médico-Quirúrgica 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Generalidades Médico Quirúrgicas. Fisiopatología, manifestaciones clínicas, diagnósticos enfermeros e intervenciones en los principales problemas de salud del adulto.
Cuidados paliativos. Soporte vital. El paciente crítico. Conceptualización de envejecimiento y de Enfermería Geriátrica. Atención de enfermería en los principales
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síndromes geriátricos. Atención integral al anciano sano y enfermo. La Enfermería de Salud Mental y la práctica de la enfermería holística. Taxonomías de enfermería y
su aplicación en salud mental. Las relaciones interpersonales y la reforma psiquiátrica. Los Trastornos psiquiátricos más relevantes. Planes de cuidados estandarizados
aplicados a los trastornos psiquiátricos estudiados. Enfermería de Salud Mental familiar y comunitaria. Programas de salud mental. Terapias enfermeras de nueva
generación. El trastorno mental grave. Urgencias psiquiátricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental en Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 3º semestre.

· Enfermería Geriátrica en Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 3º semestre.

· Enfermería Médico-Quirúrgica 3 en Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 4º semestre.

· Enfermería Médico-Quirúrgica 4 en Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 5º semestre.

.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Gestión de Servicios de Salud

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Servicios de Salud
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de salud. Financiación y economía sanitarias. Administración de servicios de enfermería: planificación y organización de centros, unidades y personas. Sistemas
de información. Gestión de la calidad y la seguridad del usuario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En Toledo y Talavera de la Reina se dará en el 6º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: BLOQUE CLÍNICO, PRACTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estancias Clínicas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18 12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia Clínica 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia Clínica 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia Clínica 3

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia Clínica 4

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estancia Clínica 5

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividad curricular desde la que se pretende que el estudiante adquiera de forma progresiva la integración de los conocimientos, aptitudes y actitudes en los distintos
escenarios profesionales en los que se llevará a cabo el aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todas las Estancias Clínicas se desarrollarán en 2º y 3º curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 50

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

50

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 25 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

25

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 25 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

25

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividad curricular formativa que conlleva un contacto con la realidad profesional, haciendo posible la observación y comprensión de la relación teoría#práctica,
facilitando su progresiva participación en dicha realidad y favoreciendo el desarrollo del pensamiento crítico. Esta actividad se realiza en centros hospitalarios, de
atención primaria y sociosanitarios. El aprendizaje va más allá de la aplicación práctica del conocimiento teórico adquirido en el aula y del desarrollo de habilidades
técnicas, supone pensar como un profesional. Esta inmersión profesional requiere la coordinación entre los profesores del Centro que guían el aprendizaje, los profesores
asociados de Ciencias de la Salud que supervisan y dirigen el mismo, los enfermeros y enfermeras colaboradoras que lo desarrollan y los estudiantes como protagonistas
de su aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

10

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE GRADO 10 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

10

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo, exposición pública y defensa de un trabajo fin de grado relativo a los ámbitos de la intervención enfermera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: OPTATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas Albacete

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud Mental, Desarrollo y Sexualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Vigilancia en Salud Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ejercicio Físico, Deporte y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente:

0#4,9 Suspenso (SS)

5,0#6,9 Aprobado (AP)

7,0#8,9 Notable (NT)

9,0#10 Sobresaliente (SB)

La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número

no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de

alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se elegira 1 asignatura Optativa para realizar los 6 ECTS necesarios, cada alumno la elegirá en su Centro, al ser 5 Centros aparecen 30 créditos como ECTS en el
resumen del Nivel 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Optativas Ciudad Real

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Metodología de la Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Patología Molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioquímica Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente: 0#4,9 Suspenso (SS) 5,0#6,9 Aprobado (AP) 7,0#8,9 Notable (NT) 9,0#10
Sobresaliente (SB) La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá
exceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en
cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se elegira 1 asignatura Optativa para realizar los 6 ECTS necesarios, cada alumno la elegirá en su Centro, al ser 5 Centros aparecen 30 créditos como ECTS en el
resumen del Nivel 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Optativas Cuenca

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Actividad Física y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos de Investigación en Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente: 0#4,9 Suspenso (SS) 5,0#6,9 Aprobado (AP) 7,0#8,9 Notable (NT) 9,0#10
Sobresaliente (SB) La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá
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exceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en
cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se elegira 1 asignatura Optativa para realizar los 6 ECTS necesarios, cada alumno la elegirá en su Centro, al ser 5 Centros aparecen 30 créditos como ECTS en el
resumen del Nivel 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Optativas Talavera de la Reina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Salud Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la Metodología de Investigación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería en Emergencias y Catástrofes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Antropología Médica y Cuidados Transculturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente: 0#4,9 Suspenso (SS) 5,0#6,9 Aprobado (AP) 7,0#8,9 Notable (NT) 9,0#10
Sobresaliente (SB) La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá
exceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en
cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se elegira 1 asignatura Optativa para realizar los 6 ECTS necesarios, cada alumno la elegirá en su Centro, al ser 5 Centros aparecen 30 créditos como ECTS en el
resumen del Nivel 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.

C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Optativas Toledo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medio Ambiente y Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería Ante la Fragilidad y Dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enfermería en Emergencias y Catástrofes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cuidados Quirúrgicos Avanzados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de calificaciones (RD 1.125/2003. de 5 de septiembre) será el siguiente: 0#4,9 Suspenso (SS) 5,0#6,9 Aprobado (AP) 7,0#8,9 Notable (NT) 9,0#10
Sobresaliente (SB) La mención de "matrícula de honor" podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá
exceder del 5% de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en
cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de honor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se elegira 1 asignatura Optativa para realizar los 6 ECTS necesarios, cada alumno la elegirá en su Centro, al ser 5 Centros aparecen 30 créditos como
ECTS en el resumen del Nivel 2.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C1 - Dominio de una segunda lengua extranjera, preferentemente el inglés, en el nivel del Marco Común Europeo de Referencia
para las Lenguas.

C2 - Dominio de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

C3 - Una correcta comunicación oral y escrita.
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C4 - Compromiso ético y deontología profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

0.54 100.0 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

24.19 18.95 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

2.15 100.0 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

72.58 0.0 50.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

0.54 100.0 100.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

71,5 3,3 77,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica de la UCLM tiene como competencias realizar acciones cuyo objetivo final es mejorar la calidad de la
enseñanza que se imparte y la formación continuada de excelentes profesionales. Junto con estas actuaciones derivadas del proceso de convergencia y en clara sintonía
por la apuesta de la mejora de la calidad y competitividad de nuestra Universidad en el entorno europeo, se realizan otras muchas acciones, no menos importantes que
las anteriores. Entre éstas se encuentran la elaboración y modificación de los distintos reglamentos para adaptarlos a los nuevos Estatutos de la Universidad y que hacen
referencia a las diferentes funciones que en el ámbito de la ordenación académica tiene encomendadas el Vicerrectorado. Entre las Direcciones Académicas con que
cuenta este Vicerrectorado se cita la Oficina de Evaluación de la Calidad, encargada de realizar el análisis de los datos que generan distintos servicios universitarios.
Los informes que se generan en la OEC tienen como finalidad facilitar al responsable académico de cada titulación el conocimiento de la situación en la que se halla
su carrera, así como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que sirva de referencia en la toma de decisiones estratégicas para
la mejora de los parámetros de calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia. Las tasas o índices que se obtienen: · Rendimiento ·
Eficiencia · Éxito · Abandono · Graduación · No-presentados · Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios En cada titulación, además, se valorará
el progreso y resultados de aprendizaje a través de la Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Grado y otras pruebas de evaluación pertinentes para tal fin. Las Comisiones
de Coordinación de materia y la Comisión de Coordinación de Curso/cuatrimestre: para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes tendrán en
cuenta las tasas anteriores (tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia) así como los indicadores que vienen recogidos en el punto 9 de la memoria “Sistema
de Garantía de Calidad” (Procedimiento de Garantía de Calidad de los Programas Formativos, procedimiento de Orientación al Estudiante, procedimiento de Gestión
y Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos, procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad de los estudiantes enviados, procedimiento de Gestión y
Revisión de las Prácticas Externas Integradas en el Plan de Estudios, procedimiento de Gestión y Revisión de Quejas, Reclamaciones y Sugerencias, procedimiento de
Medición, Análisis y Mejora, procedimiento de Extinción del Título, procedimiento de Información Pública, procedimiento de Realización de Encuestas a grupos de
Interés y procedimiento de Indicadores).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver anexos, apartado 10.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Curso de implantación: 2010/2011 El proceso de adaptación de los estudiantes de la actual Diplomatura de Enfermería, al Título de Grado en Enfermería en la
Universidad de Castilla-La Mancha se realizará a requerimiento de los propios estudiantes, procurando que no exista perjuicio para ellos. A tal efecto, se aplicará la
siguiente tabla de equivalencias, para la adaptación de las materias: En el caso del Título de Grado en Enfermería de Talavera de la Reina, no es necesario ningún plan de
adaptación específico, ya que se trata de estudios de nueva implantación. Sin embargo, si algún estudiante de los Planes de la Diplomatura de Enfermería quisiera acceder
al Título de Grado en Enfermería de la Universidad de Castilla#La Mancha en Talavera de la Reina, deberá solicitar la adaptación de las materias, que se realizará a
requerimiento de los propios estudiantes, procurando que no exista perjuicio para ellos.

DIPLOMATURA DE ENFERMERÍA TÍTULO DE GRADO EN ENFERMERÍA

Si el estudiante ha superado la/s    

asignatura/s:
Puede adaptar la/s
asignatura/s:

Materia a la que
pertenecen:

Anatomía y Fisiología Humana Anatomía Humana  

Fisiología Humana
Estructura y Función del Ser  

Humano
Bioquímica    Bioquímica    Estructura y Función del Ser  

Humano
Psicología Aplicada a los Cuidados    Psicología    Estructura y Función del Ser  

Humano
Psicología de la Salud Ciencias    Psicosociales Aplicadas    Aspectos

Psicosocioculturales en  

Salud
Enfermería Médico#Quirúrgica I   

Enfermería Médico#Quirúrgica II   

Enfermería Médico#Quirúrgica III    

Enfermería Médico#
Quirúrgica 1    Enfermería
Médico#Quirúrgica 2   

Cuidados de Enfermería en
el   Adulto y Adulto Mayor

Enfermería Médico#
Quirúrgica 3 y 4

Enfermería psiquiátrica y de Salud  

Mental
Enfermería Psiquiátrica y
Salud   Mental

Cuidados de Enfermería en
el   Adulto y Adulto Mayor

Enfermería Geriátrica    Enfermería Geriátrica    Cuidados de Enfermería en
el   Adulto y Adulto Mayor

Introducción a la Salud Pública   

Enfermería Comunitaria I   Enfermería
Comunitaria II

Introducción a la Salud
Pública    Enfermería

Enfermería Familiar y
Comunitaria

Comunitaria 1   Enfermería
Comunitaria 2

Estadística para Ciencias de la Salud Estadística para Ciencias de
la Salud

Estadística para Ciencias de
la Salud

Farmacología Nutrición y Dietética Farmacología Nutrición y
Dietética

Farmacología y Nutrición
Humana

Legislación y Ética Profesional Legislación y Ética Aspectos Éticos y Legales de
la Enfermería

Fundamentos de Enfermería Fundamentos de Enfermería
1   Fundamentos de
Enfermería 2

Antecedentes y
Fundamentos Teórico-

Metodológicos de la
Enfermería

Enfermería Materno-Infantil I  

Enfermería Materno-Infantil ll
Enfermería Maternal  
Enfermería Infantil

Cuidados de Enfermería
Maternal, Niño y Adolescente

Administración Servicios de
Enfermería

Gestión de Servicios de
Salud

Gestión de Servicios de
Salud

Antropología de la Salud Diversidad Cultural y
Desigualdades Sociales en
Salud

Aspectos Psico-Socio-
Culturales en Salud

Practicum Introductorio   Practucim
Hospitalario

Estancias Clínicas 1  

Estancias Clínicas 2
Bloque Clínico, Practicum y
Trabajo Fin de Grado

Practicum Comunitario   Practicum de
Cuidados Especiales

Estancias Clínicas 3   

Estancias Clínicas 4  

Estancias Clínicas 5

Bloque Clínico, Practicum y
Trabajo Fin de Grado

MATERIAS OPTATIVAS*

Biofísica Historia de la Enfermería   Psicología
del Desarrollo   Psicología de la Salud   Salud

Materia Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa
(6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)   Materia

Laboral   Cuidados Quirúrgicos Avanzados  Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)  

Desarrollo Profesional en Enfermería  Materia Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa cs
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Gerontología   Psicopatología   Atención de (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)   Materia
Enfermería en situaciones críticas materno # Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)  

infantiles   Documentación Sanitaria   Sexualidad: Materia Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa
Fisiología y Sociedad   Enseñanza de Técnicas (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)   Materia
de Emergencia   Toxicología Alimentaria  Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)  

Deporte y Salud   Bioquímica Clínica   Patología Materia Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa
molecular   Medio Ambiente y Salud   Infectología  (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)   Materia
Psicología del desarrollo   Antropología y salud  Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)  

Drogodependencias   Salud, Desarrollo y Materia Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa
Solidaridad   Desarrollo Profesional en Enfermería  (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)   Materia
Conducta y Salud   Urgencias, Emergencias y Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)  

Catástrofes   Mujer y Salud   Enfermería en cuidados Materia Optativa (6 ECTS)   Materia Optativa
paliativos   Instrumentos y sistemas de valoración
geriátrica

(6 ECTS)   Materia Optativa (6 ECTS)   Materia
Optativa (6 ECTS)

* Las optativas cursadas en el Plan de Estudios a extinguir se adaptarán a 6 créditos de optatividad en el presente.

TÍTULO DE GRADO EN ENFERMERÍA

Materias que no se pueden adaptar Módulo al que pertenecen

Practicum 1 y 2 Bloque Clínico, Practicum y Trabajo Fin de Grado

Trabajo Fin de Grado Bloque Clínico, Practicum y Trabajo Fin de Grado

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 679629791 902204100 Vicerrectora de Docencia y
Relaciones Internacionales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V Miguel Angel Collado Yurrita

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 679629791 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 679629791 902204100 Vicerrectora de Docencia y
Relaciones Internacionales
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : apdo2.1.pdf

HASH SHA1 : 4+zOr/Y9rW/D5tekqsKT4HbYWT8=

Código CSV : 102887939713424923780311
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 4.1 ACCESO.pdf

HASH SHA1 : EHKx2UBvx2yqIYK7da5B9YrKGSE=

Código CSV : 98848487076008506918297

4.1 ACCESO.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : 5.1 PLAN.pdf

HASH SHA1 : 5hRLOIkoszFdudZfAFK/FnLmZEY=

Código CSV : 98848492399352095307366

5.1 PLAN.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : 6.1 PROFESORADO.pdf

HASH SHA1 : 6/aNR5hvSPWPQWegdP+QA+qKk6U=

Código CSV : 98848506041250459620826
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : 7.1 MEDIOS MATERIALES.pdf

HASH SHA1 : 7LjivAhZRRqGpLP4QU8toYSBKW4=

Código CSV : 98848513193682343047376

7.1 MEDIOS MATERIALES.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : 8.1 INDICADORES.pdf

HASH SHA1 : vslXP3ABHhRm/g91lfnE74pUcZE=

Código CSV : 98848525301029180834772
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : 10.1 IMPLANTACIÓN.pdf

HASH SHA1 : pamJ+RqwGzuYHMMQ1ERoDVILoMI=

Código CSV : 98848547560165423404249

10.1 IMPLANTACIÓN.pdf

cs
v:

 1
12

68
23

03
17

44
12

21
17

78
07

8

https://sede.educacion.gob.es/cid/98848547560165423404249.pdf


Identificador : 2500681

80 / 80

cs
v:

 1
12

68
23

03
17

44
12

21
17

78
07

8





 
INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR ANECA DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL. 


Expediente: 4699/2011. ID Título: 4313102 
Fecha: 22/04/2013 


 
 


Denominación del Título Graduado o Graduada en Enfermería por la Universidad de Castilla-La 
Mancha  


Universidad solicitantes Universidad de Castilla-La Mancha 
Universidad/es 
participante/s 


Universidad de Castilla-La Mancha 


Centro/s • Facultad de Enfermería de Albacete 
• Facultad de Terapia Ocupacional, Logopedia y Enfermería de Talavera de 


la Reina. 
• Facultad de Enfermería de Ciudad Real 
• Facultad de Enfermería de Cuenca 
• Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 
 
 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN 
SUBCRITERIO 4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN 
 
Acceso y Admisión 
 
Se debe revisar los criterios de acceso y admisión de este Título. La admisión del mismo está 
condicionada a: Acreditar al menos 6 meses de experiencia profesional como Diplomado/a  en 
Enfermería. Este criterio puede dejar sin posibilidad de cursar el programa formativo a titulados que no 
hayan ejercido, y no se corresponde con los principios recogidos en el R.D. 1892/2008. 
 
Se han modificado los criterios de acceso y admisión de acuerdo con lo requerido, de forma que no sea 
un requisito de admisión acreditar experiencia profesional sino que se ha establecido como un criterio 
de prioridad en la adjudicación.  
Si a los Diplomados que optarán a la obtención del título de Grado, no se les valorara la experiencia 
profesional, podrían sufrir un menoscabo en la consideración de su experiencia y formación. Lo 
contrario produciría, sin duda, una desigualdad frente a aquellos que después de obtener la 
diplomatura no han ejercido profesionalmente. 
 


 
Planificación de las enseñanzas 
 
 Se deben clarificar con suficiente detalle cómo será el sistema de evaluación del Prácticum (criterios de 
evaluación, y ponderación del mismo). 
 
 Se han detallado los criterios de evaluación y ponderación de los mismos en los sistemas de evaluación 
del Prácticum. 
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Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto: Interés profesional, científico y académico. 


 
1. La pertinencia de la formación enfermera 
 


La  atención  a  la  salud  ha  experimentado  en  las  últimas  décadas  importantes 
transformaciones derivadas de los cambios científicos, sociales y económicos que se vienen 
dando en  las sociedades de todo el mundo, relacionadas con  los procesos de globalización 
cultural y económica que afectan al mundo actual. Son de destacar elementos tales como las 
transformaciones demográficas,  los movimientos migratorios,  la mayor  accesibilidad  a  los 
servicios,  la  generalización  de  la  oferta  de  atención  sanitaria,  cuestiones  todas  ellas  que 
provocan  también  cambios  en  la  estructura,  función  y  formación  de  los  profesionales 
dedicados a esta atención.   
La enfermería constituye una de  las profesiones con más clara  identidad dentro del equipo 
de salud, en el que su papel como prestadora de cuidados a los individuos y la comunidad se 
ha visto  reconocida  socialmente de manera universal. Desde  las primeras experiencias de 
formación  en  la  Inglaterra  del  siglo  XIX,  de  la mano  de  la  pionera  Florence  Nightingale, 
dispone de una formación reglada y reconocida dentro de los sistemas educativos de todos 
los países de nuestro entorno. 
En  los modernos  sistemas  de  salud,  la  enfermera  ocupa  un  lugar  en  el  que  desempeña 
múltiples tareas en diversos ámbitos de trabajo, desde los sofisticados servicios de atención 
a pacientes de alta complejidad de cuidados al seguimiento de los programas de atención a 
la salud de individuos, familia y comunidades. Los cuidados enfermeros, por tanto, actúan en 
beneficio tanto de la mejora de las personas enfermas como en la promoción de la salud y la 
prevención de  la enfermedad, constituyendo además un elemento de cohesión social y de 
atención  solidaria ante  los problemas de  salud. Cumple  también una  función de gestión y 
coordinación de  la atención sanitaria de capital  importancia dentro de  los esquemas de  los 
servicios de salud, en los que actúa en diferentes niveles de gestión, desde la prestación de 
cuidados individualizados o colectivos hasta altos niveles de dirección hospitalaria o de áreas 
de salud. 
Así ha sido reconocido por los organismos que orientan la prestación de cuidados de salud, 
como la Organización Mundial de la Salud, que destaca entre las funciones de las enfermeras 
las siguientes: cita OMS1. Igualmente, el Consejo Internacional de Enfermeras (CIE) máximo 
organismo  representativo  de  la  profesión,  explicita  estas  áreas  de  actuación  ampliadas  y 
apoya un papel de la enfermería como coordinadora de los cuidados y garante de la calidad 
de los mismos.2 


                                                 
1 OMS. Enfermería en Acción.  
2 CIE: Servicios de Enfermería. Orientaciones estratégicas para el periodo 2002-2008, en línea: url: www.icn.ch . 
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Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


Del mismo modo,  la  legislación española  reconoce a  la enfermería una  serie de  funciones 
destacadas a realizar en el contexto de los equipos de atención a la salud, entre ellas las de 
planificar, programar, dispensar los cuidados a individuos y grupos 3 4. Ello ha propiciado que 
en  los  últimos  años,  la  formación  haya  seguido  un  camino  paralelo  al  desarrollo  de  los 
sistemas de  salud y a  la ampliación de  los campos de actuación de  la enfermera en ellos. 
Varias  son  las  orientaciones  del  ejercicio  profesional  en  el  ámbito  sanitario  que  tienen 
especial relevancia para la formación5: 


 Autonomía técnica y científica. 


 Asistencia sanitaria técnica y profesional adecuada a las necesidades de la población. 


 Calidad, seguridad y eficiencia. 


 Respeto y consideración de los derechos de los usuarios. 


 Interdisciplinaridad y trabajo en equipo. 
En  especial,  la  ley  reconoce  a  las  enfermeras  la  capacidad  de  dirección,  evaluación  y 
prestación  de  los  cuidados  de  enfermería  dirigidos  a  la  promoción,  mantenimiento  y 
recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades6. 
En  este  sentido,  como  consecuencia  de  la  promulgación  en  España  de  la  Ley General  de 
Educación (1971), la enfermería se sitúa en el contexto de la enseñanza universitaria, como 
Diplomatura de Enfermería, habiendo adecuado repetidas veces desde su creación en 19777 
los planes de estudio8, de manera que  se han  acercado  lo más posible  a  las necesidades 
crecientes de cuidados de  la población española, al desarrollo y ampliación de  los sistemas 
de servicios sanitarios y a las sucesivas legislaciones en esta materia, desde la Ley General de 
Sanidad de 19869 a la más reciente de cohesión y calidad10. 
Estos planes de estudio se han adecuado igualmente a las normativas emitidas por la Unión 
Europea, al ser la enfermería una de las profesiones reguladas desde 1973. En este contexto, 
son destacables  las orientaciones emitidas por  las autoridades europeas, especialmente  la 
Directiva  del  Parlamento  Europeo  sobre  calificaciones  profesionales11  y  los  sucesivos 
decretos de transposición de la normativa europea que han refrendado la descripción de la 
profesión enfermera y su formación como prestadoras exclusivas de cuidados de salud a  la 
población.  Desde  el  comienzo  de  los  trabajos  de  construcción  del  Espacio  Europeo  de 
Educación Superior,  la enfermería ha sido una de  las primeras  titulaciones en enfrentar  la 
elaboración de  los mapas de competencias profesionales a adquirir por el estudiante, en el 


                                                 
3 Ley 44/2003 de 21 de Noviembre de Ordenación de las profesiones sanitarias.  
4 Real Decreto de estatutos de la Organización Colegial 
5 Ley 44/2003 de 21 de Noviembre de Ordenación de las profesiones sanitarias, art. 4, punto 7 
6 Ley 44/2003 de 21 de Noviembre de Ordenación de las profesiones sanitarias, atr. 7, punto 2, a) 
7 RD de 1558/77, de 23 de julio, por el que se aprueba el Título de Diplomado Universitario en Enfermería. 
8 RD de 1991 y 1998. 
9 Ley 14/1986, de 26 de Abril, general de sanidad, 
10 Ley 16/2003, de 28 de Mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud 
11 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 7 de septiembre de 2005 relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales. 
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proceso de Tuning europeo12, cuyos trabajos orientaron  la elaboración del Libro Blanco de 
Enfermería auspiciado por la ANECA13. 
 
 


2. La Escuelas de Enfermería de la UCLM  
 


La  Universidad  de  Castilla‐La Mancha  tiene  una  amplia  experiencia  en  la  formación  de 
enfermeras, toda vez que  integra en  la actualidad a cuatro Escuelas Universitarias, situadas 
en sus campus principales. De ellas han salido un total de 4.769 titulados desde la creación 
de la Universidad, que además ofrece la titulación de Medicina, de Fisioterapia y de Terapia 
Ocupacional dentro del área de las Ciencias de la Salud. 
En 2008, entre la ampliación de la oferta universitaria en la región, el Gobierno de Castilla‐La 
Mancha incluyó la propuesta de que se iniciaran los estudios de Enfermería en Talavera de la 
Reina, ya que existe una demanda importante en la provincia de esta formación, que no se 
puede satisfacer con  la oferta de plazas de  la Escuela de Enfermería de Toledo (que puede 
atender a menos del 10% de solicitudes, como se refleja en el cuadro  inferior). Además,  la 
zona de influencia de Talavera de la Reina no compite directamente con la de Toledo, ya que 
se  encuentran  geográficamente  distantes,  siendo  esta  ciudad  referente  educativo  y  de 
atención  hospitalaria  para  muchos  pueblos  de  las  provincias  limítrofes  de  Cáceres 
(Comunidad  de  Extremadura)  y  Ávila  (Comunidad  de  Castilla  y  León),  así  como  para  la 
comarca de la Jara, Oropesa y la Sierra de San Vicente. 
La procedencia de los estudiantes es mayoritariamente de la región Castellano‐Manchega, si 
bien en los últimos cursos se está atendiendo también la demanda de otras zonas limítrofes 
e  incluso  de  otras  comunidades  autónomas  cercanas.  La  oferta  de  la  enseñanza  de 
Enfermería constituye un elemento importante para los servicios de salud de la región, que 
son  los  principales  destinatarios  de  los  titulados  de  la  Escuelas.  La  integración  de  estos 
titulados se realiza exitosamente en cada promoción, toda vez que la intensa dedicación a la 
enseñanza  clínica en  los  centros  sanitarios públicos de  la  región asegura que  los  titulados 
tengan una experiencia que les hace efectivos desde el comienzo de su trabajo en la práctica 
laboral. 
La oferta/demanda de plazas en las Escuelas de Enfermería de la UCLM en los últimos años 
es la que se refleja en las tablas siguientes:  
 


DIPLOMADO EN ENFERMERÍA DE ALBACETE 


  Oferta  Total Solicitudes 


2005‐06  100  1037 


2006‐07  100  1164 


2007‐08  105  1147 


2008‐09  105  1155 


     


                                                 
12 Tuning de Enfermería, en  
13 ANECA: Libro Blanco de Enfermería.  
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DIPLOMADO EN ENFERMERÍA DE CIUDAD REAL 


  Oferta  Total Solicitudes 


2005‐06  95  978 


2006‐07  95  1104 


2007‐08  115  1061 


2008‐09  115  1118 


     


DIPLOMADO EN ENFERMERÍA DE CUENCA 


  Oferta  Total Solicitudes 


2005‐06  100  888 


2006‐07  100  999 


2007‐08  105  981 


2008‐09  105  1003 


     


DIPLOMADO EN ENFERMERÍA DE TOLEDO 


  Oferta  Total Solicitudes 


2005‐06  85  984 


2006‐07  85  1104 


2007‐08  90  1062 


2008‐09  90  1204 


 
De acuerdo con esta demanda potencial, el 1 de abril de 2008 el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Castilla‐La Mancha acordó solicitar a  la Universidad de Castilla‐La Mancha  la 
implantación de 10 nuevas titulaciones en sus distintos campus, entre las que se encuentra 
el Grado en Enfermeria en Talavera de  la Reina. El Consejo de Gobierno y el Consejo Social 
de la Universidad de Castilla‐La Mancha aprobaron esta solicitud el 17 de abril y 9 de mayo, 
respectivamente.  El  Gobierno  de  Castilla‐La Mancha  ha  previsto  partidas  extraordinarias 
para la implantación de las nuevas titulaciones, consignando aparte las inversiones a realizar 
en el ámbito de las infraestructuras que albergarán los futuros centros. 
La empleabilidad general de los titulados de enfermería es muy alta, dada la actual situación 
de los servicios de atención a la salud y el desarrollo demográfico, social y económico de la 
población  española,  que  demanda  unos  cuidados  enfermeros  adecuados  a  esta  situación 
cambiante y  con alta  calidad en  los diversos  campos y áreas de actuación,  tanto públicos 
como privados.  
El plan de estudios que se propone toma en cuenta las diferentes legislaciones y normativa 
existentes al respecto, como:  
 Libros Blancos. www.aneca.es. 


 Tuning de enfermería. 


 Resolución de 14 de febrero de 2008, de  la Secretaría de Estado de Universidades e 


Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 


febrero  de  2008,  por  el  que  se  establecen  las  condiciones  a  las  que  deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 


para el ejercicio de la profesión regulada de Enfermería. 
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 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se  establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales. 


 Directiva 2005/36/CE del parlamento europeo y del consejo de 7 de septiembre de 


2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales 


 Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del sistema sanitario 


 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias 


 Ley 2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesionales 


 RD  1231,  de  8  de  noviembre  de  2001  en  el  que  se  publican  los  estatutos  de  la 


organización colegial de enfermería española. 


 REAL  DECRETO  1837/2008,  de  8  de  noviembre,  por  el  que  se  incorporan  al 


ordenamiento  jurídico  español  la Directiva  2005/36/CE,  del  Parlamento  Europeo  y 


del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 


20  de  noviembre  de  2006,  relativas  al  reconocimiento  de  cualificaciones 


profesionales. 


 


2.2. Referentes externos a  la UCLM que avalen  la adecuación de  la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales 


 
Planes de estudio de otras universidades nacionales o  internacionales que han servido de 
referentes  para  la  elaboración  de  la  propuesta  y  que  han  sido  consultados  para  su 
elaboración. 


 Plan  de  estudios  de  Enfermería  de  la    Escuela Universitaria  de  Enfermería Vall 
d’Hebron (Universidad Autónoma de Barcelona)  


 Título de Diplomado en Enfermeria, establecido por Real Decreto 1466/1990, de 
26 de octubre, modificado por el Real Decreto 1667/1990, de 20 de diciembre, 
sobre directrices generales de plan de estudios de Diplomado en Enfermería. 


 
Libros blancos.  
 Libro Blanco del Programa de Convergencia Europea de La ANECA de la titulación de 


Enfermería. Referencia: Libro Blanco Proyecto de la Titulación de Enfermería. Agencia 
Nacional  de  Evaluación  de  la  Calidad  y  Acreditación.  En  www.aneca.es  (http: 
//www.aneca.es/  activin/  docs/  libroblanco_jun05_enfermeria.  pdf.;  consulta 
realizada el día 10/06/2008). 


 
Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países o 
internacionales.  


 informe de los  empleadores 
 informe de los  colegios profesionales. 
 informe de los  Sindicatos de Enfermería y otros sindicatos  
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10.‐ CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 
 
10.1.‐ Cronograma de implantación de la Titulación  
 
Justificación 
La puesta en marcha del Título de Grado en Enfermería se implantará de forma progresiva 
para los cuatro cursos académicos, siguiendo la secuencia y estructura que se detalla en el 
siguiente cronograma, en el que se recoge tanto la secuencia de implantación del Título de 
Grado, como el proceso de extinción de la Diplomatura de Enfermería:  
 
Curso 2009/2010  
 
 Título de Grado en Enfermería: se implantará el primer curso académico, y se ofertarán 


105 plazas de nuevo ingreso en el nuevo título en las Escuelas de Albacete, Cuenca y 
Ciudad Real, mientras que Toledo ofertará 70.  


 
 Diplomatura de Enfermería: no se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el título 


de Diplomado en Enfermería, por lo que comienza la extinción del plan de estudios 
conducente a la obtención del título de Diplomado en Enfermería, con las excepciones de 
perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de primer curso, a repartir 
entre los años académicos 2009/2010 y 2010/2011.  


 
 Se mantiene la actividad docente en segundo y tercer curso.  
 
Curso 2010/2011  
 
 Título de Grado en Enfermería: se ofertará similar número de plazas de nuevo ingreso 


al curso 2009/2010 en el Título de Grado en Albacete, Ciudad Real y Cuenca, en Toledo 
se ofertarán 75, se impartirá el primer curso académico, y se implantará el segundo curso 
académico.  


 
 Diplomatura de Enfermería: no se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el título 


de Diplomado en Enfermería, no se ofertarán primeras matrículas para las asignaturas 
troncales, obligatorias y optativas correspondientes a segundo curso, recogidas en el plan 
de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en Enfermería, con las 
excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de segundo 
curso, a repartir entre los años académicos 2010/2011 y 2011/2012.  


 
 Se mantiene la actividad docente en tercer curso.  
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Curso 2011/2012  
 
 Título de Grado en Enfermería: se ofertará similar número de plazas de nuevo ingreso 


en los dos cursos anteriores en el Título de Grado, se impartirán el primer y segundo curso 
académico, y se implantará el tercer curso académico. 


 
 Diplomatura de Enfermería: no se ofertará ninguna plaza de nuevo ingreso para el título 


de Diplomado en Enfermería, no se ofertarán primeras matrículas para las asignaturas 
troncales, obligatorias y optativas correspondientes a segundo y tercer curso, recogidas en 
el plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en Enfermería, con 
las excepciones de perdurabilidad de hasta cuatro convocatorias para asignaturas de tercer 
curso, a repartir entre los años académicos 2011/2012 y 2012/2013.  


 
 Los estudiantes con asignaturas pendientes de primer curso que no hayan superado las 


pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los estudios deberán seguirlos 
con los nuevos planes, mediante el reconocimiento o la adaptación de los créditos 
superados.  


 
Curso 2012/2013  
 
 Título de Grado en Enfermería: se ofertará similar número de plazas de nuevo ingreso 


en los dos cursos anteriores en el Título de Grado excepto en Toledo que para primer 
curso ofertará 80, y se impartirán el primer, segundo y tercer cursos académicos, y se 
implantará el cuarto curso académico del título. 


 
 Diplomatura de Enfermería: no se ofertarán plazas de nuevo ingreso en el título de 


Diplomado en Enfermería, y no se impartirá ninguno de los tres cursos académicos.  
 
 Los estudiantes con asignaturas pendientes de segundo curso que no hayan superado las 


pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los estudios deberán seguirlos 
con los nuevos planes, mediante el reconocimiento o la adaptación de los créditos 
superados.  


 
Curso 2013/2014  
 
 Título de Grado en Enfermería: se ofertarán plazas de nuevo ingreso en el Título de 


Grado excepto en Toledo que ofertará 85 plazas de nuevo ingreso en primer curso. Se 
impartirán todos los cursos académicos del título.  


 
 Diplomatura de Enfermería: se extinguirá el plan de estudios conducente a la obtención 


del título de Diplomado en Enfermería.  
 
 Los estudiantes con asignaturas pendientes de tercer curso que no hayan superado las 


pruebas en las convocatorias previstas, si desean continuar los estudios deberán seguirlos 
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con los nuevos planes, mediante el reconocimiento o la adaptación de los créditos 
superados.  


 
   


La puesta en marcha del Título de Grado en Enfermería en Talavera de la Reina se hará 
de  forma  progresiva,  curso  a  curso,  para  los  cuatro  cursos  académicos,  siguiendo  la 
secuencia  y estructura que  se detalla en el  siguiente  cronograma, en el que  se  recoge  la 
secuencia de  implantación. Al tratarse de una nueva formación en Talavera, no se extingue 
ningún Plan anterior, ya que no existe. 
 


 Curso 2010/2011: se  implantará el primer curso académico, y se ofertarán 50 plazas de 
nuevo ingreso.  


 Curso  2011/2012:  se  ofertará  similar  número  de  plazas  de  nuevo  ingreso  al  curso 
2010/2011 en el Título de Grado, se impartirá el primer curso académico y se implantará 
el segundo curso académico. 


 Curso  2012/2013:  se  ofertará  similar  número  de  plazas  de  nuevo  ingreso  en  los  dos 
cursos  anteriores  en  el  Título  de  Grado,  se  impartirán  el  primer  y  segundo  curso 
académico y se implantará el tercer curso académico. 


 Curso  2013/2014:  se  ofertará  similar  número  de  plazas  de  nuevo  ingreso  en  los  dos 
cursos anteriores en el Título de Grado, se  impartirán primero, segundo y tercer cursos 
académicos y se implantará el cuarto curso académico del Título. 


 
 
 
10.2.‐  Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo 


plan de estudios 
 
 
Curso de implantación: 2010/2011 
 


El proceso de adaptación de los estudiantes de la actual Diplomatura de Enfermería, al 
Título de Grado en Enfermería en la Universidad de Castilla-La Mancha se realizará a 
requerimiento de los propios estudiantes, procurando que no exista perjuicio para ellos. A tal 
efecto, se aplicará la siguiente tabla de equivalencias, para la adaptación de las materias:  
 
  En el caso del Título de Grado en Enfermería de Talavera de la Reina, no es necesario 
ningún plan de adaptación específico, ya que se trata de estudios de nueva implantación. Sin 
embargo, si algún estudiante de los Planes de la Diplomatura de Enfermería quisiera acceder 
al Título de Grado en Enfermería de  la Universidad de Castilla‐La Mancha en Talavera de  la 
Reina, deberá solicitar la adaptación de las materias, que se realizará a requerimiento de los 
propios estudiantes, procurando que no exista perjuicio para ellos.  
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4.‐ ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
4.1  Sistemas  de  información  previa  a  la matriculación  y  procedimientos  de  acogida  y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 
 
 
Para  acceder  a  estos  estudios,  tal  y  como  establece  el  art.  14  del  R.D.  1393/2007  será 
necesario estar  en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba 
a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la 
Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la 
normativa  vigente.  En  este  sentido  la  futura modificación  de  las  Pruebas  de  Acceso  a  la 
Universidad y del decreto que regula el acceso a estudios universitarios, servirá de base para 
establecer las vías de acceso a estos estudios teniendo en cuenta las asignaturas cursadas y 
evaluadas  en  Bachillerato  que  guarden  relación  con  los  contenidos  formativos  de  esta 
titulación. 
 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 


 Título de Ciclo  Formativo de Graduado  Superior o equivalente  relacionados por 
sus diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación.  


 Titulados universitarios.  


 Pruebas de acceso para mayores de 25 y 45 años. 


 Titulaciones equivalentes. 


 Alumnos U.E. o de Estados con Acuerdos Internacionales suscritos 


 Alumnos que acrediten experiencia laboral o profesional 
 
Si el alumno tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas 
ellas para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 
 
Como perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios de Enfermería de la UCLM 
se propone ateniéndonos a la legislación vigente al respecto: 


 Estudiante procedente del Bachillerato en Ciencias de la Naturaleza y la Salud y Ciclos 
Formativos Superiores en CCSS. 


 Nivel medio de idioma europeo (inglés). 


 Características  individuales  de  interés  por  las  relaciones  personales,  tolerancia, 
solidaridad y superación personal.  


 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla‐La Mancha se procederá a poner 
a  disposición  de  nuestros  potenciales  alumnos  toda  la  información  necesaria  para  que  el 
alumno pueda realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 
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En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia 
que coordina e  impulsa, apoyada por  la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado,  las 
acciones  de  carácter  administrativo,  de  información  y  promoción  decididas  por  el 
Vicerrectorado de Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada 
campus (Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Toledo), como unidades descentralizadas,  las que 
llevan a cabo dichas acciones. 
 
En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 
Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos 
como  de  los  cauces  de  su  difusión  condicionará  enormemente  nuestra  actuación. 
Atendiendo a este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros 
alumnos distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 25 años 
por un lado y estudiantes graduados por otro. 
 
El  perfil  de  cada  uno  de  estos  grupos  alumnos  nos  obliga  a  utilizar  su  propio  lenguaje, 
alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, sin 
dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez 
mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
 
En lo que respecta a los contenidos hemos de atender a sus necesidades de información que 
se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales informativos sobre: 


 Pruebas de Acceso a la Universidad 


 Preinscripción 


 Becas 


 Alojamiento 


 Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios 


 Matrícula 
 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados 
para  que  nuestra  información  le  llegue  al  futuro  alumno  de  forma  clara,  inequívoca, 
comprensible y de forma fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente  las nuevas  tecnologías en nuestra comunicación con  los 
futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


 Existe actualmente un Call Center centralizado y único para  toda  la Universidad 
que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad 
y trámites administrativos. 


 Creación  de  cuentas  de  correo  electrónicas  a  todos  los  alumnos  que  se 
encuentren  matriculados  en  2º  de  bachillerato  para  hacerles  llegar  la 
información sobre el acceso a  la Universidad. Su configuración ha de garantizar, 
siguiendo  las  directrices  del  protocolo  de  seguridad  informática  marcadas  en 
nuestra  Universidad,  la  privacidad  facilitándoles  previamente  un  Número  de 
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Acceso  Personal  (PIN)  que  le  servirá  durante  toda  su  estancia  en  nuestra 
Universidad. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en 
la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley 
de Protección de Datos. 


 Puesta  a  disposición  del  alumno  a  través  de  la  página  web    de  todos  los 
materiales  informativos  diseñados  sobre  los  apartados  anteriores.  En  este 
sentido  se  ha  creado  un  perfil  específico  para  alumnos  y  futuros  alumnos 
accesible desde la dirección www.uclm.es  


 También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados 
por los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


 Establecimiento  de  un  buzón  del  alumno  accesible  desde  la  página  web 
http://www.uclm.es/alumnos/buzon/todos  con  estándares  de  calidad  del 
servicio prestado. 


 Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a 
través  de  la web mediante  autentificación  siguiendo  esa  política  de  seguridad 
informática antes citada. 


 Establecimiento  en  la  página  web  específica  de  postgrado 
www.postgrado.uclm.es  de  motores  de  búsqueda  de  titulaciones  dirigido 
fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema de 
Difusión  Selectiva  de  la  Información  (DSI)  vía  correo  electrónico  para  alumnos 
graduados  informándoles de  la oferta de postgrado adecuado al perfil definido 
por ellos mismos. 


 Realización  vía  web  de  los  siguientes  trámites  administrativos,  mediante 
autentificación con PIN,: 


o Reclamación  contra  las  calificaciones  de  las  Pruebas  de  Acceso  a  la 
Universidad. 


o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad 
o Consulta de resultados de preinscripción 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 
Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de 
los  siguientes  canales  de  información mucho más  personalizados  que  permitan  el 
contacto directo con nuestros futuros alumnos y su entorno: 


 Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de Enseñanza 
Secundaria  en  las  que,  además  de  recibir  un  avance  de  información  sobre 
trámites  administrativos  y oferta de  servicios, podrán  visitar  las  instalaciones  y 
profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


 Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una 
nueva Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 
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 Jornadas  con  Orientadores  de  Enseñanza  Secundaria  y  Primaria  de  nuestro 
distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 
En  este  punto  cabe  resaltar  la  participación  de  los  orientadores  de  centros  de 
enseñanza  primaria  ya  que  comienzan  a  establecerse  nexos  desde  una  etapa 
educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 


 Asistencia  a  salones  del  estudiante  que  se  celebren  en  el  ámbito  del  distrito 
universitario así como aquellos otros que  sean considerados estratégicos por el 
Consejo de Dirección de esta Universidad.  


 Si  bien  no  directamente  relacionados  con  los  alumnos,  cabría  incluir  nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con  la 
información  al  universitario.  En  este  sentido  actualmente  formamos  parte  del 
grupo de trabajo de  los Servicios de  Información y Orientación al Universitario 
(SIOU)  dependiente  de  la  RUNAE  y  de  la  Conferencia  de  Rectores  de  las 
Universidades Españolas (CRUE). 


 Por  último,  próximamente  se  pondrá  en  marcha  un  sistema  de  tutelación 
administrativa dirigido  a  aquellos  alumnos de bachillerato  a  través del  cual un 
funcionario  de  las Unidades  de Gestión  de Alumnos  de Campus mantendrá  un 
estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la 
Universidad. 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 
citados  anteriormente  (preinscripción, matrícula,  centros,  titulaciones,  servicios,  etc.)  los 
siguientes materiales: 


 Elaboración de CD  informativos con una configuración amigable y comprensible 
para el alumno. 


 Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible 


 Presentaciones  Power  Point  en  las  jornadas  con  alumnos,  familiares  y 
orientadores. 


 Videos  institucionales  que  sirvan  de  carta  de  presentación  de  nuestra 
Universidad, sus centros y servicios. 


 Todos  estos  materiales  estarán  colgados  en  la  página  web 
http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  


 
En todas las Escuelas se publica la Guía académica a la que tienen acceso tanto los alumnos 
de  segundo  y  tercer  curso  como  aquellos  que  de  nuevo  ingreso.  Dichas  Guías  están 
disponibles en  formato papel y en  formato electrónico en  la página Web de  la UCLM. En 
dicha  Guía  se  recogen  los  principales  aspectos  del  Plan  de  Estudios  así  como  las 
particularidades en el desarrollo de las diferentes materias en cada uno de ellos. 
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SISTEMA DE ACOGIDA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE ALBACETE 


 
Plan de acción tutorial  de la Escuela Enfermería de Albacete 
 
Actualmente, en la enseñanza, la tutoría de los alumnos, supone una parte fundamental del 
proceso de enseñanza‐aprendizaje. Y ello es debido a que la acción de enseñar no se ejerce 
sólo  en  relación  con  el  grupo  docente,  ni  tiene  lugar  exclusivamente  dentro  del  aula.  La 
personalización de  los procesos de enseñanza‐aprendizaje,  la atención  individualizada a  las 
necesidades de cada alumno/a,  la preocupación por  las circunstancias personales, el apoyo 
ante la toma de decisiones sobre el futuro, la conexión con el entorno productivo y cultural, 
y, en general, el trato particular que se establece entre el profesor y el alumno contribuyen 
sobremanera  a  que  las  experiencias  escolares  y  extraescolares  puedan  ser  integradas 
progresivamente, convirtiéndose en elementos de referencia para la futura vida profesional 
del alumno/a. 
 
Las funciones que los profesores de la Escuela han consensuado para el tutor personalizado 
son: 


 Favorecer la integración de los alumnos en el grupo clase. 
 Efectuar un seguimiento global del aprendizaje del alumno, proporcionándole  la 


orientación académica necesaria. 
 Orientar  profesionalmente  al  alumno  (se  desarrollará  esta  función  de  forma 


institucionalizada) 
 Fomentar  en  los  alumnos  las  actitudes  básicas  adecuadas  al  papel  de 


enfermera/o. 
 Favorecer la relación adecuada del alumno/a con los demás profesores/as. 
 


 Programación de actividades de acción tutorial de la Escuela de Enfermería de Albacete 
Realizar una reunión de acogida con  los alumnos de 1º curso: Acogida  institucional 
por parte de la Dirección, aportando la información general pertinente y presentando 
al Equipo Docente de la Escuela. 
Realizar una reunión de acogida con el resto de los cursos. 
Reunión de cada tutor/a con su grupo de alumnos/as, para  informarles del Sistema 
de tutoría. 
Realizar una entrevista  inicial  individual para conocimiento del alumno/a por parte 
del  tutor/a.  esta  entrevista  será  programada  por  el  tutor/a  y  se  realizará  con  los 
alumnos/as de 1º curso. 
Entrevista individual de seguimiento del alumno/a (se estima que debe hacerse una 
vez al año). 
Realizar reuniones del grupo de tutoría cuando el tutor lo vea necesario. 
Realizar entrevistas individuales de orientación, a demanda de los alumnos. 
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Realizar actividades de orientación  sobre  salidas profesionales y  sobre  técnicas de 
búsqueda  de  empleo.  Estas  actividades  son  organizadas  institucionalmente  por  la 
Dirección de la Escuela y estarán a cargo de agentes externos 


 
La  Escuela  de  Enfermería  de  Albacete,  ha  diseñado  un  sistema  de  “Tutorías  Trasversales 
Integradas” que abordan los siguientes aspectos: 
 
Aspectos a abordar: Apoyo a la transición desde Secundaria a la Universidad. 
Acciones a realizar:  Sesión de acogida informativa. 


Cursos Cero. 
Responsables:   Equipo Directivo. 


Profesores implicados. 
Temporalización:   Inicio de 1º curso. 
 
Aspectos a abordar: Formación en recursos para el aprendizaje e investigación. 
Acciones a realizar: Talleres sobre:  “Trabajo en equipo”. 


“Técnicas de Estudio”. 
“Gestión del tiempo”. 
“Plataformas virtuales”. 
“Búsqueda bibliográfica”. 


Responsables:   Equipo Directivo: contacto con personal especializado. 
Temporalización:   Durante 1º y 2º curso. 
 
Aspectos a abordar: Consultoría de asignaturas. 
Acciones a realizar: 6 horas de dedicación semanal programada por cuatrimestre y profesor. 
Responsables:   Todos los profesores. 
Temporalización:  Toda la titulación. 
 
Aspectos a abordar: Seguimiento Académico. 
Acciones a realizar: Asignación de un número de alumnos por profesor desde el  inicio del 
grado. 
Responsables:   Todos los profesores. 
Temporalización:  Toda la titulación. 
 
Aspectos a abordar: Toma de decisiones. 
Acciones  a  realizar:  Información  sobre  itinerarios,  centros  de  prácticas,  proyectos  fin  de 
carrera. 
Responsables:   Profesores implicados en los practicum y proyectos. 
Temporalización:  2º, 3º y 4º curso.. 
 
Aspectos a abordar: Promoción de la movilidad. 
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Acciones  a  realizar:  Informar  y motivar  la  participación  en  programas  internacionales  de 
alumnos suscritos. 
Responsables:  Responsable  de  Relaciones  Internacionales,  profesores  responsables  de 
movilidad de programas y ORI. 
Temporalización:   2º curso. 
 
Aspectos a abordar: Orientación sobre postgrado y salidas profesionales. 
Acciones a realizar:   Taller de búsqueda de Empleo. 


Sesión informativa de postgrado. 
Responsables:   Equipo Directivo y CIPE. 


Responsables de cursos de postgrado 
Temporalización:  4º curso. 
 
 


SISTEMA DE ACOGIDA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE CIUDAD REAL 


 
Plan de acción tutorial  de la Escuela Enfermería de Ciudad Real 
 
Actualmente, en la enseñanza, la tutoría de los alumnos, supone una parte fundamental del 
proceso de enseñanza‐aprendizaje. Y ello es debido a que la acción de enseñar no se ejerce 
sólo  en  relación  con  el  grupo  docente,  ni  tiene  lugar  exclusivamente  dentro  del  aula.  La 
personalización de  los procesos de enseñanza‐aprendizaje,  la atención  individualizada a  las 
necesidades de cada alumno/a,  la preocupación por  las circunstancias personales, el apoyo 
ante la toma de decisiones sobre el futuro, la conexión con el entorno productivo y cultural, 
y, en general, el trato particular que se establece entre el profesor y el alumno contribuyen 
sobremanera  a  que  las  experiencias  escolares  y  extraescolares  puedan  ser  integradas 
progresivamente, convirtiéndose en elementos de referencia para la futura vida profesional 
del alumno/a. 
 
Tomando como base éstas ideas, la Escuela de Enfermería de Ciudad Real decidió poner en 
marcha un Plan de Tutoría Personalizada en un  intento de mejora de  la atención educativa 
que se ofrece a sus alumnos. 
 
Funciones del tutor personalizado en la Escuela de Enfermería  Ciudad Real. 
 
Las funciones que los profesores de la Escuela han consensuado para el tutor personalizado 
son: 


1. Favorecer la integración de los alumnos en el grupo clase. 
2. Efectuar  un  seguimiento  global  del  aprendizaje  del  alumno,  proporcionándole  la 


orientación académica necesaria. 
3. Favorecer actitudes participativas del alumno en el centro. 
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4. Orientar  profesionalmente  al  alumno  (se  desarrollará  esta  función  de  forma 
institucionalizada) 


5. Fomentar en los alumnos las actitudes básicas adecuadas al papel de enfermera/o. 
6. Favorecer la relación adecuada del alumno/a con los demás profesores/as. 
Estas  funciones constituyen  los objetivos del Plan de Acción de  la Escuela y de ellas se 
derivan,  las  actividades  que  desarrollarán  todos  los  profesores  en  su  tutoría 
consensuadas y, por tanto aceptadas, por todos. 


  
Programación de actividades de acción tutorial de la Escuela de Enfermería de Ciudad Real. 


Sobre la Función 1: 
1.1 Realizar  una  reunión  de  acogida  con  los  alumnos  de  1º  curso:  Acogida 
institucional por parte de la Dirección, aportando la información general pertinente y 
presentando al Equipo Docente de la Escuela. 
1.2 Realizar una reunión de acogida con el resto de los cursos. 
1.3 Reunión de  cada  tutor/a  con  su  grupo de  alumnos/as, para  informarles del 
Sistema de tutoría. 


Sobre la Función 2:  
2.1 Realizar una entrevista  inicial  individual para conocimiento del alumno/a por 
parte del tutor/a. esta entrevista será programada por el tutor/a y se realizará con 
los alumnos/as de 1º curso. 
2.2 Entrevista  individual  de  seguimiento  del  alumno/a  (se  estima  que  debe 
hacerse una vez al año). 
2.3 Realizar reuniones del grupo de tutoría cuando el tutor lo vea necesario. 
2.4 Realizar entrevistas individuales de orientación, a demanda de los alumnos. 


 
Sobre la Función 3: 


3.1 Animar  a  los  alumnos  a  colaborar  de  forma  activa  en  las  actividades  que 
organice el Centro. 
3.2 Animar a los alumnos a participar en la Semana de la Salud. 


Sobre la Función 4: 
4.1 Realizar  actividades  de  orientación  sobre  salidas  profesionales  y  sobre 
técnicas  de  búsqueda  de  empleo.  Estas  actividades  son  organizadas 
institucionalmente  por  la  Dirección  de  la  Escuela  y  estarán  a  cargo  de  agentes 
externos (Sindicatos, Colegio de Enfermería, Personal Sanitario del Ejército, etc.). 


Sobre la función 5: 
5.1 Realizar una reunión de tutoría de grupo para debatir cuáles son las actitudes básicas 
adecuadas del papel o profesión de enfermero/a. 


 
Implicaciones Organizativas  del  Plan  de Acción  Tutorial  de  la  Escuela  de  Enfermería  de 
Ciudad Real. 


De la Actividad 2.1: 
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1. Todos/as  los/as tutores/as usarán una  ficha‐guía elaborada por el equipo de 
profesores/as. En esta ficha se reflejarán las actuaciones de la tutora con el alumno a 
lo largo de toda la carrera.  


De las actividades 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4: 
2.   Las citas que el  tutor/a realice a sus alumnos/as  lo serán siempre  fuera   del 
horario lectivo del alumno/a. 


De la función 6: 
3.  Cuando  la  tutora  (personalizada)  reciba  una  demanda  de  algún  alumno/a  cuyo 
contenido  sea propio de  la  tutora de asignatura, derivará directamente al alumno/a a 
ésta, sin entrar en el asunto. 
4. Cuando  la tutora  (personalizada) reciba una demanda que tenga que ver con alguna 
tutora  de  asignatura,  y  aquélla  crea  también  que  el  asunto  es  de  su  competencia,  lo 
deberá hablar y analizar, necesariamente,   con  la  tutora de asignatura, antes de  tener 
ninguna intervención con el alumno. 


  
Evaluación y Seguimiento del Plan. 


A. Se  realizará  una  encuesta  con  los  alumnos  sobre  el  funcionamiento  de  la 
tutoría pidiéndoles sugerencias. 
B. Se realizará una autoevaluación por parte de los/as profesores/as tutores/as a 
través de una sesión de grupo trimestral. 


 
Técnicas para la acción tutorial. 
El tutor/a, para el desarrollo de su labor, usará entre otras, de las siguientes técnicas: 


 La entrevista. 
De un modo general,  la entrevista puede ser definida como una forma especializada de 
conversación que  se  sostiene con un propósito determinado. Supone un diálogo entre 
dos  personas,  que  tienen  como  finalidad  obtener  información  sobre  algún  hecho  o 
comprender un comportamiento o problema relacionado con el entrevistado. 
El tutor/a debe saber llevar una entrevista, y elegir el tipo de entrevista más adecuado a 
la situación concreta. 


 La observación. 
La observación suele definirse como un método de conocimiento que trata de penetrar 
en los fenómenos humanos sin modificarlos. 
La observación intenta captar los aspectos de la conducta en su devenir natural. 
El/la  tutor/a elegirá el  tipo de observación más  adecuado para  cada  situación en que 
necesite emplear esta técnica. 
Asimismo, se hará uso, cuando se considere adecuado, de instrumentos de observación 
tales  como:  los  registros  anecdóticos,  las  escalas  de  observación,  los  cuestionarios  y, 
sobre todo, de la Ficha de Registro Personal acordada por la Escuela. 


 Técnicas de dinámica de grupos. 
Cuando el/la  tutor/a  lo necesite usará  las  técnicas de  grupo más usuales,  tales  como: 
Mesas redondas. 
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‐ Pequeño grupo de discusión. 
‐ Phillips 6.6 
‐ Role‐playing 
‐ Braim storming o Tormenta de ideas. 


 
4.1.  Visita  de  la  Directora  de  la  Escuela  a  (4)  Institutos  de  Educación  Secundaria  de  la 
provincia de Ciudad Real y a 2 de la capital. 
 
 


SISTEMA DE ACOGIDA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE CUENCA 


 
 
Plan de Acción Tutorial de la E. U. de Enfermería de Cuenca 


 


La Escuela Universitaria de Enfermería de Cuenca cuenta con un sistema de Tutorías 
Personalizadas con la finalidad de favorecer la integración y participación del alumno en la 
vida universitaria. Cada profesor tiene a su cargo una serie de alumnos a los que orienta 
tanto académicamente como en muchos casos de forma personal, durante los años de 
duración de la carrera. 
 
OBJETIVOS: 
 
Con los profesores: 
 


 Contribuir a establecer líneas comunes de acción tutorial. 
 
Con los alumnos: 
 


 Favorecer la integración y la participación de los alumnos en el Centro. 


 Contribuir a la personalización del proceso de enseñanza‐aprendizaje. 


 Efectuar un seguimiento del aprendizaje del alumno, orientándole en los momentos 
necesarios. 


 
Funciones del tutor: 
 
A) Favorecer la integración del alumno en la vida del Centro y del Campus. 
B) Orientación académica del alumno. 
C) Orientación sobre el proceso de aprendizaje del alumno. 
D) Orientación profesional del alumno. 
E) Establecer líneas de coordinación adecuadas con los demás profesores. 
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Programación de actividades: 
 
Sobre las funciones A y B: 
 
Actividad nº 1: Recepción de los alumnos de 1er Curso. La realizará el Equipo Directivo y se 
informará sobre la vida académica del Centro y del Campus, así como sobre el sistema de 
tutoría en general. 
 
Actividad nº 2: Acogida del tutor. Cada tutor tendrá una primera entrevista grupal con sus 
alumnos de 1er Curso. En ella informará sobre el sistema de tutoría de una forma más 
pormenorizada. Será convocada por el tutor. 
  
Actividad nº 3: Información sobre los créditos del plan del estudios a los alumnos de primero 
(prácticos, clínicos, libre configuración, etc...). Esta actividad se realizará en la entrevista 
grupal inicial. 
 
Actividad nº 4: Información sobre los actos existentes en el Campus a lo largo del curso. 
Sobre la función C: 
         
Actividad nº 5: Entrevista individual con cada alumno de 1er Curso, en la que se 
confeccionará la ficha del alumno, la cual será utilizada a lo largo de toda la carrera. En esta 
entrevista se proporcionará información general al alumno sobre el proceso de aprendizaje. 
         
Actividad nº 6: Tener entrevistas individualizadas con el alumno a demanda de éste para 
orientación sobre proceso de aprendizaje. 
         
Actividad nº 7: Entrevista de grupo a lo largo del primer cuatrimestre con los alumnos de 2º 
curso para retomar el contacto con el tutor y orientación general sobre el proceso de 
aprendizaje, así como orientación académica. 
        
Actividad nº 8: Entrevista de grupo durante el primer trimestre con los alumnos de 3er Curso 
para retomar el contacto con el tutor y orientación  general sobre el proceso de aprendizaje, 
así como orientación académica. Si el tutor lo considera conveniente, podrá realizar 
conjuntamente la actividad nº 7 y nº 8. 
 
Sobre la función D: 
       
Actividad nº 9: Información sobre salidas profesionales y salidas académicas. Se programará 
y realizará institucionalmente con sesión/es informativa/s con todos los alumnos de 3er 
Curso. 
 
Implicaciones organizativas y normativa necesaria: 


cs
v:


 9
88


48
48


70
76


00
85


06
91


82
97







  Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina  42/245 


 
 
 


Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


 
Sobre la función C: 
      
Norma nº 1: todos los tutores utilizarán la misma ficha tutorial, que será facilitada por el 
Centro. 
 
Sobre la función E: 
      
Norma nº 2: Cuando el tutor personalizado reciba una demanda de algún/a alumno/a cuyo 
contenido sea propio de tutor/a de asignatura, derivará a éste/a sin entrar en el asunto. 
    
 Norma nº 3: Cuando el tutor personalizado reciba una demanda que tenga que ver con 
tutoría de asignatura y crea que también s de su competencia, lo deberá hablar y analizar, 
NECESARIAMENTE, con el tutor/a de asignatura antes de tener ninguna intervención con 
el/la alumno/a 
 
Evaluación del plan de acción tutorial: 
 
Actividades de evaluación: 
 


 Sesión de análisis global con todos los profesores para reflexionar sobre el 
funcionamiento de la tutoría al final de cada curso académico. 


 


 Aplicación a los alumnos de un cuestionario voluntario anónimo al final del curso, al 
que sólo tendrá acceso el/la tutor/a sobre el funcionamiento de la tutoría. 


 
Acciones de acogida a los Estudiantes de nuevo ingreso en la E.U. de Enfermería de Cuenca 
 
Todos los años, la E.U. de Enfermería de Cuenca realiza una actividad de acogida centrada en 
presentar:  
 


 El sistema de docencia ECTS de la E.U. de Enfermería de Cuenca.  


 Tutorías Personalizadas.  


 Instalaciones docentes. 


 Actividades formativas. 


 Aprende inglés en tu Campus 


 Servicio de deportes del Campus. 


 Biblioteca. 


 Servicio de Informática. 


 Plataforma de Docencia en TIC. 


 Programas de Intercambio Séneca, Erasmus, Leonardo e Iberoamérica. 


 Unidad de Gestión de Alumnos.  
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Cursos cero en la E.U. de Enfermería de Cuenca 
 
La E.U de Enfermería de Cuenca ofrece el curso cero “Introducción a  la Bioquímica” como 
recuerdo de conocimientos básicos de Química que son necesarios para  la comprensión de 
la  asignatura  de  Bioquímica.  La  realización  de  este  curso  otorga  dos  créditos  de  libre 
elección. 
 
Presentación de las instalaciones de la E.U. de Enfermería de Cuenca 
 
La Universidad de Castilla‐La Mancha realiza jornadas de “puertas abiertas” para presentar a 
los  futuros  estudiantes  las  instalaciones  del  Campus.  Además,  la  E.U  de  Enfermería  de 
Cuenca ofrece,  al menos dos  sesiones  anuales, que  los  estudiantes  y  familiares  conozcan 
nuestro centro. 
 
Prácticas en empresas 
 
Hay  un  protocolo  general  de  prácticas  en  los  espacios  clínicos  regulado  por  el  Concierto 
entre  la  Universidad  de  Castilla  La  Mancha  y  la  Consejería  de  Sanidad  de  la  Junta  de 
Comunidades  de  Castilla  la Mancha,  para  la  utilización  de  las  instancias  sanitarias  en  la 
investigación y docencia universitarias firmado 25 de noviembre de 2003.  
 
Además,  la  E.U  de  Enfermería  de  Cuenca  dispone  de  una  normativa  de  prácticas  propia, 
complementaria del anterior convenio. 
 
Como  actividad  de  tutoría,  antes  de  comenzar  las  prácticas,  las  profesoras  de  cada 
asignatura practicum ofrecen una o más sesiones para orientar el proceso de aprendizaje de 
los estudiantes en los espacios clínicos. 
 
 


SISTEMA DE ACOGIDA DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA Y FISIOTERAPIA DE TOLEDO 


 
Entre  las  actividades  de  apoyo  y  orientación  a  los  estudiantes  una  vez matriculados,  se 
realizan las siguientes acciones: 
 
 Jornadas  de  recepción  de  estudiantes  de  primer  curso  realizadas  el  primer  día 


lectivo,  con  los  siguientes  contenidos:  presentación  del  equipo  directivo,  del 
coordinador  de  curso  y  de  los  profesores,  explicación  de  plan  de  estudios,  de  la 
normativa general, órganos de participación del estudiante, orientación al alumno en 
el Centro y en el Campus con visita a las instalaciones, (aulas, laboratorios, módulos 
de  administración, modulo  de  despachos,  etc.),  presentación  de  los  programas  de 
movilidad. 
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 Jornadas de presentación para estudiantes de 2º curso y posteriores, realizadas el 
primer día lectivo al inicio de otros cursos, en las que se presenta a los profesores y la 
organización general del curso correspondiente. 


 Plan de Acción Tutorial: consiste en la asignación de un tutor a cada estudiante en el 
momento en que se formaliza la matrícula, y que mantendrá, salvo solicitud expresa 
de  cambio, durante  toda  su permanencia  en  la  Escuela. Cada  tutor  se  encarga de 
realizar diversas reuniones grupales o individuales, en las que se informa y orienta a 
los estudiantes en aspectos académicos, curriculares, y profesionales.  


 Sesiones de Información de Programas de Movilidad desarrolladas por la profesora 
responsable de Movilidad del Centro. Además de dar a conocer  la existencia de  los 
programas de movilidad en  las  jornadas de acogida, se realizan sesiones específicas 
para informar pormenorizadamente de los programas de movilidad del Centro, y que 
son realizadas por la Coordinadora de movilidad del centro. 


 Curso de Competencias Transversales: este curso está acreditado con 2 créditos de 
Libre Elección y va dirigido a estudiantes de 1º curso. En el se adiestra en habilidades 
de trabajo en grupo, búsqueda de documentación, gestión de tiempo, habilidades de 
análisis y síntesis de documentos. 


 
 


SISTEMA DE ACOGIDA EN EL CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE TALAVERA DE 
LA REINA 


 
 
La difusión de  la  información para  los potenciales estudiantes sobre  la titulación y sobre el 
proceso  de matriculación  se  hace,  como  hemos  comentado más  arriba,  por  los medios 
virtuales a través de las páginas Web de la UCLM y del Centro de Estudios Universitarios de 
Talavera de la Reina, así como a través de documentación específica y unipersonal escrita y 
en soporte informático, entregada a cada futuro alumno.  
 
Además de lo anterior, el principal procedimiento y actividad de orientación específica para 
la acogida de estudiantes de nuevo ingreso al Grado de Enfermería, que contribuye a facilitar 
su incorporación a la Universidad y a la titulación, es la Jornada de Bienvenida del alumnado 
al Centro de Estudios Universitarios de Talavera de  la Reina. Durante esta  Jornada, que se 
celebra el primer día del curso, loa nuevos estudiantes son recibidos por el equipo directivo 
del Centro, quienes les informan de las características del mismo, les enseñan las diferentes 
dependencias  y  servicios,  presentan  los  estudios  particulares  que  cada  uno  ha  elegido  e 
informan sobre los principales procedimientos generales y específicos de la Universidad para 
la  nueva  etapa  que  comienzan.  Así  mismo,  los  diferentes  servicios  de  la  Universidad 
desarrollan una serie de sesiones informativas y exposiciones sobre los recursos y procesos, 
que se celebran durante los primeros días del curso.  
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5.‐ PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas 
 
La  planificación  correspondiente  al  título  de  Graduado/Graduada  en  Enfermería  por  la 
Universidad  de  Castilla‐La  Mancha  estructura  la  formación  en  módulos,  materias  y 
asignaturas, tal y como se esquematiza a continuación y se describe después. 
 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS  CRÉDITOS 


Formación Básica  60 


Ciencias de la Enfermería  84 


Optativas (nº de créditos que 
debe cursar el alumno) 


6 


Prácticas Externas  80 


Trabajo Fin de Grado  10 


CRÉDITOS TOTALES  240 


 
 


CORRESPONDENCIA DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA (FB) CON LAS RAMA DE CONOCIMIENTO 


RAMA DE 
CONOCIMIENTO 


ASIGNATURAS DEL PLAN 


 
 


ECTS 


MATERIA 
CORRESPONDIENTE DE LA 
RAMA DE CONOCIMIENTO 


 
Créditos 
de la rama 


Anatomía Humana (FB)  6  Anatomía Humana 


Fisiología Humana (FB)  6  Fisiología 


Psicología (FB)  6 


Psicología de la Salud (FB)  6 


Psicología 


Estadística para Ciencias de  la 
Salud (FB) 


6  Estadística 


Ciencias de la Salud 


Bioquímica (FB)  6  Bioquímica 


36 


Otras  Farmacología (FB)  6  Farmacología  24 
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Nutrición y Dietética (FB)  6  Nutrición 


Legislación  y  Ética  profesional 
(FB) 


6 
Aspectos éticos y legales 


de la Enfermería   


Diversidad  Cultural  y 
Desigualdades  Sociales  en 
Salud (FB) 


6 
Diversidad Cultural y 


Desigualdades Sociales en 
Salud 


TOTAL  60 


 
Explicación general de la planificación del Plan de Estudios 
 
La distribución de 240 créditos ECTS que conforman el plan de estudios sigue una estructura 
modular. En cada uno de los módulos se han incorporado materias que, de forma integrada, 
permitan  al  estudiante  adquirir  competencias  que  le  faciliten  el  aprendizaje  de manera 
secuencial. La carga lectiva de cada curso es de 60 ECTS ajustándose al RD 1391/2007 de 20 
de octubre. 
 
El Plan de estudios está realizado en base a módulos (unidad académica que  incluye una o 
varias materias que constituyen una unidad) y materias (unidad académica que incluye una o 
varias asignaturas que pueden concebirse de manera integrada). 
 


 
Módulo 1:  FORMACIÓN BÁSICA:  siguiendo una estructura modular,   60  créditos  
de  formación  básica  común  de  la  rama  de  Ciencias  de  la  Salud  y  justificable, 
permiten   que el estudiante adquiera conocimientos sobre  la estructura y función 
del ser humano, entendiendo éste como una unidad biopsicosocial en relación con 
su  entorno  físico,  social  y  cultural,  y  le  aporta herramientas para el  análisis  y  la 
interpretación de datos. Incluye las siguientes materias: 
 


 Materia 1: Anatomía Humana 


 Materia 2: Fisiología 


 Materia 3: Psicología 


 Materia 4: Estadística 


 Materia 5: Bioquímica 


 Materia 6: Farmacología 


 Materia 7: Nutrición 


 Materia 8: Aspectos Éticos y Legales de la Enfermería 


 Materia 9: Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en Salud 


 


 
Módulo  2:  CIENCIAS  DE  LA  ENFERMERÍA:  permite  al  estudiante  conocer  y 
desarrollar las bases de la profesión enfermera teniendo como ejes fundamentales 
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el ser humano a través del ciclo vital, la salud y los cuidados. Incluye las siguientes 
materias: 
 


 Materia  1:  Antecedentes  y  Fundamentos  Teórico‐metodológicos  en 
Enfermería 


 Materia 2: Enfermería  Familiar y  Comunitaria 


 Materia 3: Enfermería Materno‐Infantil 


 Materia 4: Cuidados de Enfermería en el Adulto y Adulto Mayor 


 Materia 5: Gestión de Servicios de Salud 


 


 
MÓDULO 3: BLOQUE CLÍNICO,   PRACTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO: con  los 
créditos clínicos, el estudiante podrá  integrar de  forma progresiva  la  teoría en  la 
práctica, esta  integración  la completará en el último año con  la realización de un 
Practicum en el que podrá  desarrollar todas las competencias adquiridas  durante 
su formación curricular que le permitirán prestar cuidados de calidad, dentro de un 
equipo multidisciplinar y en cualquier ámbito de actuación profesional. 
 
El Trabajo Fin de Grado está orientado a  la evaluación de competencias asociadas 
al titulo, concluyendo con la redacción de una memoria y la presentación publica y 
defensa del trabajo. 
 


 Materia 1: Estancias Clínicas 


 Materia 2: Practicum 


 Materia 3: Trabajo Fin de Grado 


 


 
MODULO  4:  OPTATIVIDAD:  los  créditos  de  optatividad  permitirán  que  el 
estudiante complemente  su formación, bien con las materias ofertadas o a través 
de las diferentes vías propuestas por la UCLM. 
 


 
El Plan de Estudios que se propone se va a impartir en las cinco Escuelas de Enfermería de la 
UCLM  (E.U.  de  Enfermería  de  Albacete,  E.U.  de  Enfermería  de  Ciudad  Real,  E.U.  de 
Enfermería  de  Cuenca  E.U.  de  Enfermería  y  Fisioterapia  de  Toledo  y  Centro  de  Estudios 
Universitarios de  Talavera de  la Reina)  constituidas  como  centros  independientes,  con  su 
propia  Junta de Centro, y con  recursos humanos, materiales e  infraestructuras diferentes. 
Estas  diferencias,  unidas  al  número  de  estudiantes  de  nuevo  ingreso  y  a  la metodología 
docente  elegida  en  cada  Escuela  para  la  implementación  del  Plan  de  Estudios,  hace  que 
existan algunas diferencias en  la  forma  y el momento de alcanzar  las  competencias, para 
poder dar así una coherencia a la secuencia de aprendizaje. 
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PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


 
MODULO 1: CIENCIAS BÁSICAS (60 ECTS) 


 


  Materias  Asignaturas  Total 
ECTS 


Curso/Semestre: 
Albacete, C. 
Real, Cuenca 


Curso/Semestre: 
Toledo/Talavera 


1 
Anatomía 
Humana 


Anatomía 
Humana 
 


6 
1º/1º 


2 
Fisiología 


Fisiología 
Humana 
 


6 
1º/2º 


Psicología  
 


6 
1º/1º 


 
3 


Psicología 
Psicología  de  la 
Salud 
 


6  Albacete: 2º/1º 
C. Real, Cuenca, Toledo, Talavera:  
1º/2º 
 


4 


Estadística 


Estadística  para 
Ciencias  de  la 
Salud 
 


6 


1º/2º  1º/1º 


5 
Bioquímica 


Bioquímica 
 


6 
1º/1º 


6 
Farmacología 


Farmacología 
 


6 
2º/1º 


7 
Nutrición 


Nutrición  y 
Dietética 


 


6 
1º/2º  2º/2º 


8  Aspectos Éticos 
y Legales de la 
Enfermería 


Legislación  y 
Ética profesional 
 


6 
2º/2º  1º/2º 


9  Diversidad 
Cultural y 
Desigualdades 
Sociales en 
Salud 


Diversidad 
Cultural  y 
desigualdades 
Sociales en Salud
 


6 
Albacete: 1º/1º, 
C. Real, Cuenca: 


2º/2º 
1º/2º 
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MÓDULO 2: CIENCIAS DE LA ENFERMERÍA (84 ECTS) 


 


  Materias  Asignaturas  Total 
ECTS 


Curso/Semestre: 
Albacete, C. 
Real, Cuenca 


Curso/Semestre: 
Toledo/Talavera 


Fundamentos 
Enfermería 1 
 


6 
1º/1º 


 
 
1 


Antecedentes 
y Fundamentos 
Teórico‐
Metodológicos 
en Enfermería 


Fundamentos 
Enfermería 2 


6 
1º/2º 


Introducción  a 
la Salud Pública 


6  Albacete: 1º/2º, 
C. Real, Cuenca: 


1º/1º 
2º/1º 


Enfermería 
Comunitaria 1 


6  Albacete: 2º/1º, 
C. Real, Cuenca, Toledo/Talavera: 


2º/2º 


 
 
2 


Enfermería 
Familiar y  
Comunitaria 


Enfermería 
Comunitaria 2 


6  Albacete: 2º/2º, 
C. Real, Cuenca, Toledo/Talavera: 


3º/2º 


Enfermería 
Maternal  
 


6  Albacete: 2º/2º, 
C. Real, Cuenca: 


2º/1º 
3º/1º 


 
 
3 


Enfermería 
Materno‐
Infantil 


Enfermería 
Infantil 
 


6 
Albacete, Toledo/Talavera: 3º/1º, 


C. Real, Cuenca: 2º/2º 


Enfermería 
Psiquiátrica  y 
de  Salud 
Mental 


 
 
6 


3º/1º  2º/1º 


Enfermería 
Geriátrica 


6 
3º/1º  2º/1º 


Enfermería 
Médico‐
Quirúrgica 1 


 
6  2º/1º 


Enfermería 
Médico‐
Quirúrgica 2 


 
6  2º/2º 


Enfermería 
Médico‐
Quirúrgica 3 


 
6  3º/1º  2º/2º 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 


Cuidados de 
Enfermería en 
el Adulto y 
Adulto Mayor 


Enfermería    3º/2º  3º/1º 
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Médico‐
Quirúrgica 4 


6 


 
5 


Gestión de 
Servicios de 
Salud 


Gestión  de 
Servicios  de 
Salud 


 
6  3º/1º  3º/2º 


 


 
MÓDULO 3: BLOQUE CLÍNICO,  PRACTICUM Y TRABAJO FIN DE GRADO 
 


  Materias  Asignaturas  Total ECTS  Curso/Semestre: Albacete, 
C. Real, Cuenca, Toledo 


1 


Estancias 
clínicas    


Estancias clínicas 1 
Estancias clínicas 2 
Estancias clínicas 3 
Estancias clínicas 4 
Estancias clínicas 5 


6 
6 
6 
6 
6 


2º y 3er curso 


2 
Practicum 


Practicum  1 
Practicum 2 


25 
25 


4º 


3  Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de Grado 
10  4º 


 


  Materias  Total ECTS  Curso/Semestre: Albacete, C. 
Real, Cuenca, Toledo /Talavera 


1  Optativa  
 


6  Albacete, Toledo /Talavera 3º/2º 
C.Real, Cuenca 3º/1º 
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PLANIFICACIÓN DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE ALBACETE 
ANATOMÍA     FISIOLOGÍA     PSICOLOG     LEGISLAC     ENF     OPTATIVA  PRACTICUM  PRACTICUM 


HUMANA     HUMANA     DE LA      ÉTICA     INFANTIL        1 2 


            SALUD     PROFESIO‐                   


                             NAL                   


                                      


                                      


PSICOLOG     ESTADISTIC     FARMAC     ENF     ENF     EMQ 4       


      PARA           MATERNAL     GERIATR             


      CC DE LA                               


      SALUD                               


                                      


                                      


BIOQUIMICA     NUTRICIÓN     EMQ 1     EMQ 2     EMQ 3     ESTANCIAS       


      Y DIETETIC                       CLINICAS 3      


                                     


                                      


                                      


                                      


DIVERSIDAD     INT     ENF     ENF     ENF     ESTANCIAS       


CULTURAL      SALUD     COMUNIT      COMUNIT      PSIQUIAT Y     CLINICAS 4      


DESIGUALD     PUBLICA      1      2     DE SALUD          


SOCIALES                       MENTAL             


EN                                      


SALUD                                     


FUNDAMEN     FUNDAMEN     ESTANCIAS     ESTANCIAS     GESTION     ESTANCIAS       


ENFERM 1     ENFERM 2     CLINICAS 1    CLINICAS 2    DE SERVIC     CLINICAS 5    TRABAJO     TRABAJO 


                  DE SALUD        FIN DE      FIN DE  


                                    GRADO     GRADO 
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PLANIFICACIÓN DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA  DE C.REAL y CUENCA 


PRIMERO  SEGUNDO  TERCERO  CUARTO 


       


       


       


       


       


 
ANATOMÍA 
HUMANA 


 


 
FISIOLOGÍA  
HUMANA 


 
FARMACOL0GÍA 


 


 
LEGISLACIÓN  


Y ÉTICA 
PROFESIONAL 


 
GESTIÓN DE 
SERVICIOS DE 


SALUD 
 


 


 
ENFERMERÍA 
COMUNITARIA  


2 
 


 


       


       


       


       


       


 
BIOQUÍMICA 


 


 
PSICOLOGÍA 
DE LA SALUD 


 
ENFERMERÍA  
MATERNAL 


 


 


 
DIVERSIDAD 
CULTURAL Y 


DESIGUALDADES 
SOCIALES EN SALUD 


 
ENFERMERÍA 
MÉDICO‐


QUIRÚRGICA   
 3 
   


 
ENFERMERÍA 
MÉDICO‐


QUIRÚRGICA   
4 
   


       


       


       


       


       


 
PSICOLOGÍA 


 


 


 
NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA 


 
ENFERMERÍA  
MÉDICO‐


QUIRÚRGICA   
1 


 


 
ENFERMERIA 
INFANTIL 


 


 
ENFERMERÍA 


PSIQUÍATRICA Y 
DE SALUD MENTAL 


 


 
ESTANCIAS 
CLÍNICAS 3 


 


       


       


       


       


       


 
INTRODUCCIÓN A 
LA SALUD PÚBLICA 


 


 
ESTADÍSTICA PARA 
CIENCIAS DE LA 


SALUD 
 


 
ESTANCIAS 
CLÍNICAS 1 


 


 
ENFERMERÍA 
MÉDICO‐


QUIRÚRGICA   
2 


 
ENFERMERÍA 
GERIÁTRICA 


 
 


 


 
ESTANCIAS 
CLÍNICAS 4 


 
PRÁCTICUM 1 


 


 
PRÁCTICUM 2 


 
 


       


       


       


       


 
FUNDAMENTOS 
ENFERMERÍA  


1 


 


 
FUNDAMENTOS 
ENFERMERÍA 2 


 


 
ESTANCIAS 
CLÍNICAS 2 


 


 
ENFERMERÍA 
COMUNITARIA 


 1 


 


 
OPTATIVA 


 


 
ESTANCIAS 
CLÍNICAS 5 


 


 
TRABAJO FIN DE 


GRADO 5 C 


 


 
TRABAJO FIN DE 


GRADO 5 C 
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6.‐ PERSONAL ACADÉMICO 
 
Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la Universidad 
de  Castilla‐La  Mancha  se  adhiere  a  los  principios  de  igualdad,  respecto  a  los  derechos 
fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad 
universal.  La UCLM  a  través  del  Sistema  de Garantía  de Calidad  establece  la  igualdad  de 
oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de 
sexo conforme a  lo que se ha dispuesto  también en  la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de  las personas con 
discapacidad.  
 


ALBACETE 


 
6.1a.  Profesorado 
 


  DOCTOR 
TRAMOS 
INVESTIG. 


DEA 
LIC  DIPL  MASTER 


EX. DOCENTE 
(AÑOS) 


PERFIL 


1 T.U.  SI  1          29  Bioquímica 
Estadística 


1.T.U.   SI  1          15  Farmacología 
Nutrición 


1 T.U.   SI            20  Enf.Comunitaria 


1 T.E.U.        SI    1  30  Fundamentos Enf 
Ética y Legislac 


1 T.E.U.          SI    26  Enf. Médico‐
Quirugica 


1 T.E.U.      SI  SI      22  Fundamentos Enf 


1 T.E.U.          SI    20  Enf Maternal 
Enf Infantil 


1 T.E.U.      SI  SI    1  19  Enf Comunitaria 
Epidemiología 
Antropol Salud 


1 T.E.U.          SI  1  19  Enf Médico‐
Quirúrgica 


1 T.E.U.      SI  SI    1  19  Fundamentos Enf 
Enf Psiquiátrica 
Antropol. Salud 


1 T.E.U.        SI    1  17  Enf Comunitaria 
Enf Geriátrica 


1 T.E.U.          SI  1  10  Enf Médico‐
Quirúrgica 


1 T.E.U.        SI      17  Anatomía 


1 As N3/TC  SI          1  9  Psicología 


1 Contrat. 
Doctor 


SI            17  Psicología de la 
Salud 


As clínicos          33    >5 años   


 


• Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 10,2%  
 
• Categorías Académicas del profesorado disponible.  
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Catedráticos (CU): 0 
Titulares de Universidad (TU o CEU, TEU):  13 
Contratados  (Contratado  Doctor,  Asociado  Doctor  y  Ayudante  Doctor,  Ayudantes, 
Asociados, plazas vinculadas a especialidades clínicas, etc.): 36 


 
• Número  total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al 
título.  


15 profesores a tiempo completo y dedicación exclusiva al título  
 
• Número  total de personal  académico  a  Tiempo Parcial  (horas/semana)  y porcentaje de 
dedicación al título.  


34 profesores a tiempo parcial (6 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  
 
• Experiencia Docente: aportar esta información agrupada en intervalos:  


El  30,6%  del  profesorado  tiene  más  de  10  años  de  experiencia  docente  en 
titulaciones  del  ámbito  de  las  Ciencias  de  la  Salud  en  centros  de  educación 
universitaria; el 69,4% tienen entre 5 y 10 años de experiencia docente en el ámbito 
de Ciencias de la Salud en centros de formación clínica, etc.  


 
•  Experiencia  Investigadora  y  acreditación  en  tramos  de  investigación  reconocidos  si  los 
tuviera o categoría investigadora (definir las categorías). Se puede aportar esta información 
agrupada en intervalos.  


El 4,08% tiene un sexenio de investigación reconocido. 
 
• Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  


El 69,38 %  tiene más de 10 años de actividad profesional en el  sistema Público de 
Atención  a  la  Salud  (Centros  de  Atención  Primaria  y  Centros  de  Atención 
Especializada). 


 
6.1b.  Otro personal de apoyo: 
 


Personal de Administración y Servicios (P.A.S.) 
 


  NIVEL (C.D.)  ANTIGÜEDAD 
(AÑOS) 


1 Informático  20  8 


1 Administrativo  18  8 


1 Administrativo  16  18 


1 Aux. Servicios  16  16 


1 Administrativo  16  0´5 


1 Aux. Servicios  15  16 


1 Aux. Servicios  13  9 
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1 Aux. Servicios  13  12 


1 Aux. Servicios  13  16 


1 Aux. Servicios  13  10 


1  Apoyo  Laboratorio  y  aulas 
prácticas T/P  


13  16 


 
6.1c.  Necesidades de profesorado y otros RRHH 
 


 Ampliar el contrato a los Profesores Asociados Clínicos a la duración del curso 
académico. 


 Estimar la pertinencia en cada Centro de disponer de Profesores Asociados clínicos 
durante todo el curso académico como coordinadores de las asignaturas Estancias 
Clínicas y Practicum 


 Contemplar el incremento de Asociados de CC de la salud en centros sociosanitarios 
no dependientes del SESCAM o recientemente integrados en el. 


 
Justificación de las necesidades 


 
Se  justifica  la  necesidad  anterior  por  el  número  de  alumnos  matriculados  (105)  y  el 
incremento de créditos de la titulación/asignaturas: 


- El número de créditos del bloque clínico se incrementa de 51 a 80 créditos. 
- Necesidad de tutorización de los Trabajos fin de carrera. 
- Los grupos de prácticas en aula pasarán de 4 a 5. 
- La coordinación del bloque clínico 
- La  innovación educativa en  la que el trabajo del profesor para el seguimiento de  las 


actividades de los alumnos se ve incrementado. 
- La apertura y disponibilidad de tres hospitales comarcales (Almansa, Villarrobledo y 


Hellín). 
 
 


CIUDAD REAL 


 
6.1a.  PROFESORADO 
 


  DOCTOR 
TRAMOS 
INVESTIG. 


DEA 
LIC  DIPL  MASTER 


EX. DOCENTE 
(AÑOS) 


PERFIL 


1.C.E.U    SI  2    1      25  Bioquímica 


1 T.E.U.         1      18  Farmacología 
Nutrición 


1 T.E.U.        1      17  Anatomía 
Fisiología 


1 T.E.U.        1    1  18  Psicología 
Psicología Salud 


1 T.E.U.        1  1    19  Enf Médico‐Quir 


1 T.E.U.        1  1  1  17  Legislación y 
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Ética prof. 
Gestión Serv 
Salud 


1 T.E.U.          1  1  32  Fundamentos 
enf. 
Enf Geriátrica 


1 T.E.U.          1  1  29  Fundamentos 
enf. 
Enf Geriátrica 


1 T.E.U.          1  1  26  Enf. Mujer, niño  


1 T.E.U.          1    21  Enf Médico‐Quir 


1 T.E.U.          1  1  19  Int Salud Pública 
Enf Comunitaria 


1 T.E.U.          1    19  Int Salud Pública 
Enf Comunitaria 


1 As N3/6 H        1      20  Enf Médico‐Quir 


1 As N1/ 3 H        1  1    8  Psicología 
Psicología Salud 


1 As N1/ 3 H          1  1  4  Fundamentos enf 


1 As N1/ 3 H          1  1  22  Enf. psiquiátr 


1 As N3/ 3 H  SI      1    1  10  Estadística CC 
Salud 


Asociados 
clínicos 


        31    > 5 años   


 


• Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 4,16%  
 
• Categorías Académicas del profesorado disponible.  


Catedráticos (CU): 0 
Titulares de Universidad (TU o CEU, TEU):  12 
Contratados  (Contratado  Doctor,  Asociado  Doctor  y  Ayudante  Doctor,  Ayudantes, 
Asociados, plazas vinculadas a especialidades clínicas, etc.): 36 


 
• Número  total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al 
título.  


12 profesores a tiempo completo y dedicación exclusiva al título  
 
• Número  total de personal  académico  a  Tiempo Parcial  (horas/semana)  y porcentaje de 
dedicación al título.  


32 profesores a tiempo parcial (6 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  
4 profesores a tiempo parcial (3 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  


 
• Experiencia Docente: aportar esta información agrupada en intervalos:  


El 25% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en titulaciones 
del ámbito de  las Ciencias de  la Salud en centros de educación universitaria; el 75% 
tienen entre 5 y 10 años de experiencia docente en el ámbito de Ciencias de la Salud 
en centros de formación clínica, etc.  
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•  Experiencia  Investigadora  y  acreditación  en  tramos  de  investigación  reconocidos  si  los 
tuviera o categoría investigadora (definir las categorías). Se puede aportar esta información 
agrupada en intervalos.  


El 2,08% tiene dos sexenios de investigación reconocidos. 
 
• Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  


El  64,5 %  tiene más  de  10  años  de  actividad  profesional  en  el  sistema  Público  de 
Atención  a  la  Salud  (Centros  de  Atención  Primaria  y  Centros  de  Atención 
Especializada). 


 


 
6.1b.  OTRO PERSONAL DE APOYO: 


     


Personal de administración y servicios P.A.S) 
 


  NIVEL 
(C.D.) 


ANTIGÜEDAD (AÑOS) 


1 Informático  20  5 


1 Administrativo  22  21 


1 Auxiliar Administrativo  18  10 


1 Auxiliar Administrativo  16  7 


1 Subalterno  13  14 


1 Gestor de servicios  15  18 


1 Subalterno  16  23 


 
6.1c.  NECESIDADES DE PROFESORADO Y OTROS RRHH 
 


 Ampliar el contrato a los Profesores Asociados Clínicos a la duración del curso 
académico. 


 Estimar la pertinencia en cada Centro de disponer de Profesores Asociados clínicos 
durante todo el curso académico como coordinadores de las asignaturas Estancias 
Clínicas y Practicum 


 Contemplar el incremento de Asociados de CC de la salud en centros sociosanitarios 
no dependientes del SESCAM o recientemente integrados en el. 


 
JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES 


 
Se  justifica  la  necesidad  anterior  por  el  número  de  alumnos  matriculados  (105)  y  el 
incremento de créditos de la titulación/asignaturas: 


- El número de créditos del bloque clínico se incrementa de 51 a 80 créditos. 
- Necesidad de tutorización de los Trabajos fin de carrera. 
- Los grupos de prácticas en aula pasarán de 4 a 5. 
- La coordinación del bloque clínico 
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- La  innovación educativa en  la que el trabajo del profesor para el seguimiento de  las 
actividades de los alumnos se ve incrementado. 


 
 


CUENCA 


 
6.1a.  PROFESORADO 
 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


DOCTOR 
TRAMOS 
INVESTIG. 


 
DEA  LIC  DIPL  MASTER 


EX. 
DOCENTE 
(AÑOS) 


 
PERFIL 


TU  SI  2          18  E. Comunitaria 


TEU  SI            20  Sociología 


TEU      SI  SI      28  Psicología 


TEU        SI  SI  SI  18  F. Enfermería 
Legislación‐Ética  


TEU      SI  SI      19  Anatomía 
Fisiología 


TEU       SI  SI      18  Nutrición‐Dietética
Farmacología 


TEU        SI  SI    29  F. Enfermería 
Legislación‐Ética 


TEU      SI  SI      29  F. Enfermería 
E. Psiquiátrica 


TEU            SI  30  E. Médico‐
Quirúrgica 


TEU          SI  SI  28  E. Maternal 
E. Infantil 


TEU            SI  24  E. Comunitaria 


TEU            SI  19  E. Médico‐
Quirúrgica 


TEU           SI  SI  19  E. Médico‐
Quirúrgica 


Asoc. N2/6h      SI  SI      7  E. Geriátrica 


Asoc. N2/6h             SI  6  Gestión Servicios 
Sanitarios 


Asoc. N2/6h            SI  2  Salud Pública 


Asoc. N2/3h        SI    SI  8  Bioquímica 


Asoc. N2/3h            SI  2  Estadística 


As Clínicos           SI 
(21) 


    Prácticum 


 
• Porcentaje del total de profesorado a tiempo completo que son  “Doctores”: 15,33%  
 
• Categorías Académicas del profesorado disponible.  


Catedráticos (CU): 0 
Titulares de Universidad (TU o CEU, TEU):  13 
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Contratados  (Contratado  Doctor,  Asociado  Doctor  y  Ayudante  Doctor,  Ayudantes, 
Asociados, plazas vinculadas a especialidades clínicas, etc.): 26 


 
• Número  total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al 
título.  


13 profesores a tiempo completo y dedicación exclusiva al título  
 
• Número  total de personal  académico  a  Tiempo Parcial  (horas/semana)  y porcentaje de 
dedicación al título.  


26 profesores a tiempo parcial (6 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  
2 profesores a tiempo parcial (3 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  


 
• Experiencia Docente: aportar esta información agrupada en intervalos:  


El  100% del profesorado  a  tiempo  completo  tiene más de  10  años de  experiencia 
docente  en  titulaciones  del  ámbito  de  las  Ciencias  de  la  Salud  en  centros  de 
educación universitaria; el 12,8% tienen entre 5 y 10 años de experiencia docente en 
el ámbito de Ciencias de la Salud en centros de formación clínica, etc. 


•  Experiencia  Investigadora  y  acreditación  en  tramos  de  investigación  reconocidos  si  los 
tuviera o categoría investigadora (definir las categorías). Se puede aportar esta información 
agrupada en intervalos.  


El 7,68 tiene dos sexenios de investigación reconocidos. 
 


• Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  
El  53,8 %  tiene más  de  10  años  de  actividad  profesional  en  el  sistema  Público  de 
Atención  a  la  Salud  (Centros  de  Atención  Primaria  y  Centros  de  Atención 
Especializada). 


 
6.1b.  OTRO PERSONAL DE APOYO: 
 


Personal de administración y servicios (P.A.S.) 
 


  NIVEL (C.D.)  ANTIGÜEDAD (AÑOS) 


1 Informático  20  6 


1 Administrativo  18  22 


1 Administrativo  16  16 


1 Aux. Servicios  16  5 


1 Administrativo  16  8 


1 Aux. Servicios  15  13 


1 Aux. Servicios  13  12 


1 Aux. Servicios  13  16 


1 Aux. Servicios  13  16 


1 Aux. Servicios  13  10 
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6.1c. NECESIDADES DE PROFESORADO Y OTROS RRHH 
 


La plantilla de profesorado vinculada a  la E.U. de Enfermería de Cuenca, por  la capacidad 
docente que dispone, es suficiente para llevar a cabo de plan de estudios y, además, por su 
formación es adecuada para cumplir  los objetivos del título. En  la actualidad, gran parte de 
sus profesores está realizando la tesis doctoral mediante al “Plan de apoyo a las profesoras y 
profesores Titulares de Escuela Universitaria y colaboradores de la UCLM” 
 
Si  bien,  con  el  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior,  para mejorar  la  calidad  de  las 
enseñanzas  teóricas  prácticas,  se  precisarían  más  Profesores  Asociados  y  Profesores 
asociados Clínicos N1/3h, para reducir el ratio estudiante/profesor.  
 


 Ampliar el contrato a los Profesores Asociados Clínicos a la duración del curso 
académico. 


 Estimar la pertinencia en cada Centro de disponer de Profesores Asociados clínicos 
durante todo el curso académico como coordinadores de las asignaturas Estancias 
Clínicas y Practicum 


 Contemplar el incremento de Asociados de CC de la salud en centros sociosanitarios 
no dependientes del SESCAM o recientemente integrados en el. 


 
JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES 
 
Se  justifican  las necesidades anteriores por el número de alumnos matriculados  (105) y el 
incremento de créditos de la titulación/materias: 


- El número de créditos del bloque clínico se incrementa de 51 a 80 créditos. 
- Necesidad de tutorizar los Trabajos fin de carrera. 
- Mejorar las prácticas en los centros clínicos de Cuenca y Alcázar de San Juan. 
- La  innovación educativa, al dividir el grupo de 105 estudiantes en 4 grupos,  implica 


una mayor carga de trabajo del profesor. 
- La apertura de un nuevo Hospital Universitario en Cuenca. 


 
 


TOLEDO 


 


Categoría 
Experiencia 


Docente/profesio
nal 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Información adicional


MATERIAS RELACIONADAS CON CIENCIAS BÁSICAS, FARMACOLOGÍA Y ESTADÍSTICA 


Doctora en Medicina Licenciada 
en Medicina y Cirugía. 


 
19/ 3 años 


TEU a tiempo  
Completo 


EUEYF TOLEDO 
Sí 


Especialista en 
investigación cualitativa 


en Salud 


Doctora en Biología Licenciada en 
Biología 


 


25 años de 
experiencia docente


TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 
Sí 


Especialista en 
investigación en Salud.
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Categoría 
Experiencia 


Docente/profesio
nal 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Información adicional


Doctora en Farmacia Licenciada 
en Farmacia 


 


19 años de 
experiencia docente


Profesora asociada N2 
6 h 


EUEYF TOLEDO 


Sí  
Cursos Alimentación y Nutrición y 
Atención farmacéutica nutricional 


en Patologías Frecuentes 


Diplomada en Sanidad 
Escuela Nacional de 


Sanidad  
Comisión Formación C. 
Servicio Nacional de 


Salud 


Licenciado en Matemáticas  19 años 
Profesor asociado N1 


6 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí  Catedrático De Instituto


Licenciado en Ciencias Químicas
Especialidad Bioquímica 


15/5 años 
Profesor asociado N1 


6 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
10 años Coordinador 


Ciencias Centro 
Profesorado 


ENFERMERÍA MATERIAS RELACIONADAS CON ENFERMERÍA COMUNITARIA Y SALUD PÚBLICA 


Licenciada en Antropología Social 
y cultural  


Diplomada Universitaria en 
Enfermería 


 


17 /8 años  
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 


Si.  
Especialista en Salud Pública 


DEA en Antropología 


Licenciado en Antropología Social 
y Cultural  


Diplomado Universitario en 
Enfermería 


 


15/4 años 
 


TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 


Sí 
Diploma en promoción y 
educación para la salud. 


Especialista en investigación 
cualitativa 


DEA en Antropología 


Licenciada en Antropología Social 
y Cultural 


Diplomada Universitaria en 
Enfermería 


8/15 años 
Profesora asociada N1 


6 h 
EUEYF TOLEDO 


Si.  
Experta profesional en Educación 


para la Salud (UNED).  
Experta en investigación 
cualitativa en Salud. 


 
Acreditada por la 
ANECA como Prof. 
Colaboradora 


ENFERMERÍA: MATERIAS RELACIONADAS CON ENFERMERÍA PSIQUIATRICA, SALUD MENTAL Y PSICOLOGÍA 


Licenciada en Psicología. 
Diplomada Universitaria en 


Enfermería 
 


19 /19 años 
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 


Si. Especialista en asistencia 
Obstétrica Experta en Lenguajes 
Estandarizados en Enfermería. 


Master en Modificación 
de Conducta en Salud 


Licenciado en Psicología. 
Diplomada Universitaria en 


Enfermería 
21/3 años 


TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 
Sí   


Licenciada en Psicología 
Diplomado Universitario en 


Enfermería.  
12 /14 años 


Profesora Ayudante 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
Master en 


Psicopatología y Salud 


ENFERMERÍA MATERIAS RELACIONADAS CON ENFERMERÍA MEDICO‐QUIRÚRGICA  


Licenciada en Antropología Social 
y Cultural  


Diplomada Universitaria en 
Enfermería 


 


16 / 19 años 
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 
Si 


Especialista en 
investigación en Salud y 


en Investigación 
Cualitativa en Salud 


Licenciada en Antropología Social 
y Cultural  


Diplomada Universitaria en 
Enfermería 


 


 23 / 9 años 
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 
Si   


Licenciada en Historia Diplomada 
Universitaria en Enfermería 


 


18 / 13 años 
 


TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 
Sí 


DEA en Historia 
Especialista en 


Investigación cualitativa 
en Salud 
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Categoría 
Experiencia 


Docente/profesio
nal 


Tipo de vinculación 
con la universidad 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Información adicional


ENFERMERÍA MATERIAS RELACIONADAS CON FUNDAMENTOS DE ENFERMERÍA 


Licenciada en Antropología 
Diplomada Universitaria en 


Enfermería 
 


19 /17 años 
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 


Sí 
Experta en Lenguajes 


Estandarizados en Enfermería 


Especialista en 
investigación cualitativa 


en Salud 


ENFERMERÍA: MATERIAS RELACIONADAS CON ENFERMERÍA GERIATRICA 


Licenciada en Antropología Social 
y Cultural  


Diplomada Universitaria en 
Enfermería 


 


15 / 8 años 
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 
Si 


Master en Atención 
sociosanitaria. 
Especialista en 


investigación en Salud 


ENFERMERÍA: MATERIAS RELACIONADAS CON ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 


Licenciada Humanidades. 
Licenciada en Enfermería y 


Obstetricia. 
 Diplomada Universitaria en 


Enfermería 
 


25/ 10 años 
TEU a tiempo 
completo 


EUEYF TOLEDO 


Si 
Especialista en administración de 


servicios de enfermería 


Especialista en 
Investigación Cualitativa 


en Salud 


ENFERMERÍA: PRACTICUM Y EXPERIENCIAS PRÁCTICAS 


Licenciado en Sociología 
Diplomado Universitario en 


Enfermería.  
 


13 /4 años 


Profesor/a asociado/a 
en ciencias de la salud 


N1 3 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
Curso de Especialista en 
Población y Ecología 


Lic. en Antropología Social y 
Cultural  


Diplomado Universitario en 
Enfermería 


 


5 /25 años 


Profesor/a asociado/a 
en ciencias de la salud 


N1 3 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
Realizando el Doctorado 


en Ciencias 
Sociosanitarias 


Licenciada en Psicología 
Diplomado Universitario en 


Enfermería. 
Diplomada en Fisioterapia 


 


24/4 años 


Profesor/a asociado/a 
en ciencias de la salud 


N1 3 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
D. en Fisioterapia y 
Master en Sexología 


Diplomado Universitario en 
Enfermería 


 
8/2 años 


Profesor/a asociado/a 
en ciencias de la salud 


N1 3 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 


Master en Urgencias 
Extra‐hospitalarias.  
Especialista en 


Enfermería de empresa


Diplomado Universitario en 
Enfermería 


2/ 7 años 


Profesor/a asociado/a 
en ciencias de la salud 


N1 3 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
4 años de experiencia 


en Reino Unido 


39 
Diplomados/as Universitarios/as 


en Enfermería 


Experiencia 
profesional al 


menos de 3 años 


Profesores asociados 
en ciencias de la salud, 


N1 3 h 
EUEYF TOLEDO 


Sí 
Experiencia en la unidad 
docente al menos de 


tres años 


 


• Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”: 21% 
• Categorías Académicas del profesorado disponible.  


Catedráticos (CU): 0 
Titulares de Universidad (TU o CEU, TEU): 12 
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Contratados  (Contratado  Doctor,  Asociado  Doctor  y  Ayudante  Doctor,  Ayudantes, 
Asociados, plazas vinculadas a especialidades clínicas, etc.): 40 


 
• Número  total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al 
título.  


12 profesores a tiempo completo y dedicación exclusiva al título  
 
•  Número  total  de  personal  académico  a  Tiempo  Parcial  (horas/semana)  y  100%  de 
dedicación al título.  


36 profesores a tiempo parcial (6 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  
2 profesores a tiempo parcial (3 horas/semana) y un 100% de dedicación al título.  


 
• Experiencia Docente: aportar esta información agrupada en intervalos:  


El  27,4%  del  profesorado  tiene  más  de  10  años  de  experiencia  docente  en 
titulaciones  del  ámbito  de  las  Ciencias  de  la  Salud  en  centros  de  educación 
universitaria; el 72,5% tienen entre 5 y 10 años de experiencia docente en el ámbito 
de Ciencias de la Salud en centros de formación clínica, etc.  


 
• Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora.  


El  32,5%  tiene más  de  10  años  de  actividad  profesional  en  el  sistema  Público  de 
Atención  a  la  Salud  (Centros  de  Atención  Primaria  y  Centros  de  Atención 
Especializada). El 67.5%  tienen entre 5  y 10 años de experiencia profesional  en el 
sistema Público de Salud 


  
 
PUNTO 6.1.2. OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 


Personal de Apoyo y Servicio  15 años 
Sí 


Técnico de laboratorio 


Administrador Económico  
PAS 


8 años 
Sí  


Gestor económico 


Secretaria de Cargo  
PAS  


10 años  SÍ 


Gestor de Apoyo a la 
docencia 


PAS Contratado 
1 año  SÍ 


Adjunto responsable de 
Servicios Generales 


PAS 
15 años  Sí 
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7.‐ RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1a. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios. Justificación  
 
Los  servicios,  equipamientos  e  infraestructuras  descritos  a  continuación,  se  ajustan  a  las 
necesidades  previstas  para  el  desarrollo  del  plan  formativo  durante  los  cuatro  cursos 
académicos programados y se ajustan a los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos  (Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de  igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad).  
 
La UCLM  dispone  del  personal  cualificado,  con  vinculación  exclusiva,  de  administración  y 
servicios  necesario  para  garantizar  la  calidad  de  la  docencia,  de  la  investigación  y  de  la 
formación del estudiante, a través de los distintos servicios que se encuentran centralizados 
y  que  prestan  su  apoyo  a  toda  la  Comunidad  Universitaria;  entre  ellos  se  encuentran: 
Secretaría Central, Servicio de  Informática, Administración, Recursos Humanos, Servicio de 
Reprografía,  Servicios Generales  (Conserjerías,  Personal  de  Control  y  Seguridad,  Personal 
Auxiliar de Laboratorios y Prácticas, Servicio de Cafetería, Limpieza), Biblioteca, Servicio de 
Información al Estudiante, Unidad Técnica de Calidad, Jefatura de Estudios, Campus Virtual, 
Extensión  Universitaria,  Servicio  de  Información  y  Promoción  de  Empleo,  Servicio  de 
Evaluación  y  Asesoramiento  Psicológico,  Vicerrectorado  de  Estudiantes,  Oficina  de 
Relaciones  Internacionales,  Servicio  de  Publicaciones,  Servicio  de  Actividades  Deportivas, 
etc. 
 
 


ALBACETE 


 
7.1b. Medios materiales y servicios disponibles en la E.U. Enfermería de Albacete 
 
 Aulas teoría gran grupos 


 Capacidad: 150 alumnos 


 Total de aulas: 3 


 Dotación  individualizada:  proyector multimedia,  ordenador  con  conexión  a 
Internet  física  y  WiFi,  videoreproductor,  retroproyector,  proyector  de 
diapositivas y megafonía. 


 
 Aulas teoría pequeño grupo 


 Total de aulas: 3  
 Aula  teórica  20  alumnos,  dotada  con  medios  audiovisuales 


multimedia. 
 Aula  teórica  35  alumnos,  dotada  con  medios  audiovisuales 


multimedia. 


cs
v:


 9
88


48
51


31
93


68
23


43
04


73
76







  Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina  198/245 


 
 
 


Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


 Aula de autoaprendizaje de uso tutorizado, dotada con 29 puestos con 
ordenador  en  red  local  y  generadle  la  UCLM  y  dotada  de  medios 
audiovisuales multimedia. 


 
 Aulas de integración teórico‐práctica 


 1  Laboratorio  de  Bioquímica  y  Salud  Pública,  dotado  de  campana  de  flujo 
laminar e  instalaciones de  luz y gas y medios audiovisuales multimedia  con 
cámara  que  permite  que  los  alumnos  sigan  la  demostración  del  profesor 
desde cualquier puesto de prácticas. Capacidad para 25 alumnos. 


 1  Aula  prácticas  quirúrgicas,  dotada  de  lavabo  quirúrgico  y  medios 
audiovisuales multimedia con cámara que permite que  los alumnos  sigan  la 
demostración  del  profesor  desde  cualquier  puesto  de  prácticas.  Capacidad 
para 25 alumnos. 


 1 Aula de prácticas básicas de Enfermería con instalación de cinco puestos de 
oxigenoterapia y una cama con monitorización ECG y constantes. Capacidad 
para 25 alumnos. 


 1 Aula de prácticas de Anatomía. Capacidad 20 alumnos. 
 1 Laboratorio de Audiología. 
 1 Aula de prácticas de Psicología dotada con medios audiovisuales y material 


adecuado. Capacidad 25 alumnos. 
 
 Sala de lectura de uso libre con capacidad para 50 personas. 
 Salón de actos con capacidad para 150 personas. 
 Salón de Grados con capacidad para 60 personas. 
 15 Despachos individuales de profesorado. 
 1 Secretaría de Dirección. 
 1 Despacho de Dirección. 
 1 Despacho de Administración Académica y Económica. 
 1 Despacho de Administración General. 
 1 Despacho de Personal Técnico Informático. 
 Red Wi‐fi  en  todo  el  recinto  de  la  Universidad.  Permite  el  acceso  a  Internet  con 


equipos móviles (portátiles o PDA’s) desde cualquier lugar del campus. 
 3 Salas de Informática de Campus de uso libre con 123 puestos. 
 Punto de Encuentro de Estudiantes. 
 Biblioteca General del Campus con 850 puestos de estudio y General de la UCLM. 


Recursos: 
• 788.000 volúmenes 
• 55.500 libros electrónicos 
• 8.513 revistas en papel 
• 16.266 revistas electrónicas 
• 136 bases de datos 
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Préstamo y reserva: la biblioteca facilita la consulta en sala de todos sus ejemplares, 
y el préstamo a domicilio de la mayor parte de ellos.  
Prestamo  intercampús  e  interbibliotecario:  permite  conseguir  libros  de  las 
bibliotecas de otros campus de forma gratuita, y  libros de cualquier otra biblioteca, 
según las condiciones y coste que marque la biblioteca prestataria. 
Catálogo  automatizado:  permite  la  consulta  del  fondo  bibliográfico  de  todas  las 
bibliotecas,  siendo  accesible desde  los ordenadores de uso público que dispone  la 
biblioteca  o  cualquier  ordenador  conectado  a  Internet,  a  través  de  la web  de  la 
biblioteca. 
Acceso a Internet: desde los ordenadores repartidos por las instalaciones, se puede 
acceder a cualquier recurso en línea, además de los de la propia biblioteca.  
Préstamo  de  ordenadores  portátiles  y  otros  recursos  tecnológicos:  también 
prestamos ordenadores portátiles,  tarjetas wifi y otros  recursos, para uso exclusivo 
dentro de las instalaciones de la biblioteca. 
Página  web  (www.biblioteca.uclm.es):  ofrece  información  general  sobre  las 
bibliotecas de la UCLM, permite la consulta del catálogo y da acceso a enlaces de los 
principales recursos bibliográficos y documentales disponibles en Internet. 
Desideratas:  a  través  de  estos  impresos,  los  alumnos  pueden  recomendar  a  la 
biblioteca la compra de materiales bibliográficos. 
Lista de distribución: a  través de este  servicio  la biblioteca mantiene  informados a 
sus usuarios, a través del correo electrónico, de las distintas novedades y actividades 
que tienen lugar en la biblioteca. 
DIALNET,  servicio  de  alertas:  base  de  datos  de  sumarios  de  revistas  españolas  e 
hispanoamericanas  que  ofrece  el  acceso  a  más  400.000  artículos  de  unas  2.000 
revistas  de  todas  las  disciplinas  científicas.  Se  actualiza  diariamente  y  el  usuario 
puede suscribirse al servicio de alertas. 
Biblioteca Virtual 
La biblioteca cuenta con una colección de recursos electrónicos a  los que se puede 
acceder  desde  cualquier  ordenador  de  la  UCLM  o  desde  los  ordenadores  de  uso 
público situados en las distintas bibliotecas. Esta colección cuenta con: 


Libros: permite el acceso a libros digitalizados por la UCLM, obras de autores 
clásicos, enciclopedias, diccionarios y atlas. 
Prensa: permite el acceso a  los principales diarios provinciales, nacionales y 
extranjeros.  
Prensa histórica de Castilla‐La Mancha. 
Boletines oficiales: facilita el acceso a los boletines y diarios de las principales 
provincias,  Comunidades  Autónomas,  el  Boletín  Oficial  del  Estado  y  de  la 
Comunidad Europea. 
Tesis doctorales: permite el acceso a texto completo de  las tesis  leídas en  la 
UCLM y en las principales universidades españolas 
Artículos y revistas: permite el acceso a distintas revistas a texto completo. La 
biblioteca cuenta además con el servicio DIALNET que permite el acceso  los 
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sumarios de revistas españolas y hispanoamericanas además de un servicio de 
alerta informativa. 
Música  y  sonido:  permite  la  audición  de  obras  de  autores  clásicos  y  una 
selección de discos de pizarra de Radio Ciudad Real. 
Fotografías y planos: permite el acceso a la colección fotográfica especializada 
en Castilla‐La Mancha y a las colecciones de la Berkeley Digital Library 


 
7.1 c. Convenios reguladores  
 
Concierto entre  la UCLM  y  la Consejería de  Sanidad de  la  JCCM para  la utilización de  las 
instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria. 
Convenio UCLM‐ Consejería de Bienestar Social. 
Convenio Marco de colaboración de la UCLM y la Diputación provincial de Albacete. 
Convenio de colaboración entre  la UCLM y clínica Recoletas para  la realización de prácticas 
de alumnos. 
 
7.1d. Medios materiales y servicios disponibles con las entidades colaboradoras 
 
 En el Complejo Hospitalario Universitario de Albacete, 600 camas. 
 En el Hospital General de Hellín, 126 camas. 
 En el Hospital General de Almansa, 124 camas. 
 En el Hospital General de Villarrobledo, 132 camas. 
 Clínica Recoletas, 50 camas. 
 8 Centros de Salud en Albacete 
 26 Centros de Salud en la provincia 
 4 Centros de Mayores 
 1 Centro de Salud Mental 


 
7.1e.  Accesibilidad  
 


La Universidad de Castilla‐La Mancha, a  través del  Servicio de Apoyo al Estudiante 
con Discapacidad, presta su atención a todos aquellos estudiantes de la Titulación con algún 
tipo de discapacidad, ya sea de  índole  física, sensorial, o con una enfermedad crónica que 
incida en sus estudios.  
 


Esta actuación  se encuentra en el marco de  los derechos que en el artículo 49 de 
nuestra  Constitución  se  le  reconoce  a  todos  los  ciudadanos  y  que  la  Ley  13/1982  de 
Integración  Social  del  Minusválido  establece  bajo  los  principios  de  normalización  e 
integración de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida social y se viene 
desarrollando gracias a un convenio firmado con las Consejerías de Educación y Ciencia y la 
de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla‐La Mancha. 
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El objetivo principal es dar soporte a  los estudiantes universitarios con discapacidad 
física  y  sensorial  que  lo  soliciten,  tratando  de  garantizar  la  igualdad  de  condiciones  y 
oportunidades con el resto de estudiantes y su  integración en  la Universidad de Castilla‐La 
Mancha en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 


 
Todo  ello  por medio  de  la  sensibilización  a  la  comunidad  universitaria  respecto  al 


tema de la discapacidad y las circunstancias que inciden en ella, información personalizada a 
los  alumnos  con necesidades especiales que  se  incorporan  a  la Universidad de Castilla‐La 
Mancha, y que así lo deseen, de los posibles apoyos a su disposición, sirviendo de centro de 
conexión con entidades, intra y extra universitarias, que trabajan por la mejora de la calidad 
de  vida  de  la  comunidad  en  el  ámbito  de  la  discapacidad,  favoreciendo  las  actitudes  de 
solidaridad   de  la  comunidad  universitaria,  implicando  a  la  persona  con  necesidades 
especiales y a sus compañeros en la solución de sus dificultades, organizando actividades de 
sensibilización  y  participar  en  las  que  organicen  los  propios  alumnos  con  discapacidad, 
asociaciones  o  Instituciones  afines  a  este  ámbito,  detectando  barreras  arquitectónicas  y 
propuesta de medidas alternativas. 


 
Finalmente  todo  este  proceso  consigue  concretar  con  cada  una  de  las  personas 


interesadas un plan personalizado adecuado a sus circunstancias. 
 
7.1f.  Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
 
7.1.f.1. 


El sistema de Dirección Estratégica de la UCLM es un compromiso adquirido por el actual 
Consejo  de  Gobierno  ante  la  Comunidad  Universitaria.  Su  principal  finalidad  consiste  en 
promover el establecimiento de objetivos de mejora de la calidad mediante el impulso a la 
implantación de contratos‐programa (C‐P) entre la UCLM y sus Centros. 


Para hacer operativo el proceso de definición de retos y objetivos, la UCLM ha fijado 
para los Centros los siguientes ámbitos de actuación: 


• Formación 


• Vinculación con el entorno 


• Investigación y transferencia tecnológica 


Para cada uno de estos ámbitos la UCLM establece los siguientes retos y objetivos a desarrollar por 
cada uno de los Centros según sus características:  


FORMACIÓN: 


• Promover la adaptación al EEES 


• Acreditación y homologación de titulaciones 


• Mejora de la calidad docente. Medida del  grado de satisfacción  de 
estudiantes, egresados, empleadores. 
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• Mejora del rendimiento académico 


• Internacionalización 


VINCULACIÓN CON EL ENTORNO: 


• Orientación y acogida de nuevos alumnos 


• Convertir la UCLM en motor de crecimiento regional 


• Adecuar los servicios que presta la Universidad a las necesidades y 
expectativas del entorno 


INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA: 


• Incrementar la cantidad y calidad de la investigación en la Universidad 


• Implicar a todo el profesorado en los planes I+D+i 


• Mejorarla implicación con el tejido empresarial 


7.1.f.2. 
El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas de la UCLM dispone 


de personal y mecanismos para acometer reparaciones y obras de mantenimiento  tanto a 
pequeña como a gran escala accesible por medio de los siguientes mecanismos:  
 


CARMA  (Centro  de  Atención  de  Reparaciones  y  Mantenimiento).  La  Oficina  de 
Gestión  de  Infraestructuras  del  Campus  tiene  un  servicio  permanente  de  asistencia  para 
suplir cualquier necesidad referida a bienes muebles, inmuebles e instalaciones. Funciona en 
servicio on‐line que activa el Responsable de mantenimiento o el Director del Centro y que 
recibe el Arquitecto Técnico del Campus que prioriza y da  las  instrucciones necesarias para 
su  reparación en  tiempo  y  fecha.  Sus  funciones  van desde  conexión de  cualquier  tipo de 
instalación, agua, gas, electricidad; realización de planos;   valoración de mejoras y posibles 
actuaciones  en  aulas,  laboratorios,  despachos  de  profesores;  informes  sobre  bajas  de 
elementos deteriorados y obsoletos. 


 
  En  el  caso  de  reparaciones  y mantenimientos menores  la  Escuela  de  Enfermería 
cuenta con un Oficial de Servicios que atiende cualquiera de estos problemas. 
 


CAU  (Centro de Atención al Usuario). También es un  servicio de peticiones on‐line 
que  recoge  el  Centro  de  Cálculo  de  Albacete  y  prioriza  y  distribuye  a  sus  Técnicos 
Informáticos. Solventa cualquier problema o necesidad de estas características:  instalación 
de programas, revisión de ordenadores, instalaciones de videoproyectores en las aulas, etc. 
Aunque  el  servicio  está  centralizado  en  el  Vicerrectorado  de  Albacete  la  Escuela  de 
Enfermería  cuenta  con  una  persona  en  el  Centro  que  de  manera  permanente  atienda 
cualquier necesidad. 
 


El  programa  INVENTARIO,  cargado  en  la  aplicación  informática  SIGED,  y  bajo  la 
responsabilidad  del  Director  de  la  Escuela  y  el  Administrador  del  Centro,  mantiene  de 
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manera  permanente  actualizado  cualquier  eventualidad,  alta  o  baja,  que  implique  a 
elementos que superen el valor de 150 euros y tengan una duración mayor de un año. De 
esta manera  la Escuela de Enfermería optimiza cualquier necesidad que pueda surgir y que 
afecte a estos equipos. El inventario se revisa de manera bianual. 
 
  El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales sirve de asesoramiento y control en 
estos  temas. Hay un equipo de emergencias en el edificio cuyo director actualmente es el 
Director de la Escuela de Enfermería. 
 
7.1.f.3. 
Reglamento de Contratos‐Programa con Centros de la UCLM. 
Convocatoria  de  ayudas  para  la  adquisición  y    renovación  del  equipamiento  científico, 
informático y bibliográfico. 
 
7.2.   Medios materiales y servicios necesarios 
 
 Aulas teoría gran grupos 


 Capacidad: 150 alumnos 


 Dotación  individualizada:  proyector multimedia,  ordenador  con  conexión  a 
Internet  física  y  WiFi,  videoreproductor,  retroproyector,  proyector  de 
diapositivas y megafonía. 


 Aulas teoría pequeño grupo 


 Total de aulas: 2  


 Capacidad 35 alumnos, dotada con medios audiovisuales multimedia. 
 


Justificación de las necesidades 
 
Se justifica la necesidad anterior por el número de alumnos matriculados, el incremento de 
créditos de la titulación/asignaturas y la creación de un quinto grupo de practicas de aula. 
 
 


CIUDAD REAL 


 
7.1.b MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA E.U. ENFERMERÍA DE  CIUDAD 
REAL 
 
 Biblioteca General del Campus con 850 puestos de estudio y General de la UCLM. 


Recursos: 
• 788.000 volúmenes 
• 55.500 libros electrónicos 
• 8.513 revistas en papel 
• 16.266 revistas electrónicas 
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• 136 bases de datos 
Préstamo y reserva: la biblioteca facilita la consulta en sala de todos sus ejemplares, 
y el préstamo a domicilio de la mayor parte de ellos.  
Préstamo  intercampus  e  ínterbibliotecario:  permite  conseguir  libros  de  las 
bibliotecas de otros campus de forma gratuita, y  libros de cualquier otra biblioteca, 
según las condiciones y coste que marque la biblioteca prestataria. 
Catálogo  automatizado:  permite  la  consulta  del  fondo  bibliográfico  de  todas  las 
bibliotecas,  siendo  accesible desde  los ordenadores de uso público que dispone  la 
biblioteca  o  cualquier  ordenador  conectado  a  Internet,  a  través  de  la Web  de  la 
biblioteca. 
Acceso a Internet: desde los ordenadores repartidos por las instalaciones, se puede 
acceder a cualquier recurso en línea, además de los de la propia biblioteca.  
Préstamo  de  ordenadores  portátiles  y  otros  recursos  tecnológicos:  también 
prestamos ordenadores portátiles,  tarjetas wifi y otros  recursos, para uso exclusivo 
dentro de las instalaciones de la biblioteca. 
Página  Web  (www.biblioteca.uclm.es):  ofrece  información  general  sobre  las 
bibliotecas de la UCLM, permite la consulta del catálogo y da acceso a enlaces de los 
principales recursos bibliográficos y documentales disponibles en Internet. 
Desideratas:  a  través  de  estos  impresos,  los  alumnos  pueden  recomendar  a  la 
biblioteca la compra de materiales bibliográficos. 
Lista de distribución: a  través de este  servicio  la biblioteca mantiene  informados a 
sus usuarios, a través del correo electrónico, de las distintas novedades y actividades 
que tienen lugar en la biblioteca. 
DIALNET,  servicio  de  alertas:  base  de  datos  de  sumarios  de  revistas  españolas  e 
hispanoamericanas  que  ofrece  el  acceso  a  más  400.000  artículos  de  unas  2.000 
revistas  de  todas  las  disciplinas  científicas.  Se  actualiza  diariamente  y  el  usuario 
puede suscribirse al servicio de alertas. 
Biblioteca Virtual 
La biblioteca cuenta con una colección de recursos electrónicos a  los que se puede 
acceder  desde  cualquier  ordenador  de  la  UCLM  o  desde  los  ordenadores  de  uso 
público situados en las distintas bibliotecas. Esta colección cuenta con: 


Libros: permite el acceso a libros digitalizados por la UCLM, obras de autores 
clásicos, enciclopedias, diccionarios y atlas. 
Prensa: permite el acceso a  los principales diarios provinciales, nacionales y 
extranjeros.  
Prensa histórica de Castilla‐La Mancha. 
Boletines oficiales: facilita el acceso a los boletines y diarios de las principales 
provincias,  Comunidades  Autónomas,  el  Boletín  Oficial  del  Estado  y  de  la 
Comunidad Europea. 
Tesis doctorales: permite el acceso a texto completo de  las tesis  leídas en  la 
UCLM y en las principales universidades españolas 
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Artículos y revistas: permite el acceso a distintas revistas a texto completo. La 
biblioteca cuenta además con el servicio DIALNET que permite el acceso  los 
sumarios de revistas españolas y hispanoamericanas además de un servicio de 
alerta informativa. 
Música  y  sonido:  permite  la  audición  de  obras  de  autores  clásicos  y  una 
selección de discos de pizarra de Radio Ciudad Real. 
Fotografías y planos: permite el acceso a la colección fotográfica especializada 
en Castilla‐La Mancha y a las colecciones de la Berkeley Digital Library 


 
7.1 c. CONVENIOS REGULADORES  
Concierto entre la UCLM y la Consejería de Sanidad de la JCCM para la  
Utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria. 
Convenio UCLM‐ Consejería de Bienestar Social. 
Convenio de colaboración entre ASEPEYO de Ciudad Real y la UCLM 
Convenio de colaboración entre el Consorcio para el Servicio contra    Incendios y 
Salvamento‐ Emergencia de Ciudad Real y la UCLM. 
 
7.1d.  MEDIOS  MATERIALES  Y  SERVICIOS  DISPONIBLES  CON  LAS          ENTIDADES 


COLABORADORAS  
 


 SESCAM Hospital General de Ciudad Real (553 camas) 
 SESCAM Gerencia de Atención Primaria de Ciudad Real  


 Centro de Salud 1 
 Centro de Salud 2 
 Centro de Salud 3  
 Centro de Salud de Miguelturra 


 Conserjería de Bienestar Social de la JCCM 
 Residencia Asistida de Mayores 
 Ciudad de Matrimonios Ancianos 
 Centros de discapacitados psíquicos: Guadiana I y II 


 ASEPEYO 
 Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
 Centros asistenciales de la mutua. 


 EMERGENCIAS Ciudad Real (112) 
 


7.1e.  ACCESIBILIDAD  
 


La Universidad de Castilla‐La Mancha, a  través del  Servicio de Apoyo al Estudiante 
con Discapacidad, presta su atención a todos aquellos estudiantes de la Titulación con algún 
tipo de discapacidad, ya sea de  índole  física, sensorial, o con una enfermedad crónica que 
incida en sus estudios.  
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Esta actuación  se encuentra en el marco de  los derechos que en el artículo 49 de 
nuestra  Constitución  se  le  reconoce  a  todos  los  ciudadanos  y  que  la  Ley  13/1982  de 
Integración  Social  del  Minusválido  establece  bajo  los  principios  de  normalización  e 
integración de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida social y se viene 
desarrollando gracias a un convenio firmado con las Consejerías de Educación y Ciencia y la 
de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla‐La Mancha. 
 


El objetivo principal es dar soporte a  los estudiantes universitarios con discapacidad 
física  y  sensorial  que  lo  soliciten,  tratando  de  garantizar  la  igualdad  de  condiciones  y 
oportunidades con el resto de estudiantes y su  integración en  la Universidad de Castilla‐La 
Mancha en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 


 
Todo  ello  por medio  de  la  sensibilización  a  la  comunidad  universitaria  respecto  al 


tema de la discapacidad y las circunstancias que inciden en ella, información personalizada a 
los  alumnos  con necesidades especiales que  se  incorporan  a  la Universidad de Castilla‐La 
Mancha, y que así lo deseen, de los posibles apoyos a su disposición, sirviendo de centro de 
conexión con entidades, intra y extra universitarias, que trabajan por la mejora de la calidad 
de  vida  de  la  comunidad  en  el  ámbito  de  la  discapacidad,  favoreciendo  las  actitudes  de 
solidaridad   de  la  comunidad  universitaria,  implicando  a  la  persona  con  necesidades 
especiales y a sus compañeros en la solución de sus dificultades, organizando actividades de 
sensibilización  y  participar  en  las  que  organicen  los  propios  alumnos  con  discapacidad, 
asociaciones  o  Instituciones  afines  a  este  ámbito,  detectando  barreras  arquitectónicas  y 
propuesta de medidas alternativas. 


 
Finalmente  todo  este  proceso  consigue  concretar  con  cada  una  de  las  personas 


interesadas un plan personalizado adecuado a sus circunstancias. 
 
7.1f.  MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1.f.1. 


El sistema de Dirección Estratégica de la UCLM es un compromiso adquirido por el actual 
Consejo  de  Gobierno  ante  la  Comunidad  Universitaria.  Su  principal  finalidad  consiste  en 
promover el establecimiento de objetivos de mejora de la calidad mediante el impulso a la 
implantación de contratos‐programa (C‐P) entre la UCLM y sus Centros. 


Para hacer operativo el proceso de definición de retos y objetivos, la UCLM ha fijado 
para los Centros los siguientes ámbitos de actuación: 


• Formación 


• Vinculación con el entorno 


• Investigación y transferencia tecnológica 
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Para cada uno de estos ámbitos la UCLM establece los siguientes retos y objetivos a desarrollar por 
cada uno de los Centros según sus características:  


FORMACIÓN: 


• Promover la adaptación al EEES 


• Acreditación y homologación de titulaciones 


• Mejora de la calidad docente. Medida del  grado de satisfacción  de 
estudiantes, egresados, empleadores. 


• Mejora del rendimiento académico 


• Internacionalización 


VINCULACIÓN CON EL ENTORNO: 


• Orientación y acogida de nuevos alumnos 


• Convertir la UCLM en motor de crecimiento regional 


• Adecuar los servicios que presta la Universidad a las necesidades y 
expectativas del entorno 


INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA: 


• Incrementar la cantidad y calidad de la investigación en la Universidad 


• Implicar a todo el profesorado en los planes I+D+i 


• Mejorarla implicación con el tejido empresarial 


7.1.f.2. 
El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas de la UCLM dispone 


de personal y mecanismos para acometer reparaciones y obras de mantenimiento  tanto a 
pequeña como a gran escala accesible por medio de los siguientes mecanismos:  
 


CARMA  (Centro  de  Atención  de  Reparaciones  y  Mantenimiento).  La  Oficina  de 
Gestión  de  Infraestructuras  del  Campus  tiene  un  servicio  permanente  de  asistencia  para 
suplir cualquier necesidad referida a bienes muebles, inmuebles e instalaciones. Funciona en 
servicio on‐line que activa el Responsable de mantenimiento o el Director del Centro y que 
recibe el Arquitecto Técnico del Campus que prioriza y da  las  instrucciones necesarias para 
su  reparación en  tiempo  y  fecha.  Sus  funciones  van desde  conexión de  cualquier  tipo de 
instalación, agua, gas, electricidad; realización de planos;   valoración de mejoras y posibles 
actuaciones  en  aulas,  laboratorios,  despachos  de  profesores;  informes  sobre  bajas  de 
elementos deteriorados y obsoletos. 


 
  En  el  caso  de  reparaciones  y mantenimientos menores  la  Escuela  de  Enfermería 
cuenta con un Oficial de Servicios que atiende cualquiera de estos problemas. 
 


CAU  (Centro de Atención al Usuario). También es un  servicio de peticiones on‐line 
que  recoge  el  Centro  de  Cálculo  de  Ciudad  Real  y  prioriza  y  distribuye  a  sus  Técnicos 
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Informáticos. Solventa cualquier problema o necesidad de estas características:  instalación 
de programas, revisión de ordenadores, instalaciones de videoproyectores en las aulas, etc. 
Aunque  el  servicio  está  centralizado  en  el  Vicerrectorado  de  Ciudad  Real  la  Escuela  de 
Enfermería  cuenta  con  una  persona  en  el  Centro  que  de  manera  permanente  atienda 
cualquier necesidad. 
 


El  programa  INVENTARIO,  cargado  en  la  aplicación  informática  SIGED,  y  bajo  la 
responsabilidad de  la Directora de  la  Escuela  y el Administrador del Centro, mantiene de 
manera  permanente  actualizado  cualquier  eventualidad,  alta  o  baja,  que  implique  a 
elementos que superen el valor de 150 euros y tengan una duración mayor de un año. De 
esta manera  la Escuela de Enfermería optimiza cualquier necesidad que pueda surgir y que 
afecte a estos equipos. El inventario se revisa de manera bianual. 
 
  El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales sirve de asesoramiento y control en 
estos  temas. Hay un equipo de emergencias en el edificio cuyo director actualmente es  la  
Directora de la Escuela de Enfermería. 
 
7.1.f.3. 
Anexo V: Reglamento de Contratos‐Programa con Centros de la UCLM. 
Anexo  VI:  Convocatoria  de  ayudas  para  la  adquisición  y    renovación  del  equipamiento 
científico, informático y bibliográfico. 
 


7.2. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS 


La escuela dispone de los siguientes medios: 
 Aula 1 ‐‐ 120 puestos 
 Aula 2 ‐‐ 106 puestos 
 Aula 3 ‐‐ 101 puestos 
 Aula  Dr. Aliseda Vázquez  ‐‐ 140 puestos 


Estas aulas están dotadas de medios de proyección: 
Transparencias 
Diapositivas 
Cañón  de video‐proyección 
Ordenadores conectados a la red. 
 Aulas de adiestramiento clínico(2): 


 Aula   para Fundamentos de Enfermería  y  Enfermería Materno‐Infantil 
 Aula para  Enfermería Medico‐Quirúrgica  
 


Estas aulas están dotadas con material científico‐técnico tanto inventariable como fungible y 
diversos maniquíes de simulación de adultos como de niños. Estas dos Aulas disponen de un 
ordenador y cañón de videoproyección. 
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Seminario de Bioquímica y Anatomofisiologia  
 
Aula de informática con 28 puestos y con capacidad para 56 alumnos 
 
Delegación de alumnos: cuenta con 3 puestos con ordenadores, impresoras y puntos de red. 
Sala de Profesores: 2 ordenadores con impresoras conectadas a la red.  
Despachos para el profesorado (13) 
Despachos para la dirección del centro (2) 
Despacho para Administración y la Secretaría del centro 
Dependencia para los auxiliares de servicio 
 
Todos los despachos tanto del profesorado como del personal de administración y servicios 
están equipados con ordenadores, impresoras y conectados a la red. 
Así mismo el Centro cuenta con dos fotocopiadoras en red. 
 
NECESIDADES DEL CENTRO 
 
Este Centro necesita un Aula con capacidad para 120 alumnos y 4 seminarios de trabajo de 
grupo  con  capacidad  entre  25/30  alumnos  cada  seminario,  así  como  un  Aula  para 
adiestramiento con capacidad para 25 alumnos. 
 
JUSTIFICACIÓN DE LAS NECESIDADES 
 
Se justifican las necesidades anteriores por el número de alumnos matriculados, el 
incremento de créditos de la titulación /asignaturas y la metodología de innovación 
pedagógica basada en el trabajo con grupos reducidos de alumnos que este Centro tiene 
implantado desde el Curso Académico 2007/2008. 
 


CUENCA 


 
7.1b. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES EN LA E.U. ENFERMERÍA DE CUENCA 
 
Relación de espacios docentes de la E.U. de Enfermería de Cuenca con distribución de 
puestos de estudiante dotaciones de medios materiales 
 


3 aulas de exámenes y gran capacidad 


Aula 0.1  90 pupitres móviles + pizarra+ pc + pantalla + red + cañón 


Aula 0.2 
 


234  Puestos fijos pizarra + pantalla + pc + monitor + dvd + video + 
cañón  +  red  +  prolongador  +  retroproyector  + megafonía  fija  e 
inalámbrica 


Aula 1.07 
 


90 pupitres móviles pizarra + pantalla + pc + monitor + dvd + 
video+ cañon + red + prolongador + retroproyector + megafonía 
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fija e inalámbrica 


5 Aulas seminarios 


Aula seminario 
0.05 a 


25 pupitres móviles + cañón+ pc + dvd + pantalla pizarra +video + 
megafonía 


Aula seminario 
0.05b 


25 pupitres móviles + cañón + pc + dvd + pantalla pizarra + video 


Aula seminario 
1.04  


25 pupitres móviles + cañón +pc +dvd + pantalla pizarra + 
video+red 


Aula seminario 
1.05 


24 pupitres móviles pizarra+red 
 


Aula seminario 
1.06 


20 sillas raqueta móviles pizarra+red 


4. laboratorios y salas de adiestramiento clínico 


Laboratorio 1.08 
 


Laboratorio multiusos pc+red+pizarra+cañón+dvd+vhs+ megafonía 
fija e inalámbrica + 53 sillas raqueta móviles 


Laboratorio 3.01  35 mesas móviles taburetes de 2 pc + tv+ VHS 


Laboratorio 3.02 
 


36 puestos móviles en mesas de 2 12 taburetes + 24 sillas raqueta 
pc + tv(x2) + vhs + pantalla+ prolongador + retroproyector 


Laboratorio 3.12  35 puestos móviles y sillas raqueta prolongador + pantalla + tv x3) 
+ vhs + retroproyector + pantalla+red 


1 aula de informática 


Aula informática 
1.11 a.  


35 sillas móviles en mesas de 2 (35 pcs) pizarra blanca/pantalla + 
cañon + pc + megafonía fija + red + monitor 


1 sala de lectura y estudio 


Sala de lectura y 
estudio 1.14 a  


Sala de lectura 24 mesas de 2 móviles 


1 sala de juntas 


Sala de juntas 
1.14 b 


30 mesas móviles de 2 + 6 sillas raqueta cañon + pc + dvd + 
pantalla + vhs + red + pizarra blanca + prolongador 


1 sala de videoconferencias 


Sala de 
videoconferencias 
1.18 


11 puestos móviles uno por mesa de 2 
cañón+videoconferencia+tv+red+ pantalla+pizarra + pc 


1 sala de reuniones y tutorías 


Sala de 
reuniones y 
tutorías 3.08 


Sala de reuniones y tutorías 12 sillas móviles 


2. Aulas de Idiomas 


Aula de Idiomas. 
Aula 1.15 


56 fijos bancos corridos pizarra + pantalla + red 


Aula de Idiomas.  56 fijos bancos corridos pizarra + red 


cs
v:


 9
88


48
51


31
93


68
23


43
04


73
76







  Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina  211/245 


 
 
 


Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


Aula 1.17   


1 salón actos 


Salón de Actos 
Fermín Caballero 


176 butacas + cañón + pc + megafonía fija e inalámbrica + video + 
red + alumbrado regulable + pizarra blanca + prolongador 


17 despachos de profesores 


Despacho de 
profesores 3.03 
a 3.07‐3.09 a 
3.11‐3.13 a 3.21 


17 despachos individuales pc + impresora + scanner + teléfono + 
red 


 
Biblioteca. 
 
Los estudiantes de  la E.U. de Enfermería de Cuenca están adscritos a  la Biblioteca General 
del Campus de Cuenca, constituida por aproximadamente 360.000 registros, 10.000 de ellos 
volúmenes  específicos  de  Enfermería  y más  de  40  títulos  de  publicaciones  periódicas  de 
nuestra  área  de  conocimiento.  La  Biblioteca  actualiza  constantemente  sus  fondos  para 
afrontar las necesidades docentes e investigadoras de profesores y estudiantes.  
 
La Biblioteca General del Campus de Cuenca dispone de tres amplias salas con más de 450 
puestos de lectura y ofrece los siguientes servicios: 


  
 
Préstamo y reserva: la biblioteca facilita la consulta en sala de todos sus ejemplares, 
y el préstamo a domicilio de la mayor parte de ellos.  
Prestamo  intercampús  e  interbibliotecario:  permite  conseguir  libros  de  las 
bibliotecas de otros campus de forma gratuita, y  libros de cualquier otra biblioteca, 
según las condiciones y coste que marque la biblioteca prestataria. 
Catálogo  automatizado:  permite  la  consulta  del  fondo  bibliográfico  de  todas  las 
bibliotecas,  siendo  accesible desde  los ordenadores de uso público que dispone  la 
biblioteca  o  cualquier  ordenador  conectado  a  Internet,  a  través  de  la web  de  la 
biblioteca. 
Acceso a Internet: desde los ordenadores repartidos por las instalaciones, se puede 
acceder a cualquier recurso en línea, además de los de la propia biblioteca.  
Préstamo  de  ordenadores  portátiles  y  otros  recursos  tecnológicos:  también 
prestamos ordenadores portátiles,  tarjetas wifi y otros  recursos, para uso exclusivo 
dentro de las instalaciones de la biblioteca. 
Página  web  (www.biblioteca.uclm.es):  ofrece  información  general  sobre  las 
bibliotecas de la UCLM, permite la consulta del catálogo y da acceso a enlaces de los 
principales recursos bibliográficos y documentales disponibles en Internet. 
Desideratas:  a  través  de  estos  impresos,  los  alumnos  pueden  recomendar  a  la 
biblioteca la compra de materiales bibliográficos. 
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Lista de distribución: a  través de este  servicio  la biblioteca mantiene  informados a 
sus usuarios, a través del correo electrónico, de las distintas novedades y actividades 
que tienen lugar en la biblioteca. 
DIALNET,  servicio  de  alertas:  base  de  datos  de  sumarios  de  revistas  españolas  e 
hispanoamericanas  que  ofrece  el  acceso  a  más  400.000  artículos  de  unas  2.000 
revistas  de  todas  las  disciplinas  científicas.  Se  actualiza  diariamente  y  el  usuario 
puede suscribirse al servicio de alertas. 
Biblioteca Virtual 
La biblioteca cuenta con una colección de recursos electrónicos a  los que se puede 
acceder  desde  cualquier  ordenador  de  la  UCLM  o  desde  los  ordenadores  de  uso 
público situados en las distintas bibliotecas. Esta colección cuenta con: 


Libros: permite el acceso a libros digitalizados por la UCLM, obras de autores 
clásicos, enciclopedias, diccionarios y atlas. 
Prensa: permite el acceso a  los principales diarios provinciales, nacionales y 
extranjeros.  
Prensa histórica de Castilla‐La Mancha. 
Boletines oficiales: facilita el acceso a los boletines y diarios de las principales 
provincias,  Comunidades  Autónomas,  el  Boletín  Oficial  del  Estado  y  de  la 
Comunidad Europea. 
Tesis doctorales: permite el acceso a texto completo de  las tesis  leídas en  la 
UCLM y en las principales universidades españolas 
Artículos y revistas: permite el acceso a distintas revistas a texto completo. La 
biblioteca cuenta además con el servicio DIALNET que permite el acceso  los 
sumarios de revistas españolas y hispanoamericanas además de un servicio de 
alerta informativa. 
Música  y  sonido:  permite  la  audición  de  obras  de  autores  clásicos  y  una 
selección de discos de pizarra de Radio Ciudad Real. 
Fotografías y planos: permite el acceso a la colección fotográfica especializada 
en Castilla‐La Mancha y a las colecciones de la Berkeley Digital Library 
 


Horario: Lunes a viernes, de 9 a 21 horas. En  los períodos de exámenes se amplía hasta  las 
23 horas y durante los fines de semana (sábados, domingos y festivos). 
 
7.1 c. CONVENIOS REGULADORES  
Concierto entre la UCLM y la Consejería de Sanidad de la JCCM para la Utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria. 
Convenio UCLM‐ Delegación de Bienestar Social. 
Convenio de colaboración UCLM – Clínica Recoletas 
Convenio UCLM‐GUETS 
Convenio UCLM – AMA “El Pinar” 
Convenio UCLM – Residencia tercera edad La Luz 
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7.1d. Medios materiales y servicios disponibles con las entidades colaboradoras 
 
 Hospital General Virgen de la Luz, 350 camas. 
 Hospital “Mancha Centro”  
 SESCAM Gerencia de Atención Primaria de Cuenca 


o Centro de Salud 1 
o Centro de Salud 2 
o Centro de Salud 3  


 Conserjería de Bienestar Social de la JCCM: 
o Residencia de Mayores Sagrado Corazón 
o Residencia de Mayores Villaromán 


 Clínica Alameda 
 Residencia de Mayores “Amma el Pinar 
 Residencia de Mayores “La Luz” 
 Residencia de Mayores “Dulcinea” 
 Residencia de Mayores “Alameda” 
 Residencia de Mayores “Edad Dorada” 


 
7.2.   Medios materiales y servicios necesarios 
 
 Aulas teoría gran grupo 


 Capacidad: 150 alumnos 


 Total de aulas: 1 


 Dotación  individualizada:  proyector multimedia,  ordenador  con  conexión  a 
Internet  física  y  WiFi,  videoreproductor,  retroproyector,  proyector  de 
diapositivas y megafonía. 


 Aulas teoría pequeño grupo 


 Total de aulas: 2  


 Capacidad 35 alumnos, dotada con medios audiovisuales multimedia. 
 


Justificación de las necesidades 
 
Se justifica la necesidad anterior por el número de alumnos matriculados, el incremento de 
créditos de la titulación/asignaturas y la creación de un quinto grupo de prácticas de aula. 
 


TOLEDO 


 
1.‐ INSTALACIONES DEL CENTRO 


La  Escuela  Universitaria  de  Enfermería  está  dotada  de  instalaciones  y  recursos 
materiales  suficientes  para  desarrollar  el  aprendizaje  de  los  estudiantes  a  lo  largo  de  su 
proceso curricular. Cuenta con: 
 Aulas 
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Para el desarrollo de la actividad docente, el centro tiene 3 aulas con una capacidad 
de: 


 1 aula con capacidad de 110 alumnos 


 1 aula con capacidad de 80 alumnos 


 1 aula con capacidad de 100 alumnos 
 


Todas  las aulas están dotadas de medios audiovisuales de última generación (cañón 
de video‐proyección, ordenador con conexión a Internet vía wifi, retroproyector, TV y 
video). 


  
 Laboratorios 


El centro tiene a disposición de los estudiantes dos laboratorios: 


 1  laboratorio  con 25   puestos de  trabajo para  realizar prácticas de bioquímica, 
nutrición y dietética y farmacología. 


 1 laboratorio con 36 puestos de trabajo para Anatomía y  Fisiología. 
 
En ambos, los estudiantes junto con los profesores responsables de dichas materias, 
realizan  las prácticas  de  las  asignaturas  correspondientes.  Estos  laboratorios  están 
dotados de material específico necesario para desarrollar dichas prácticas. 
 


 Laboratorios clínicos o salas de demostración 
Existen  3  laboratorios  con  capacidad  para  30  estudiantes  cada  uno,  que  están 
adaptados  a  las  características  de  las  prácticas  clínicas.  En  dichos  espacios  el 
estudiante realiza, de forma    lo más adaptada posible a  la realidad, el desarrollo de 
habilidades  para  su  práctica  profesional.  Dada  la  dotación  de  dichos  laboratorios, 
simuladores de adultos e infantiles y gran cantidad de material clínico, permite que el 
estudiante  pueda  realizar  la  higiene,  administración  de  fármacos,  movilización  e 
inmovilización de “pacientes simulados”, técnicas de soporte vital básico y avanzado 
y  todas aquellas habilidades que  le permitan  llevarlas posteriormente a  la  realidad 
asistencial. 
La  instalación  de  circuito  cerrado  de  TV  y  vídeo  permite  visualizar  en  los  tres 
laboratorios a la vez, la práctica simulada. 


  
 Aulas de informática 


Cada estudiante, por el hecho de estar matriculado en la UCLM tiene a su disposición 
en  el  momento  de  hacer  efectiva  la  matriculación,  una  dirección  de  correo 
electrónico.  El  Centro  dispone  de  un  aula  con  20  ordenadores  y  además,  los 
estudiantes pueden acceder a los laboratorios de informática, del Campus, en los que 
existen  46  puestos,  que  les  permiten  desarrollar  su  aprendizaje  en  nuevas 
tecnologías y poder realizar trabajos, consultas, tutorías vía online con los profesores, 
etc. 
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 Biblioteca 


En  el  Campus  donde  se  encuentra  ubicado  el  centro,  existe  una  biblioteca 
universitaria  compartida  con  seis  titulaciones.  El  acceso  a  la misma  es  libre  para 
todos los estudiantes del Campus. El carnet  de usuario les da derecho a: consulta de 
libros dentro de la misma, consulta de libros y catálogos vía electrónica, solicitud de 
bases  de  datos,  disfrutar  de  préstamos  bibliotecarios    por  un  periodo  de  tiempo 
limitado  y  de material  informático.  La  Biblioteca  dispone  de  espacio  para  que  los 
estudiantes puedan  realizar  trabajos,  estudiar o hacer  consultas  en  los numerosos 
puntos de lectura, y además, gestiona el prestamo de ordenadores portátiles. 


  
 Espacios de reunión y convivencia 


Los estudiantes disponen varios espacios para  reunirse,  realizar  trabajos y descansar 
durante la jornada lectiva. Estos espacios son comunes para todas las titulaciones y se 
conocen como “Casa del estudiante”, además el Centro dispone de uno,   dotado de 
mesas, sillas, microondas, etc. Con capacidad para 30 estudiantes.  


  
 Otros espacios  


 Despachos  Profesores:  nueve  despachos  compartidos  por  2  profesores  cada 
uno 


 Despachos para los miembros del equipo directivo: cuatro individuales. 
 Un Servicio de Reprografía compartido con todas las titulaciones del Campus. 
 Una  sala  pequeña  de  reuniones  con  mesa  y  sillas  con  capacidad  para  seis 


personas, compartida con la titilación de Fisioterapia. 
 Un sala de  juntas con mesa sillas con capacidad para 12 personas compartida 


con la titulación de fisioterapia. 
 Un “Salon De Grados” compartido con todas las titulaciones. 
 Un Aula Magna compartida con todas las titulaciones. 
 Cafetería y comedor. 
 Instalaciones Deportivas 


 
2. CENTROS DE PRÁCTICAS CLÍNICAS DE ENFERMERÍA  
  Los estudiantes de  la E.U.E. y F. adquieren  su aprendizaje práctico, a  través de  las 
asignaturas  llamadas  Prácticum.  El  aprendizaje  del  Prácticum  se  desarrolla  de  manera 
progresiva en  los dos niveles de  la Atención Sanitaria que, según  la estructura de Sistema 
Sanitario,  tiene establecida  la Ley 8/2000 de 30 de noviembre de Ordenación Sanitaria de 
Castilla‐La Mancha: Atención Primaria y Atención Especializada.  
 
2.1. Atención Primaria de Salud 


La Atención Primaria constituye el nivel de acceso  inicial de  la población al sistema 
sanitario; se caracteriza por prestar atención  integral a  la salud mediante el trabajo 


cs
v:


 9
88


48
51


31
93


68
23


43
04


73
76







  Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina  216/245 


 
 
 


Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


colectivo de profesionales del Equipo de AP que desarrollan su actividad en  la Zona 
Básica de Salud.  
Las Zonas Básicas de Salud, constituyen la demarcación geográfica y poblacional que 
sirve  de marco  territorial  a  la APS.  Los  centros  de  salud  y  los  consultorios  locales 
constituyen  las  estructuras  físicas  de  las  Zonas  Básicas  de  salud,  donde  prestan  
servicio el conjunto de profesionales que integran los Equipos de Atención Primaria.  
Actualmente  hay  13  Centros  de  Atención  Primaria  donde  los  alumnos  realizan  las 
Prácticas en las áreas de Toledo y Talavera de la Reina: 


 A.  Sanitaria  de  Talavera  de  la  Reina:  Centros  de  Salud  de  La  Estación,  La 
Solana y Cebolla 


 A.  Sanitaria de Toledo: Centros de  Salud de Bargas, Camarena,  Fuensalida, 
Mora,  Palomarejos,  Polán,  Santa  Bárbara,  Sonseca,  Villaluenga,  Torrijos, 
Buenavista, y otros  centros determinados por  la  Subcomisión Provincial del 
Convenio. 


 
2.2. Atención Especializada 


La Atención  Especializada  constituye el  segundo nivel de  la  asistencia  sanitaria.  Se 
realiza  una  vez  superadas  las  posibilidades  de  diagnóstico  y  tratamiento  de  la 
Atención  Primaria  y    se  presta  en  los  Hospitales,  así  como  en  otros  Centros 
Especializados de Diagnóstico y Tratamiento. 


En  los  hospitales  se  pueden  encontrar  diferentes Unidades  de  Cuidados: médicas, 
quirúrgicas,  servicios  de  urgencias,  cuidados  críticos,  hospital  de  día  y  consultas 
externas. 


Los Hospitales en los que los alumnos realizan su aprendizaje  son:  


 


 HOSPITAL VIRGEN DE LA SALUD 
Características del centro: Es un Hospital General que cuenta con 600 camas y 
dispone de todas las especialidades y medios de diagnóstico y tratamiento. Es 
el Centro de referencia de la provincia de Toledo. 


 
 HOSPITAL VIRGEN DEL VALLE 


Características del centro: Hospital Geriátrico público de  referencia  regional. 
Dispone de 140 camas de hospitalización.    


 
 HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLÉJICOS 


Características  del  centro:  Es  un  Hospital  público  monográfico  en  el 
tratamiento  de  la  lesión  medular.  Es  un  centro  de  referencia  nacional. 
Dispone  de  229  camas  repartidas  en:  7  unidades  de  hospitalización  de 
adultos, 1 unidad de hospitalización infantil y 1 unidad de cuidados intensivos. 
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 HOSPITAL PROVINCIAL DE TOLEDO 


Características del centro: Hospital General de atención médica y quirúrgica 
que cuenta con 158 camas de hospitalización. Tiene incorporado el servicio de 
Salud Mental con 45 camas para atención psiquiátrica. 
 


 HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL PRADO  
Características del centro: Es un Hospital General que cuenta con 330 camas. 
Este Centro está ubicado en Talavera de la Reina.  


 
7.1 c. CONVENIOS REGULADORES  
Concierto entre la UCLM y la Consejería de Sanidad de la JCCM para la Utilización de las 
instituciones sanitarias en la investigación y docencia universitaria. 
Convenio UCLM‐ Delegación de Bienestar Social. 
Convenio de colaboración UCLM – Diputación de Toledo. 
 
PUNTO 7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 
La puesta en marcha del nuevo Plan de Estudios y la incorporación de nuevas metodologías, 
requiere  realizar algunos cambios en  las  instalaciones y aumentar  la dotación de  recursos 
para  lograr todos  los objetivos planteados. La  incorporación de  los estudiantes a  la   nueva 
titulación  de  Grado,  obliga  a  realizar modificaciones  y  a  ampliar  los  recursos,  ya  que  la 
formación pasa de tres cursos a cuatro y ello conlleva mayor número de estudiantes y mayor 
permanencia  en la Universidad. Las necesidades para esta nueva etapa serían: 
 


- 10 espacios  reducidos  (10 ó 12 estudiantes) para  realizar el  aprendizaje en 
grupos,  que  permitan  a  los  estudiantes  disponer  de  su  propio  espacio  de 
trabajo y realizar la tutela de los mismos. Tendrían que estar dotados de una 
mesa de trabajo, sillas, pizarra, tablón de anuncios  y conexión a Internet. 


- Aumentar  la dotación de puestos de ordenadores propios hasta alcanzar 40, 
es  decir,  un  incremento  de  20  puestos  para  poder  trabajar  de  forma 
simultánea y realizar pruebas de evaluación.  


- Mejorar  la  dotación  de  los  Laboratorios  (Clínicos  y  de  CC.  Básicas),  para 
facilitar la realización de prácticas a un mayor número de estudiantes y poder 
adecuar las mismas, de la manera más real posible, con  la nueva metodología 
docente, los avances tecnológicos en docencia y los avances profesionales. 


- Incorporar nuevos Centros de Prácticas, tanto de Atención Primaria, como de 
Atención  Especializada  y  en  Centros  Sociosanitarios,  para  la  realización  del 
Prácticum  y las estancias clínicas. 
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TALAVERA DE LA REINA 


 
 


7.1. Medios materiales y servicios disponibles y necesarios 
 


  En el Centro de Estudios Universitarios de Talavera de Reina se imparten actualmente 
cinco Titulaciones: Ciencias Empresariales, Terapia Ocupacional, Trabajo Social., Logopedia, 
Educación Social, un segundo ciclo de la Licenciatura de Antropología Social y Cultural y una 
Universidad  de Mayores.  Está  previsto  que  para  el  año  próximo  comience  el  Grado  en 
Enfermería. Todos  los espacios del Centro se comparten entre  los diferentes cursos de  los 
Títulos  citados,  aunque  algunos  de  ellos,  como  será  el  caso  de  Enfermería,  disponen  de 
laboratorios y zonas de uso propio. 
 


El Centro cuenta con trece aulas estándar, dos aulas de informática, tres laboratorios 
y cinco seminarios para el  total de Diplomaturas, distribuidos en dos plantas en el edificio 
principal y un anexo, en un módulo de nueva creación, construido en 2008 que alberga dos 
aulas  y  tres  seminarios  y  un  laboratorio.  Aunque,  para  necesidades  docentes  especiales 
(seminarios,  conferencias  de  expertos,  jornadas,  cursos  de  libre  configuración,  etc.)  se 
suelen usar otros espacios destinadas a otros usos. Además, cuatro de las salas cuentan con 
equipos  de  videoconferencia  y  existe  otro  portátil;  gracias  a  esta  tecnología  es  posible 
conectar con otros campus en tiempo real, ampliando el abanico de actividades ofrecidas a 
los alumnos y profesores.  


 
Se está  construyendo un nuevo edificio de dos plantas en el que  se  impartirán  las 


clases  de  Enfermería  habitualmente,  aunque  los  servicios  centrales  (dirección,  gestión  de 
alumnos,  apoyo  a  la  docencia,  informática,  conserjería,  administración,  despachos  de 
profesores, etc.), seguirán estando en el edificio principal y serán compartidos por todas las 
Titulaciones. El número de espacios destinados específicamente a los estudios de Enfermería 
será de tres aulas, dos seminarios, dos salas de demostración, un laboratorio de bioquímica 
y un laboratorio de anatomía.  


 
El  equipamiento  de  las  aulas  es  el  adecuado  en  función  de  las  necesidades  del 


programa formativo. En todas las aulas existe encerado, proyector de transparencias, equipo 
informático con conexión a Internet, cañón, pantalla y sonido. Además, ante las necesidades 
docentes, se pueden contar con reproductor de video y DVD y televisión, aunque también se 
puede proyectar desde el propio equipo informático. 
 


El estado de conservación de las aulas es óptimo, debido fundamentalmente a que el 
centro  tiene  una  antigüedad  de  diez  años  y  al  buen  comportamiento  de  los  estudiantes. 
También  existen  espacios  de  reunión  para  alumnos  y/o  profesores  en  la  planta  lata  del 
edificio principal, que cuenta con mesas de trabajo de hasta 8 puestos, cono conexión wi‐fi y 
toma eléctrica para poder conectar dispositivos y aparatos electrónicos. 
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Los  espacios  de  trabajo  para  el  desarrollo  y  coordinación  de  las  funciones  del 


personal  académico  y  de  administración  y  servicios  son  óptimos,  contando  con  el 
equipamiento  necesario  (mobiliario,  equipos  informáticos,  impresoras,  etc.),    para  la 
realización  de  las  diferentes  actividades.  Las  condiciones  de  los  mismos  en  relación  a 
acústica,  iluminación  y  calefacción  son  similares  a  las  de  las  aulas,  presentando  algunas 
carencias en relación con la insonorización y los sistemas de calefacción y refrigeración.  


 
Los despachos del profesorado en su mayoría, son compartidos por dos profesores; 


algunos,  por  tres,  generalmente,  a  tiempo  parcial.  El  equipamiento  es  suficiente  para  el 
desarrollo  de  la  actividad  académica.  Cada  despacho  cuenta  con mobiliario  ergonómico, 
mesas  de  doble  ala,  sillas  para  profesorado  y  para  alumnos,  armarios,  teléfono,  equipos 
informáticos actualizados, impresoras, etc. 
 
 
Biblioteca y fondos documentales 
  


Las  infraestructuras  de  biblioteca  y  salas  de  lectura  están  debidamente 
acondicionadas  y  cuentan  con  suficiente  amplitud,  espacial  y  horaria,  para  satisfacer  las 
necesidades del programa  formativo. Cuenta  con  151 puestos  y, durante  los periodos de 
exámenes, se habilita un aula como sala de estudio. Estas zonas son compartidas por todas 
las  Titulaciones  del  Centro,  estableciendo  una  ratio  de  alumnos  por  puesto  de  8,2.  Los 
horarios y calendario de la biblioteca se corresponden razonablemente con las necesidades 
de los alumnos, así como a las necesidades del programa formativo. 


 
Recientemente  se  ha  realizado  una  ampliación  en  la  planta  superior  de  la  sala  de 


lectura de la biblioteca, que cuenta con 80 puestos más. Esta sala está separada del espacio 
inferior, permitiendo la realización de trabajos en grupo, sin molestar a las personas que se 
encuentran en silencio en la sala inferior. 


 
El  acondicionamiento  del  espacio  en  cuanto  a  iluminación,  elementos  climáticos  e 


insonorización  es  óptimo.  Una  ventaja  que  presenta  en  este  sentido,  es  la  separación 
existente  entre  la  sala  de  lectura  y  la  zona  de  préstamo,  lo  que  evita  que  se  produzcan 
interrupciones de la actividad de estudio de los alumnos. 


 
El número de metros lineales de estanterías entre el depósito, la entreplanta y la sala 


de lectura asciende a 460,30 m. El espacio destinado a los volúmenes de acceso directo, sólo 
permite  la  exposición  del  material  de  mayor  uso,  por  lo  que  parte  de  los  textos  se 
encuentran en  la  zona de depósito. Ello  implica que,  si un alumno  requiere uno de estos 
ejemplares, debe solicitarlo y sólo puede consultarlo en la sala. 
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La  cantidad,  calidad  y  accesibilidad  de  la  información  contenida  en  la  biblioteca  y 
fondos documentales  se adecuan a  las necesidades del programa  formativo.  Los alumnos 
tienen acceso a todos  los fondos bibliográficos con  los que cuenta  la Universidad (debido a 
que  son  recursos  compartidos  y  utilizados  por  todos  los  campus  a  través  del  préstamo 
intercampus).  


 
Los  recursos  totales  son  suficientes para  cubrir  las necesidades de  los  alumnos.  El 


100% de  los manuales  recomendados en  los programas de  las asignaturas,  se encuentran 
disponibles en biblioteca del centro. 
 


El  número  de  ejemplares  en  la  biblioteca  asciende  a  11890, sin  contar  las 
publicaciones periódicas; la dotación de terminales de acceso, además de las que se utilizan 
en  su  trabajo  el Bibliotecario  y  la becaria,  asciende  a  8  ordenadores  y  un  escáner  digital 
(digital sender).  


 
El   número de  títulos, en esta Biblioteca, correspondientes a  las monografías de  la 


titulación Terapia Ocupacional es de 250   ejemplares. Existen 11890 ejemplares disponibles 
en  sala  y  pleno  acceso  a  la  totalidad  de  ejemplares  de  la  UCLM  a  través  del  préstamo 
interbibliotecario, que asciende a  721.512 ejemplares. 
 


La biblioteca cuenta con un servicio de préstamo de ordenadores portátiles para que 
los alumnos puedan realizar sus actividades académicas, en aquellos casos que lo necesiten. 
En  la actualidad este  servicio dispone de 25 ordenadores y están  solicitados 30 más para 
ampliar la cobertura del servicio. 


 
La gestión del acceso a  la  información sobre  los  fondos  se habilita a  través de  tres 


puntos  de  acceso  a  catálogo  lo  que  resulta  suficiente  para  cubrir  las  necesidades  de  los 
alumnos. 
 


En cuanto a la incorporación de nuevos volúmenes y ejemplares, la biblioteca cuenta 
con un servicio de solicitud por parte de los usuarios de la misma, que permite la detección 
de carencias en los fondos. 
 
Laboratorios, salas de demostración y espacios experimentales 
 


Los  laboratorios,  salas  de  demostración  y  espacios  experimentales,  así  como  el 
equipamiento necesario para el trabajo en los mismos, se adecuan al número de alumnos de 
nuevo  ingreso  previstos  (50)  y  a  las  actividades  docentes  programadas  para  lograr  las 
competencias  del  Título  de  Enfermería.  Si  el  número  de  alumnos  se  ampliase,  también 
habría que ampliar estos recursos y pensar en cómo pueden ser reestructurados para poder 
aplicar mejor la metodología ECTS.  


cs
v:


 9
88


48
51


31
93


68
23


43
04


73
76







  Centro de Estudios Universitarios de Talavera de la Reina  221/245 


 
 
 


Memoria para la Solicitud de Verificación del Título de Grado en Enfermería 


 
Aulas de informática 
 


El  Centro  posee  tres  aulas  de  informática  y  11  puestos  informáticos  dentro  del 
espacio de trabajo de la planta alta de la biblioteca; una de las aulas es de libre acceso con 
34  puestos,  y  las  otras  dos  para  actividades  programadas,  con  22  y  15  puestos 
respectivamente. Este espacio es compartido por todas  la Titulaciones del Centro. El grado 
de  ocupación  del  aula  de  libre  acceso  es  de  aproximadamente  el  80%.  Además,  si  las 
necesidades  docentes  lo  exigen,  se  utilizan  estas  aulas  para  el  desarrollo  de  las  clases 
prácticas.  


 
Los equipos informáticos son de reciente adquisición y todos los puestos cuentan con 


acceso a Internet, pantallas planas y el software necesario para el desarrollo de la actividad 
docente.  El  estado  de  conservación  es muy  bueno,  debido  a  la  escasa  antigüedad  de  las 
instalaciones. 


 
Además, existen cinco puntos inalámbricos de acceso a la Red (WIFI), que permiten a 


los alumnos matriculados realizar conexión a Internet desde cualquier punto del Centro y sus 
alrededores, lo que les permite la realización de trabajos, búsqueda de información, etc.  El 
coeficiente de utilización de esta Red inalámbrica es de alrededor del 50%. 
 


Para  el  desarrollo  de  las  actividades  prácticas  del  programa  formativo  existen  dos 
aulas  informáticas.  La  primera  cuenta  con  21  puestos  informáticos  y  está  destinado  a  su 
utilización para el desarrollo de prácticas docentes. La segunda, con 15 puestos, es utilizada 
principalmente para el desarrollo de cursos on‐line y videoconferencias.  


 
Debido al  reducido número de equipos  informáticos por  sala, ante  las necesidades 


docentes, se utiliza el aula de informática de libre uso, quedando libre, en este caso, una de 
las anteriores para su utilización como espacio de libre acceso. 
 
 
Otros recursos y espacios 
 


Además de  los  recursos y espacios anteriormente  citados,  también disponemos de 
los siguientes:  


 
 Salón de actos: situado en la planta baja del Centro, con acceso directo desde la 
calle. Cuenta con un total de 384 puestos, mesa presidencial con 4 micrófonos de 
mesa,  cañón  de  luz,  pantalla  eléctrica,  retroproyector,  video  y  reproductor  de 
DVD.  


 Puestos en aulas: 1.340 puestos en aulas dedicadas a docencia, de los cuales, 120 
disponen de ordenador. 
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 Aulas con equipamientos de videoconferencia:  
o Aula 1.1/ Salón de Grados 
o Sala de Prensa. 
o Seminario 3. 
o Seminario 1.1 
o Seminario 1.2 


 Despacho para la Oficina de Relaciones Internacionales. 
 Despacho para la Delegación de Alumnos. 
 Despacho para  el Servicio de Apoyo al Estudiante Discapacitado. 
 Despacho para el Servicio de Atención Psicológica. 
 Despacho del Personal de Apoyo Informático. 
 Despachos de Dirección: 


o Despacho del Director.   
o Despacho del Secretario Académico. 
o Despachos de Subdirectores: 5. 
o Sala de reuniones.   


 Sala de prensa. 
 Reprografía. 
 Espacios  de  descanso:  en  la  segunda  planta  del  edificio  se  han  habilitado  una 
serie  de  espacios  con mesas  y  sillas,  para  que  los  alumnos/profesores  puedan 
reunirse a descansar, charlas, hacer trabajos, conectarse a Internet, etc. 


 Cafetería: situada en la planta baja del Centro. Es de acceso público, es bastante 
amplia, con un total de 16 mesas.  


 Zonas ajardinadas. 
 Aparcamiento para bicicletas. 
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8.‐ RESULTADOS PREVISTOS 
 
El Manual de procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la UCLM en su 
procedimiento 11, Procedimiento de  Indicadores describe que el objeto del procedimiento 
es establecer el modo en el que la UCLM diseña indicadores y establece los mecanismos para 
su revisión y adopción en cada momento, así como se marca el modo en que se recoge  la 
información  de  los  indicadores  en  todas  las  titulaciones  ofertadas  por  los  Centros  de  la 
Universidad de Castilla‐La Mancha conforme a la normativa relacionada:  
 
• Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre, por el que se establece  la ordenación de  las 
enseñanzas universitarias  
• Manual  de  Sistema  de Garantía  Interna  de  Calidad  y  el Manual  de  Procedimientos  del 
Sistema de Garantía Interna de Calidad  
 
Establece  que  indicador  es  la  medida  cuantitativa  que  puede  usarse  como  guía  para 
controlar  y  valorar  la  calidad  de  las  diferentes  actividades.  Es  decir,  la  forma  particular 
(normalmente numérica) en la que se mide o evalúa cada uno de los criterios.  
 
La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones 
de cambio, coordinará  los distintos procesos de obtención de  información de  los distintos 
indicadores y de revisión de los mismos.  
 
Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de 
los diferentes centros a fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua.  
 
La Comisión de Garantía de Calidad revisa esta información, comprobando que sea fiable, y 
la  pone  a  disposición  del  Equipo  de  Dirección  del  Centro  para  que  sea  éste  quien  se 
responsabilicen de su difusión.  
 
El Coordinador  de Calidad,  asume  la  responsabilidad  de  comprobar  la  actualización  de  la 
información publicada por el Centro, haciendo  llegar cualquier observación al respecto a  la 
Comisión de Garantía de Calidad para que sea atendida.  
 
Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de 
mejora  continua  así  como  se  debe  estudiar  la  revisión,  si  procede,  del  diseño  de  los 
indicadores.  
 
La Oficina de Evaluación de  la Calidad: coordinar  la recogida de  información y elaborar  los 
diferentes  informes,  el  equipo  de  Dirección  aprobará  el  contenido  de  la  información  a 
publicar,  hacia  quién  va  dirigida  y  el modo  de  hacerlo  y  difundir  dicha  información.  La 
Comisión de Garantía de Calidad  (CGC): Estudiar  la  información  recibida e  incluirla en  los 
procesos de mejora continua.  
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Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su justificación  
 
Para  valorar  cuantitativamente  estos  indicadores,  se  ha  tomado  como  referencia  la 
evolución histórica de  los datos referentes a  los cursos académicos comprendidos entre el 
2001‐02 y el 2006‐07.  
 
Estas  cifras  han  sido  corregidas  al  alza,  debido  a  que  si  atendemos  a  la  coherente 
distribución temporal de  los diferentes módulos, materias y asignaturas durante  los cuatro 
años  del  Título  de  Grado,  así  como  su  metodología  docente  y  sistema  de  evaluación, 
podemos predecir que la adquisición de las diferentes competencias, y por tanto, el valor de 
estos indicadores, tenderá a verse favorecido.  
 
 
8.1.‐ Tasa de graduación (estudiantes que finalizan en el tiempo previsto o en un año más, 
en relación con su cohorte de entrada). 
 


E.U. ALBACETE 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ALUMNOS_NUEVOS_ 
GRADUADOS 


TASA_GRADUADOS 


2007‐08  2004‐05  105,00 92,00  87,62


2006‐07  2003‐04  4,00 3,00  75,00


2006‐07  2003‐04  105,00 95,00  90,48


2005‐06  2002‐03  98,00 79,00  80,61


2004‐05  2001‐02  100,00 90,00  90,00


 
 


E.U. CIUDAD REAL 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ALUMNOS_NUEVOS_ 
GRADUADOS 


TASA_GRADUADOS 


2007‐08  2004‐05  96,00 82,00  85,42


2006‐07  2003‐04  100,00 93,00  93,00


2005‐06  2002‐03  104,00 83,00  79,81


2004‐05  2001‐02  104,00 94,00  90,38


 
 


E.U. CUENCA 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ALUMNOS_NUEVOS_ 
GRADUADOS 


TASA_GRADUADOS 


2007‐08  2004‐05  101,00 67,00  66,34


2006‐07  2003‐04  98,00 68,00  69,39


2005‐06  2002‐03  100,00 81,00  81,00


2004‐05  2001‐02  96,00 73,00  76,04
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E.U. TOLEDO 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ALUMNOS_NUEVOS_ 
GRADUADOS 


TASA_GRADUADOS 


2007‐08  2004‐05  83,00 72,00  86,75


2006‐07  2003‐04  79,00 67,00  84,81


2005‐06  2002‐03  85,00 57,00  67,06


2004‐05  2001‐02  84,00 67,00  79,76


 
 
Tasa graduacion = G*100/E 


 


Siendo G: La cohorte de alumnos de nuevo ingreso en esa carrera en el curso académico (x‐(x+1)) 
Siendo E: De esos G alumnos cuales se han egresado en el año en que se debería acabar el plan o en el año 
siguiente o antes. 


 


Resultados previstos: 71,5 
 
8.2.‐ Tasa de abandono (relación porcentual entre el nº total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo  ingreso que debieron obtener el título el año anterior y no se han matriculado ni 
en ese año ni en el anterior). 
 
 


E.U. ALBACETE 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ABANDONOS_ALUM_NUEV  TASA_ABANDONOS


2007‐08  2004‐05  105,00 5,00  4,76


2006‐07  2003‐04  105,00 4,00  3,81


2005‐06  2002‐03  98,00 6,00  6,12


2004‐05  2001‐02  100,00 4,00  4,00


 
 


E.U. CIUDAD REAL 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ABANDONOS_ALUM_NUEV  TASA_ABANDONOS 


2007‐08  2004‐05  96,00 7,00  7,29


2006‐07  2003‐04  100,00 2,00  2,00


2005‐06  2002‐03  104,00 3,00  2,88


2004‐05  2001‐02  104,00 4,00  3,85


 
 


E.U. CUENCA 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ABANDONOS_ALUM_NUEV  TASA_ABANDONOS 


2007‐08  2004‐05  101,00 5,00  4,95


2006‐07  2003‐04  98,00 3,00  3,06


2005‐06  2002‐03  100,00 6,00  6,00


2004‐05  2001‐02  96,00 1,00  1,04
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E.U. TOLEDO 


CURSO_TASA  CURSO_COHORTE  ALUM_NUEVOS  ABANDONOS_ALUM_NUEV  TASA_ABANDONOS 


2007‐08  2004‐05  83,00 4,00  4,82


2006‐07  2003‐04  79,00 4,00  5,06


2005‐06  2002‐03  85,00 1,00  1,18


2004‐05  2001‐02  84,00 1,00  1,19


 
 
Tasa abandono = G*100/F 


 


Siendo F: La cohorte de alumnos de nuevo ingreso en esa carrera en el curso académico (x‐(x+1)) 
Siendo G: De esos F alumnos cuales no se han titulado en el año en que se debería acabar el plan o en el 
año siguiente o antes ni se han matriculado en los dos últimos años. 


 


Resultados previstos: 3,3 
 
8.3.‐ Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el nº total de créditos del plan de estudios 
a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados 
en un determinado año académico y el número total de créditos en  los que realmente han 
tenido que matricularse). 
 


E.U ALBACETE 


ANY_ANYACA  CRED_GRAD1  CRED_GRAD2  CRED_MAT1  CRED_MAT2  TASA_EFICIENCIA 


2007‐08  24.075,00  0,00 25.876,00 0,00  93,04


2006‐07  225,00  0,00 294,50 0,00  76,40


2006‐07  27.000,00  0,00 29.444,50 0,00  91,70


2005‐06  2.475,00  0,00 4.217,00 0,00  58,69


2005‐06  24.075,00  0,00 25.492,00 0,00  94,44


2004‐05  22.275,00  0,00 24.482,50 0,00  90,98


 
 


E.U CIUDAD REAL 


ANY_ANYACA  CRED_GRAD1  CRED_GRAD2  CRED_MAT1  CRED_MAT2  TASA_EFICIENCIA 


2007‐08  20.475,00  0,00 22.344,50 0,00  91,63


2006‐07  21.375,00  0,00 23.645,00 0,00  90,40


2005‐06  1.125,00  0,00 1.497,50 0,00  75,13


2005‐06  19.575,00  0,00 20.781,00 0,00  94,20


2004‐05  22.275,00  0,00 24.251,00 0,00  91,85


 
 


E.U CUENCA 


ANY_ANYACA  CRED_GRAD1  CRED_GRAD2  CRED_MAT1  CRED_MAT2  TASA_EFICIENCIA 
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2007‐08  19.575,00  0,00 21.782,00 0,00  89,87


2006‐07  16.425,00  0,00 17.513,00 0,00  93,79


2005‐06  3.375,00  0,00 4.140,50 0,00  81,51


2005‐06  13.725,00  0,00 14.132,50 0,00  97,12


2004‐05  19.125,00  0,00 20.869,50 0,00  91,64


 
 


E.U TOLEDO 


ANY_ANYACA  CRED_GRAD1  CRED_GRAD2  CRED_MAT1  CRED_MAT2  TASA_EFICIENCIA 


2007‐08  21.600,00  0,00 24.914,50 0,00  86,70


2006‐07  675,00  0,00 1.080,50 0,00  62,47


2006‐07  17.775,00  0,00 20.248,00 0,00  87,79


2005‐06  3.150,00  0,00 4.718,00 0,00  66,77


2005‐06  15.300,00  0,00 16.140,00 0,00  94,80


2004‐05  17.775,00  0,00 20.799,00 0,00  85,46


 
 


Tasa eficiencia = (Nº total de créditos del plan( E) * Nº de alumnos egresados(G))/ (Sumatorio del Nº de 
créditos matriculados de cada egresado(H)) 


 


Resultados previstos: 77,5 
 
  En el caso del Grado en Enfermería en Talavera de la Reina, al tratarse de una nueva 
formación  que  no  está  todavía  implantada,  no  se  pueden  aportar  datos  de  graduación, 
eficiencia  y  abandono  sobre  los  que  apoyar  las  previsiones.  Sin  embargo,  dadas  las 
similitudes con los demás Títulos de Grado en Enfermería de la UCLM, podemos utilizar sus 
tasas para realizar las siguientes previsiones: 
 


 Tasa de graduación: ≥70%.  


 Tasa de abandono: ≤ 5% 


 Tasa de eficiencia: ≥75%. 
 
Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes  
 
El Vicerrectorado de Docencia y Ordenación Académica de la UCLM tiene como 
competencias realizar acciones cuyo objetivo final es mejorar la calidad de la enseñanza que 
se imparte y la formación continuada de excelentes profesionales.  
 
Junto con estas actuaciones derivadas del proceso de convergencia y en clara sintonía por la 
apuesta de la mejora de la calidad y competitividad de nuestra Universidad en el entorno 
europeo, se realizan otras muchas acciones, no menos importantes que las anteriores. Entre 
éstas se encuentran la elaboración y modificación de los distintos reglamentos para adaptarlos 
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a los nuevos Estatutos de la Universidad y que hacen referencia a las diferentes funciones que 
en el ámbito de la ordenación académica tiene encomendadas el Vicerrectorado.  
 
Entre las Direcciones Académicas con que cuenta este Vicerrectorado se cita la Oficina de 
Evaluación de la Calidad, encargada de realizar el análisis de los datos que generan distintos 
servicios universitarios. 
 
Los informes que se generan en la OEC tienen como finalidad facilitar al responsable 
académico de cada titulación el conocimiento de la situación en la que se halla su carrera, así 
como la evolución histórica generada en un determinado período de tiempo, de modo que 
sirva de referencia en la toma de decisiones estratégicas para la mejora de los parámetros de 
calidad. Dichos datos se generan a través de una herramienta informática propia.  
 
Las tasas o índices que se obtienen:  
· Rendimiento  · Eficiencia  
· Éxito    · Abandono  
· Graduación   · No-presentados  
· Período medio que tarda un alumno en superar el plan de estudios  
 
En cada titulación, además, se valorará el progreso y resultados de aprendizaje a través de la 
Evaluación Continua, el Trabajo Fin de Grado y otras pruebas de evaluación pertinentes para 
tal fin.  
 
Las Comisiones de Coordinación de materia y la Comisión de Coordinación de 
Curso/cuatrimestre: para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes 
tendrán en cuenta las tasas anteriores (tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de 
eficiencia) así como los indicadores que vienen recogidos en el punto 9 de la memoria 
“Sistema de Garantía de Calidad” (Procedimiento de Garantía de Calidad de los Programas 
Formativos, procedimiento de Orientación al Estudiante, procedimiento de Gestión y 
Revisión de la Movilidad de los estudiantes recibidos, procedimiento de Gestión y Revisión 
de la Movilidad de los estudiantes enviados, procedimiento de Gestión y Revisión de las 
Prácticas Externas Integradas en el Plan de Estudios, procedimiento de Gestión y Revisión de 
Quejas, Reclamaciones y Sugerencias, procedimiento de Medición, Análisis y Mejora, 
procedimiento de Extinción del Título, procedimiento de Información Pública, procedimiento 
de Realización de Encuestas a grupos de Interés y procedimiento de Indicadores). 
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